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INTRODUCCION 

EL MODELO OBRERO Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN TRES 

ESTUDIOS DE CASO EN MEXICO. 

El estudio de la salud de los trabajadores y de la manera cómo, en ésta, influyen sea 

condiciones de trabajo se realizará, refiriéndose al método de análisis del Modelo Obrero. Esto 

implica que se aborde el objeto estudiado con un enfoque diferente al de la epidemiología 

tradicional de las enfermedades profesionales:h cual realiza el estudio de las enfermedades 

que se presentan en general en el trabajo,es decir, se analiza el dallo causado, la morbilidad. La 

epidemiología tradicional realiza ei estudio de las enfermedades que afectan temporalmente 

(como las epidemias) o habitualmente (como las admito) a un tipo de población COMO son 

los trabajadores y en una localidad particular, es decir, el lugar de trabajo. Mi el trabajador 

dentro del enfoque tradicional de la epideniologla de las enfermedades profesionales es un 

objeto de estudio. 

Al contrario, en el marco del modelo obrero italiano, se analiza la salud en su relación con el 

trabajo: analizando no solamente los patrones de aparición y distribución de las enfermedades 

en el ámbito laboral sino que se aborda el fenómeno de manera dinámica, autogestiva y se 

procura vincular siempre los conocimientos generados en los estudios de factores de riesgo 

laborales, con la práctica que los sujetos tienen de sus condiciones de salud y de trabajo e 

incidir en la realidad analizada: el fin último es la prevención, en efecto lograr acciones concre-

tas de prevención y cambio en los factores nocivos para la salud de los trabajadores y en la 

condiciones de trabajo que resulten peligrosas. 
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Se realizaron los estudios que arrojaron la información utilizada en esta tásis, ateniéndose a 

estas posiciones y a este enfoque, Se intentó detectar los principales factores de riesgo laboral, 

realizando un análisis de las condiciones de trabajo en tres universos profesionales: 

El realizado con trabajadores de la Delegación Benito Juárez del Distrito Federal. 

El estudio con los Controladores de Tránsito Aleo Mexicano. 

El trabajo desarrollado con profesionistas de la salud oral como son los odontólogos. 

Como hipótesis general de trabajo, se sumió que la aplicación del Modelo Obrero Italiano al 

estudio de la salud de los trabajadores representaba una posibilidad interesante para analizar el 

fenómeno y para proponer alternativas de solución, en el campo de la Salud Ocupacional. 

Las hipótesis y objetivos especificas de cada caso de estudio fiaron por su parte definidos con 

base en las circunstancias particulares de cada investigación experimental y están explicitados 

en cada uno de los apartados del trabajo que presentamos aqui. 

DEFIMCION DE LA SALUD EN EL TRABAJO 

Para los fines de la tesis, se considerará que la Salud Ocupacional tiene como objeto principal 

promover y mantener el más alto grado posible de bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores en todas las profesiones, evitando el desmejoramiento de la salud, causado por 

condiciones adversas o inadecuadas de trabajo; protegerlos en sus ocupaciones de loa riesgos 

resultantes de los factores nocivos y ubicar y mantener a los trabajadores en la condiciones de 

trabajo y salud más adecuadas conforme con sus aptitudes fisiológicas y psicológicas. En 
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otras palabras, con el enfoque de la salud ocupacional, se pretende coadyuvar a adaptar el 

trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo. (O.I.T./O.M.S., 1978)'. 

La veta de reflexiones que abre el Modelo Obrero Italiano en la salud en el trabajo, más allá de 

su indudable relación con la reflexión marxista sobre el trabajo como espacio de alienación, es 

sugerente en las circunstancias actuales: en efecto, las profundas transformaciones que se 

están dando en los ámbitos de la producción por una parte, del trabajo por la otra, a la zaga de 

la difusión cada vez más acelerada de las innovaciones tecnológicas, han planteado a las 

sociedades más avanzadas el desafio de redefinir, más allá de las clasificaciones o 

reclasificaciones ocupacionales, la relación hombre-máquina y sobre todo a redefinir el papel 

del individuo en los espacios laborales. 

El análisis de la manera cómo el entorno laboral influye no sólo en el desempeño (enfoque de 

la productividad), sino en el ser mismo del trabajador a traves de su salud finca y mental 

ayudarán tal vez, de manera muy modesta, a proporcionar algunos elementos de reflexión en 

el que, a juicio de quien escribe, el hombre, en su naturaleza de ser humano, antecede a todas 

las prioridades técnicas. 

Retomando al punto de la definición metodológica, fuerza es reconocer que existen diferentes 

matices, en lo que toca a la definición del concepto de Medicina del Trabajo ocupacional 

(Haddad, 1978)2, Estos matices se reflejan obviamente en las definiciones propuestas de 

Salud en el Trabajo o Salud Ocupacional. Sin embargo, más allá de las diferencias de detalle, 

el concepto general de salud ocupacional nos sigue pareciendo lo suficientemente amplio y 

pertinente, para utilizarlo como herramienta interpretativa. 

I (O.I.T./O.M.S., 1978). Ministerio de Salud Pública. Curso de Medicina del Trabo&  editorial Pueblo y Educación, La 
Habana, Cuba. 
2  (Haddad, 1978) oís cit. La Habana, Cuba. 
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SOCIOLOGIA MEDICA 

Diferentes disciplinas han contribuido a estructurar el conocimiento en el campo de la Salud 

en el Trabajo y han hecho aportes relevantes, a partir de sus enfoques e intereses propios: en el 

caso especifico de la sociología, Robert Straus apuntó -en 1957- que los objetivos de la 

Sociología en la Medicina y la Sociología de la Medicina eran diferentes: definió a la primera 

en tanto aplicación del conocimiento social al estudio de los problemas sanitarios con el fin de 

integrar y complementar los conocimientos médicos. Precisó que la segunda tenia como 

principales objetos de análisis la relación médico-paciente, la institución sanitaria y el sistema 

asistencial y de previsión social, mismo que procura garantizar el derecho a la seguridad e 

higiene en el trabajo.' 

Actualmente, sin embargo y más allá de las distinciones antes mencionadas, estas variantes se 

agrupan bajo el concepto de Sociología Médica: en ellas, predomina muchas veces un enfoque 

sociomédico. 

EL MODELO OBRERO ITALIANO Y LOS ESTUDIOS DE CASO MEXICANO 

El Modelo Obrero Italiano, como lo indicamos anteriormente, permite desarrollar un conoci-

miento de los factores nocivos que existen en los ámbitos de trabajo y conocer la forma cómo 

estos elementos precisos afectan, de manera diversa en el seno de cada profesión y espacio de 

trabajo, la salud de los trabajadores. 

Muchas veces, las investigaciones realizadas con base en las premisas del modelo, se 

fundamentan en una investigación colectiva del ambiente de trabajo: sus metas son, con base 

3  (Robert Straus, 1957). Citado en Giulio A. Maccacaro, el al. $ociolagla de le »dicto',  Giangiscomo Feltrinelli Editare, 
Milano, Italia, 1977. 
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en los planteamientos generales del Modelo Obrero Italiano, detectar los riesgos y, de manera 

más precisa, identificar las condiciones de trabajo en las que estos riesgos se generan e incluso 

se maximizan. Asi, investigaciones de esta naturaleza ofrecen posibilidades de elaborar Mapas 

de Riesgo de Trabajo en cada grupo sociolaboral especifico, cuando evidentemente se reunen 

condiciones adecuadas de estudio. 

Cabe señalar que, en cada uno de los estudios de caso abordados, se replanteé o se 

enriqueció, con ciertas variantes, el Modelo Obrero original: este, en efecto, no se utilizó en su 

versión clásica u ortodoxa sino que se contextualizó a partir de los requerimientos y 

necesidades que cada grupo sociolaboral planteaba. Sin embargo, y más allá de esa 

adaptación, se respetaron los principios generales del modelo para su aplicación: 

Realizar investigación colectiva y compartida entre los académicos y los trabajadores 

involucrados. 

Formar grupos homogéneos en función de los intereses de estudio y del tipo de 

trabajo. 

Organizar discusiones, concluyendo con acuerdos de grupo y colectivos en tomo a las 

condiciones de salud y de trabajo comunes. 

Recuperar la experiencia práctica y profesional de loa grupos sociolaborales como 

fuente de conocimiento de sus propias condiciones laborales. 

Fomentar la autogestión de la salud y, por tanto, procurar que no se delegue la salud 

de los trabajadores a otros profesionales. 
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LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Inicialmente, este modelo planteaba una concepción particular de la salud de los trabajadores: 

la relacionaba con los ciclos productivos mistases en la tlbrica, la industria o las empresas, 

según la unidad de análisis, 

Analizaba los costos de producción, subrayando en particular que uno de ellos tenla a ser 

pasado por alto, pese a ser de fundamental importancia. Este era el costo en salud y equivalía 

a la exposición a riesgos,a1 desaste finco y emocional que sufrían los trabajadores al desempe-

ñar su actividad (Oddone, 19711).4  

La principal aportación de ese enfoque al concepto de salud de los trabajadores consistió en 

que, al abordarla desde la perspectiva sociolaboral de los trabajadores, se hizo hincapié en que 

ellos eran quienes sufragaban con su propio cuerpo y/o mente este "costo olvidado" de la 

producción, A partir de esa constatación, se abogó para dar un lugar modal a la salude insertar 

esa demanda en d centro mismo de las peticiones laborales que se expresaban en los centros 

de trabajo. Por lo tanto, la demanda de salud, derecho supremo del ser humano, se convirtió 

también en una lucha más de los trabajadores para obtener la defensa de uno de sus principales 

recursos, cuerpo sano y mente sana . 

AUTOGESTIÓN DE LA SALUD 

El no delegar la salud de los trabajadores a la empresa y a sus profesionales (médicos, 

psicólogos, etcétera) devino asa uno de los ejes de las demandas obreras. En este contexto 

conformaron una relación interactiva académicos o especialistas y trabajadores, se organizaron 

(Oddone, 1978). Instituto para el Desarrollo de la Formación Profesional del Trabajador. El ambiente de Trabajo: la Salud 
en la Fábrica. lvar Oddonc, 19111 Milán, balia. 
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estos últimos para defender su derecho a ser los sujetos principales del conocimiento y del 

análisis de su salud en el ámbito laboral. Además de ser ellos mismos los que designaron a los 

académicos o especialistas participantes. 

Retomando ahora lo anunciado anteriormente, a saber que las condiciones propias de 

realización de cada uno de los estudios de caso reportados aquí y las demandas propias de los 

trabajadores encuestados habían de ser incluidas en el horizonte de la investigación, para ser 

congruente con los principios del modelo utilizado, presentaré algunas carctaisticas de cada 

uno de los estudios de caso. 

CASO 1 

DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

TRABAJADORES DE LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ Y LOS RIESGOS DE 

TRABAJO. 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO 

Inicialmente, se pretendió desarrollar un estudio sociológico de la capacitación como 

instrumento de la salud en el trabajo. Es decir, se pretendió analizar la relación entre la 

capacitación y la salud de los trabajadores de la Delegación Benito Juárez, considerando los 

efectos de la una sobre la otra. 

Sin embargo, debido a que en una institución oficial de la administración pública, resulta dificil 

aplicar la concepción del Modelo Obrero de la autogestión como instrumento de prevención 

en la educación para la salud y el trabajo, se consideró que no era factible pretender alcanzar 

los objetivos inicialmente considerados. Por esta razón, el enfoque en este caso fue 

ligeramente modificado y se intentó una variante: esta consistió en detectar primero las 
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necesidades de capacitación con el fin de conocer los principales riesgos de trabajo por tipo de 

actividad o puesto. Debido a que el objetivo del estudio en orientar la capacitación a la 

prevención de los riesgos de trabajo, la intención fue darle utilidad práctica al conocimiento 

obtenido en la detección de necesidades de capacitación para lograr inducir cambios concretos 

en cuanto las condiciones de salud encontradas en el trabajo. 

Este objetivo por cieno está contemplado en la propia Ley Federal del Trabajo, donde le 

enuncia que uno de los propósitos de la capacitación es la prevención de riesgos. 

LAS CONDICIONES DE SALUD Y TRABAJO 

El objeto general del estudio fue vincular a la pu el proceso de detección de riesgos laborales 

y la capacitación con las condiciones de trabajo. En general, es a partir de estas condiciones de 

trabajo que el trabajador desarrolla su actividad, son los elementos con que cuenta pera ejercer 

su labor yen su caso es necesario conocerlas para intentar modificarlas. 

En un primer tiempo, durante la etapa inicial de la investigación, se profundizó en la defiráción 

de las condiciones de trabajo, subrayando las diferencias existentes entre los conceptos 

contenidos en la Ley Federal del Trabajo y los que se manejaron en un estudio de la naturaleza 

del nuestro. 

La investigación se llevó a cabo con los trabajadores de la Delegación Balo Juárez del 

Distrito Federal: al emprender el estudio de la capacitación en tanto elemento de un contexto 

organizacional, se confrontó la que se otorgaba con la que requería el personal, tanto para el 

desempelio de sus actividades laborales como para su desarrollo personal y para la 

preservación de sus niveles individuales de calidad de vida en el trabajo. 
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Ante la constatación de un desface entre el plano de la oferta de capacitación y el de las 

demandas, los objetivos particulares del estudio fueron: 

- Identificar las condiciones de trabajo. 

- Detectar las necesidades de capacitación que derivaban de ésas, más allá de la 

capacitación realmente ofrecida 

- Detectar los factores de riesgo, en la profesión, con el fin de iniciar los programas de 

intervención hacia los trabajadores, de concientización de los mismos y de acción 

sobre los elementos que incidían negativamente en su Salud. 

Se realizó la observación directa del espacio y del ambiente laboral, partiendo del supuesto de 

que los factores de riesgo que afectan la salud de los trabajadores se derivan directamente de 

las condiciones en las que desempeñan sus labores. De allí que el análisis de los factores 

organizacionales representaron una etapa insalvable en una investigación cuyo objeto final era 

elaborar un mapa de riesgos e incidir en la realidad laboral diaria. 

RESULTADOS 

La metodología se diseñó entonces conforme con el esquema trinario de la detección, de la 

aplicación del método a una situación sui generis y de las conclusiones y/o recomendaciones. 

La elaboración del instrumento de recolección de información con el que se cubrieron los dife-

rentes niveles de análisis pennitó recabar, mediante aplicación de un cuestionario ad hoc, 

estructurado con base en los resultados de la observación, información entre los 3288 

trabajadores de la Delegación Benito Juárez. 

Del estudio de los datos así obtenidos, confrontando condiciones de desenvolvimiento, 

aspiraciones y oferta preexistente de capacitación, se derivaron resultados que permitieron 
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consolidar un perfil de capacitación útil. Con base en ello, se derivaron ulteriormente estrate-

gia idóneas para llevar a cabo los programas de la manera más factilbe y redituable posible. 

LA CAPACITACIÓN EN LA PREVENCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJA-

DORES. 

La capacitación fue definida, para las necesidades del caso, como un proceso continuo y 

permanente de ensefianza-aprendizaje interactivo, en el que no se confronta un emisor activo y 

receptores pasivos. Por lo contrario, el proceso funciona dentro de una dimensión interactiva, 

deseable en todo proceso de formación recurrente destinado a adultos. Los destinatarios de la 

capacitación obtienen así una información general, técnica y formativa, pero retroalimentan a 

la vez un proceso de formación que abre espacios para recoger los conocimientos y destrezas 

adquiridas en el trabajo o acumuladas según las experiencias de vida del individuo. 

Los resultados de la investigación permiten afirmar que existe una relación, diferentanente 

modulada según los casos, entre la capacitación, el trabajo y la salud: al analizar las 

condiciones de trabajo, se detectaron así factores de riesgo especificos para la salud de los 

trabajadores. Por ello, se propuso un modelo específico de capacitación, considerando que la 

particularización del mismo fingiría como un elemento fundamental para ayudar a resolver la 

problemática de la salud en el trabajo en cada situación precisa. 
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CASO 2 

LA SALUD Y EL TRABAJO DE LOS CONTROLADORES DE TRÁNSITO 

AEREO MEXICANO 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO 

Este estudio de situación resultó diferente del precedente por múltiples razones: primero, 

porque versó sobre un grupo socio profesional mucho más homogéneo que el de los trabaja-

dores de la Delegación. Los controladores aéreos comparten entre sí una fomiación inicial, 

unas funciones laborales y una identidad profesional mucho más arraigada que los trabajadores 

de la Delegación. Por tal motivo, representan una población más homogénea que la anterior, 

lo que a la par, facilita un estudio a profundidad de su caso y obliga a un análisis mucho más 

profundo de su situación. 

Estudiamos en particular los trabajadores que prestan el servicio del control de la navegación 

aérea en el aeropuerto internacional Benito Juárez de la ciudad de México: en este contexto, el 

Modelo Obrero nos resultó útil para reconocer las condiciones de salud en el trabajo y para 

rastrear cómo les afectan no sólo en el ámbito laboral sino en el socio-familiar. Sin embargo, 

las condiciones peculiares de realización del trabajo nos llevó a elaborar una versión adaptada 

del Mapa de Riesgo, como lo demostraremos a continuación. 

Los aspectos en torno a lo que los Controladores de Tránsito Aéreo manifestaron un interés 

más intenso fueron los siguientes: 

— Reconocimiento, dignidad y prestigio profesionales: 

— Demandas de educación profesional, de cursos de actualización y de capacitación. 

— Aspectos jurídicos y sociolaborales del trabajo de controlador. 

— Condiciones de trabajo y preservación de su salud en su profesión. 
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Esas demandas precisas denotan una mayor conciencia previa que en el caso de los 

trabajadores de la Delegación, de sus condiciones de trabajo y de sus efectos. No obstante, no 

siempre tal conciencia fue acompañada de una lucidez acerca de los múltiples formas de estrés 

que producía su trabajo ni de una idea clara de cómo sus reacciones (somáticas o sicológicas) 

no dependan de dos en tanto individuos sino 

que provenían de un entorno laboral muy tenso. 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL CONTROLADOR DE TRÁNSITO AEREO 

MEXICANO. 

En la situación actual, la actividad de controlador de tránsito aéreo en el D.F. se realiza en 

condiciones de trabajo y de profesionalización muy peculiares. Esto contorna una 

problemática especial: esa se revela en la estructura jurídico laboral que norma as ejercito 

profesional, incluyendo a los controladores ara el personal de Defensa Nacional. 

La responsabilidad de un controlador es mantener la seguridad del tránsito aéreo. De manera 

más precisa, consiste en garantizar al transpone aéreo, el orden y la fluidez necesarios para 

realizar con prontitud las maniobras de aeronavegación dentro del espacio aéreo del 

aeropuerto de la ciudad de México. 

Fue necesario analizar las condiciones de trabajo generales y especificas del Controlador de 

Tránsito Aéreo para entender su labor y su responsabilidad de manera global: esto ayudó a 

distinguir lo que directamente les afectaba y repercutía en su salud, como lo «pondré más 

adelante. 
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ALGUNOS FACTORES DE RIESGO EN EL ÁMBITO LABORAL Y EL MAPA DE 

RIESGO. 

El Modelo Obrero nos permitió e►toncés trabajar tanto en comunidades laborales más o 

menos heterogéneas (en la Delegación Benito Juárez) como con poblaciones de trabajadores 

muy precisas en empresas o instituciones (como la práctica odontológica): asi, nos sirvió 

bastante para identificar los cuestiones más candentes y de mayor interés para los 

controladores aéreos que lo solicitaron en relación a la problemática de salud integral (fiaca y 

psicosocial) en este ámbito laboral. 

Las condiciones en que continuan laborando los Controladores de Tránsito Aéreo afectan 

tanto el desempalo de sus actividades como su estado de salud. 

En efecto, debido a la relevancia de sus funciones y la responsabilidad elevada que implican, 

estos están sometidos a presiones que afectan su estado de salud fisica y mental. 

Los factores y el mapa de riesgo general de esta profesión son por lo tanto muy diferentes de 

los que se encuentran en otras profesiones, por lo que no es anodino presentar y, por ende, 

contrastar profesiones tan alejadas como los controladores aéreos, los trabajadores 

delegacionales y los odontólogos. 
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CASO 3 

LA SALUD EN LA PROFESIÓN ODONTOLOGICA 

DESCRIPCION DEL ESTUDIO 

Dentro de la práctica odontológica, por último, y como en cada profesión, existen riesgos 

específicos para la salud de los que realizan dicha actividad dentro del consultorio dental: 

llamó sin embargo la atención el que, muchas veces, el propio cinijano dentista loa 

desconocía. Por este motivo, en esa parte del estudio sobre mapas de riesgos profesionales, 

nos propusimos como objetivo identificar los factores de riesgo a los que estaban expuestos 

los odontólogos en el ejercicio de su profesión para difundirbs, dado que el grado de 

conocimiento de los mismos era mínimo. 

Para ello, se procedió a hacer una revisión bibliográfica documental de la literatura científica 

escrita sobre el tema, a partir de diferentes visiones disciplinarias: simultá-neamente, se intentó 

recoger y recuperar la concepción y la experiencia práctica del odontólogo, utilizando un 

cuestionario como elemento de apoyo: mediante este, se buscó incorporar las experiencias 

profesionales producidas en la trayectoria profesional y recordadas corno significativas. El 

objetivo de ello fue completar así la conceptualización de la noción de exposición a los 

factores de riesgo de trabajo. 

La aplicación del instrumento de recolección de información se llevó a cabo con odontólogos 

que laboraban principalmente en consultorios privados. Asimismo, se recogió información 

entre profesionistas que trabajaban en instituciones oficiales o gubernamentales como son la 

Delegación Benito Juárez del Departamento del Distrito Federal (aprovechando en esa 

ocasión contactos anteriores) y el Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior se hizo 

con el objeto de contar con grupos sociolaboraks de odontólogos que ejercían su práctica 
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profesional en condiciones de trabajo diferentes. Esta diversidad nos pemitia obtener una 

gama de casos más amplia en cuanto a desempeño profesional y enriquecía nuestra encuesta 

relativa al reconocimiento que los odontologos hacían de los riesgos de trabajo a los que 

estaban expuestos. 

1DENTIFICACION DE RIESGOS EN EL AMBIENTE DE TRABAJO DEL 

ODONTOLOGO 

Fue importante considerar que, si bien algunos riesgos de trabajo se derivan de la forma cómo 

cada individuo ejerce su propia actividad, otros sin embargo son factores de riesgo 

intrínsecamente presentes en el consultorio o en el ambiente laboral. Ambos, en su vinculación 

e intarelación, determinaron problemáticas diversas de salud-enfermedad. 

En el ambiente de trabajo odontológico, fue necesario considerar: 

El grado de concentración en el consultorio de las sustancias que entran o se liberan 

en cada procedimiento médico-dental. 

El tipo y el tiempo de exposición a los factores de riesgo ya sean físicos, químicos, 

biológicos o psicosociales (como los grados de estrés y fatiga) a los que están sujetos 

los odontólogos. 

Esta información se recopiló, como en los casos anteriores, mediante un cuestionario de 

detección de factores de riesgo distribuido en el grupo de odontólogos participantes. 
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PROFESION Y SALUD: RESULTADOS DEL ESTUDIO. 

Nos interesó primordialmente identificar, en cada uno de los tres casos, las relaciones particu-

lares que se establecían entre la profesión y la salud. En el caso de los odontologos, buscamos 

corroborar si existía una articulación entre RO conocimientos médicos dentales y la conciencia 

que tenían de sus riesgos profesionales: en otras palabras, nos interesó verificar qué vincula-

ción guardaban los conocimiedos teóricos, diagnósticos y tenpétaticos de los que disponía el 

profesional de la odontología con el grado en d que identificaba los factores de riesgo que se 

encontraban dentro del consultorio dental. 

UNA DISCUSION ACERCA DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LOS TRABAJA-

DORES Y LA APLICACION DEL MODELO OBRERO 

Algunos elementos favorecieron y otros obstaculizaron la aplicación del Modelo Obrero, en 

cada uno de los estudios de caso expuestos. La relación que guardaban las condiciones de 

trabajo con las de salud de los trabajadores fue más o menos evidente y más o menos 

percibida por los trabajadores en cada uno de los casos. A su vez, esto explicó porqué las 

formas de participación fueron diferenciadas según d grupo sociolaboral considerado en cada 

uno de los proyectos de salud en el trabajo que intentamos aplicar. 

Sin adentramos mis por lo pronto en la discusión, vale sin embargo anotar los siguientes 

elementos: 

1. El nivel educativo o de escolaridad considerado como el mínimo aceptable dentro de las 

reglas de pertenencia profesional no parecen determinar el grado de conciencia grupa! o 

individual sobre la salud de los trabajadores. 
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2. Existe un desface muy neto entre la percepción subjetiva de los riesgos en el trabajo y de 

sus incidencias en la salud y su percepción objetiva. No es infrecuente el caso en el que los 

efectos, sobre todo los sicológicos, de las tensiones y el estrés en el ámbito laboral están 

percibidos exclusivamente como caracteristicas individuales de comportamiento. 

3. Ante esa situación, la elaboración de mapa de riesgos, en tanto resultan de un proceso 

consensado (cometido en la Delegación) que es también un proceso de concientización, es 

una labor que ayuda a los que involucra, de un lado a otro de la Mena, que une al 

investigador al saber del otro, a pasar de un plano individual de conciencia aun plano 

colectivo. Toda mayésitica es interacción. El modelo obrero también, si consideramos el 

proceso de toma de conciencia, de esclarecimiento que desencadena tanto en el sujeto 

investigador como en el que padece e interioriza la salud y el trabajo. 
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1. EL MODELO OBRERO ITALIANO 
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I. EL MODELO OBRERO ITALIANO 

REALIZADO POR IVAR ODDONE PARA EL LS.F.O.L. DE MILÁN, ITALIA 

1976.3  

1.1. Presentación 

El reconocimiento de los factores nocivos a la salud en el ambiente de trabajo es una parte 

integral del llamado Modelo Obrero Italiano. Este ha sido considerado de gran utilidad en la 

autogestión de la salud por los trabajadores. Ha sido realizado por Ivu Oddone y colabo-

radores para el I.S.F.O.L. (Instituto para el Desarrollo de la Formación Profesional del 

Trabajador) de Milán, Italia. El texto que expone la metodología y los contenidos del Modelo 

Obrero Italiano fue publicado en 1976; a partir de entonces, su aplicación práctica ha sido muy 

amplia y se ha desarrollado en un sinnúmero de fábricas y regiones en Italia . 

En México, el Modelo Obrero Italiano ha sido utilizado por investigadores o profesores 

universitarios y por interesados en la salud y el trabajo que, a través de aseaorias, prestan sus 

servicios a sindicatos o a trabajadores. 

Este método de conocimiento propone la participación activa de los trabajadores en el 

reconocimiento de los factores nocivos y de riesgo a la salud. Es en efecto fundamental para el 

estudio de la salud y d trabajo en la fábrica que el trabajador ser no solamente un objeto 

pasivo de estudio sino que se vuelva un sujeto activo en el proceso mismo de producción de 

un conocimiento que lo concierne. Esto a su vez permite luego su involucramiento en 

acciones concretas y preventivas en el campo de la salud de los trabajadores. 

' Ibid., el texto ha sido Repetido. Traducción por Marcela Narezo, 1957. ENEP. Maceta, UNAM, México. 
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En efecto, actualmente, los trabajadores no piden solamente salarios más adecuados al costo 

de la vida, horarios y turnos más justos, descansos y vacaciones suficientes; pretenden también 

obtener una mayor seguridad en el trabajo: para ello, es relevante eliminar aquellos factores 

que, en el ambiente de trabajo, ponen en peligro su salud. En este, el trabajador se encuentra 

siempre en una situación de riesgo personal, pero el riesgo disminuye si todos aquéllos que 

trabajan en la fábrica saben detectar, identificar y prever las situaciones que se presentan en el 

ambiente de trabajo .6  

Debido a la importancia de las aportaciones de Ivar Oddone, hemos considerado oportuno 

citar, en este trabajo de tesis,parte de :u obra contenida en la traducción al español que 

realizamos, con fines de análisis y aplicación para la investigación Salud y Trabajo, en el marco 

del proyecto Educación para la Salud de la ENEP-Iztacala y para el Centro de Estudios de la 

Salud de los Trabajadores, (C.E.S.A.T.). Esa traducción ha sido supervisada por d Dr. Jorge 

Fernández Osorio, Director del C.E.S.A.T. con la idea de difiisión como un modelo educativo 

que espera que la experiencia italiana expresada en este modelo obrero trascienda y se difunda 

para conocimiento de otros trabajadores e interesados en la defensa de la salud y del trabajo. 

1.2. El Modelo Obrero: Cambios y avances en relación a la concepción de la salud en 

el trabajo. 

La introducción al Modelo Obrero Italiano comprende básicamente los siguientes elementos 

conceptuales: 

6  !bid. pág. 3.4. 
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LA NO DELEGACION DE LA SALUD 

Se refiere a no delegar en manos del médico o del técnico,el conocimiento de la salud en la 

fábrica o empresa,sino que sean los propios trabajadores los sujetos principales del conoci-

miento y análisis de su salud y de sus condiciones de trabajo. 

Para conocer el ambiente de trabajo es necesario considerar la concentración en el ambiente 

de las sustancias tóxicas,e1 tiempo de exposición y el grado de fatiga que los trabajadores 

soportan. Este conocimiento se requiere para plantear los cambios y acciones 

correspondientes. 

Para ello, se debe realizar una investigación que aporte datos precisos y donde colaboren 

conjuntamente trabajadores y técnicos o científicos. 

LA EXPERIENCIA OBRERA 

Es la recuperación del conocimiento y la experiencia adquirida y acumulada en la práctica 

diaria del trabajo por parte de los obreros o trabajadores que lo ejecutaimanto del 

conocimiento del tipo de trabajo que se realiza, como de los problemas o daños a la 'alud que 

les acaffea.Este conocimientó es la base para prevenir los daños a la salud del trabajador y 

llevar a cabo acciones para la eliminación de las condiciones nocivas del trabajo y las 

modificaciones o cambios en la organización del trabajo. 

EL GRUPO HOMOGENEO 

Son los grupos de obreros o trabajadores que realizan el mismo tipo de trabajo o actividad y 

que laboran en iguales condiciones de trabajo,expuestos a los mismos riesgos,por lo que 

constituyen un grupo obrero homogéneo que participa en el conocimiento y control de sus 

condiciones de salud y de trabajo. 
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LA VALIDACION CONSENSADA 

Es el acuerdo colectivo que logra el grupo obrero homogéneo sobre la discusión y 

participación en el proceso de conocimiento e investigación de las condiciones nocivas de 

trabajo. 

FACTORES DE RIESGO 

Para identificar los factores de riesgo desde su origen en un ambiente de trabajo 

detenninado,d modelo obrero italiano los registra en cuatro grupos de factores de riesgo;e1 

prime• grupo lo constituyen los elementos climáticos-ambientales naturales a cualquier 

ambiente;los segundos son loa factores de riesgo químico que se utilizan en la industria o 

producción;los terceros son d trabajo (hico que se realiza y los resultados fisiológicos sobre el 

cuerpo humano;por último el cuarto grupo son los factores de riesgo peino-sociales derivados 

por la organización del trabajo. 

Al encontrase alguno o combinarse entre sí estos factores presentes en cualquier ambiente (en 

mayor o menor medida) pueden convertirse por el grado de concentración, en dalia a la salud 

o en condiciones peligrosas para la integridad psico-fisica del trabajador. 

Los riesgos que pueden registrarse en d ambiente de trabajo son todavía controlables, 

identificándolos y realizando un programa de inspección o control, de prevención, vigilancia y 

de condiciones de seguridad para lograr mitigarlos y en el mejor de loa casos eliminarlos e 

intervenir desde su origen. 

Sin embargo en presencia de los factores de riesgo en el ambiente sin lkvu a cabo ninguna 

acción de prevención y control, al presentarse de manera reiterada,concanrada y permanente 

estos riesgos se convierten en factores nocivos para la salud de la persona expuesta a dicho 

ambiente. Esta exposición a los factores nocivos implica alteraciones paicofisiológicas de 
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diferente magnitud y manifestación en la población,es decir, pueden provocar desde accidentes 

en el trabajo, como enfermedades especificas o las llamadas profesionales. Pueden también 

presentarse enfermedades inespecificas que se expresan en síndromes disturbios y malestares 

diversos o incluso el caso extremo de la muerte del trabajador. 

FACTORES NOCIVOS 

Los factores de riesgo que existen en el ambiente, ya sean por grado de concentración, por 

exceso o por carencia de los elementos que los constituyen se pueden convenir como 

consecuencia, en condiciones peligrosas para la salud de los trabajadores. 

El modelo obrero italiano se concentra en las repercusiones de los factores nocivos a la salud 

presentes en un ambiente de trabajo y se dividen en los cuatro grupos que son los siguientes: 

lo.Grupo de factores nocivos 

Esta constituido por el conjunto de elementos comunes a cualquier ambiente o espacio, como 

son los factores bicos y climáticos como el ruido, luz o iluminación, temperatura, ventilación 

y grado de humedad. 

Por tanto si la calidad de factor nocivo se da cuando perjudica o daña la salud de los 

trabajadores expuestos, ya sea por sustancias liberadas e►  el ambiente de trabajo o por 

condiciones laborales peligrosas, cabria conocer los efectos para la salud de cada grupo de 

dichos factores. 

Los factores de este primer grupo pueden producir ya sea por exceso o por carencia de los 

elementos que lo componen, efectos nocivos como pueden ser los accidentes en el trabajo y 
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enfermedades inespecífico como trastornos, molestias, disturbios, deslumbramientos oculares, 

dolores de cabez.a,de ciclos, colapsos por calor. 

Las enfermedades inespecificas son las enfermedades vagamente reconocidas,que perjudican 

la salud de los trabajadores en forma parcial, pero no por esto dejan de ser importantes para la 

salud integral de quienes las padecen. 

En el Modelo Obrero, Ivar Oddone define claramente su concepción, por lo que 

retomaremos más adelante el significado de accidente, enfermedad inespecifica y enfermedad 

profesional. 

Existen parámetros de seguridad para cada uno de tatos factores del primer grupo,que son 

valores que indican d grado de aceptación o tolerancia con el fin de que no se afecte la salud 

del ser humano. 

2o.Gnipo de factores nocivos 

Lo constituyen substancias y materiales utilizadas en la industria por lo que se encuentran en 

mayor cantidad,en el ambiente de trabajo como polvos, humos, gases y otras substancias 

químicas que por su grado de concentración se convierten en tóxicas. Existen también niveles 

de tolerancia del cuerpo humano para cada tóxico presente en el ambiente,por lo que es 

posible conocer los efectos para la salud que este segundo grupo produce cuando no hay 

control y son además de accidentes laborales y enfermedades inespecífico ocasionan las 

llamadas enfermedades profesionales como son las intoxicaciones, silicosis, saturnismo por 

plomo,etc.. 

_y- 
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3aGnipo de factores nocivos 

Lo representan el trabajo Rico, la fatiga que se deriva del esfuerzo psico-fisico que implica 

dicha actividad> posición fisica que activa el sistema anatómico humano y el trabajo muscular 

ya sea estático o dinámico que implica. Por ejemplo las posturas de trabajo incomodas, 

forzadas o cansadas. 

Los efectos sobre la salud del trabajador que este tercer grupo de factores nocivos producen 

son accidentes, enfermedades inespecificas e ineractúa con los factores de los dos primeros 

grupos agravando los efectos. 

Los factores nocivos no se presentan en el ambiente de trabajo de manera aislada, los cuatro 

grupos de factores nocivos se interrdacionan dando como resultado procesos de enfermedad 

y daños a la salud de los trabajadores expuestos ya sea a corto mediano o largo plazo de su 

vida laboral. 

4o,Grupo de factores nocivos 

Incluye otros factores fatigantes que se derivan de la organización del trabajo como los ritmos, 

turnos y cargas de trabajo> monotonía y repetitividad de las operaciones que se tienen que 

ejecutar, el estrés, ansiedad y responsabilidad del trabajo, entre otras más. Este grupo ocasiona 

accidentes y enfermedades inespecifi CLS. 

En la concepción del Modelo Obrero se define como lo hablamos señalado lo siguiente: 
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Por accidente entendemos tanto la posibilidad del obrero a sufrir daños por la concomitancia o 

concurrencia de diferentes factores nocivos, como d suceso en si mismo y no únicamente 

como lesión orgánica. 

Por enfermedad inespecífico entendemos un conjunto de enfermedades íbices o psíquicas no 

directamente ligadas a una causa determinada, pero que en parte se reconocen las causas en 

uno o en más de los factores del ambiente de trabajo. Estas comprender►  un grupo que ve del 

cansancio, estrés, hasta el insomnio persistente o crónico, a disturbios digestivos, úlcera 

gastroduodenal, colitis, neurosis, carosis y asma bronquial, huta llegar también a la 

• hipertensión y a otras enfermedades, siempre más frecuentes en las sociedades industriales y 

de las cuales no se conoce el origen. 

Por enfermedad especifica o profesional se entiende por el contrario, una enfermedad definida, 

en la cual la causa está directamente identificada con un factor del ambiente de trabajo, por 

ejemplo: la silicosis, el beuolismo, el saturnismo o enfermedad del plomo. Los diversos 

factores provocan los efectos silbidos sólo si están presentes en una cantidad determinada. 

Por lo tanto, es necesario establecer cuando una atmósfera de trabajo se puede considerar 

idónea. En condiciones normales de trabajo, la atmósfera del ambiente de trabajo está 

considerada idónea si en el turno mis numeroso y en cercanía de las máquinas, en las fases de 

trabajo y en loa momentos de mayor producción o de cualquier modo en las condiciones más 

desfavorables; la temperatura, la humedad, la iluminación, el ruido, están contenidos dentro de 

los límites considerados aceptables. En el caso de que estén presentes polvos, gas, o cualquier 

substancia nociva, el peso de polvo por metro cúbico de aire y el número máximo de 

partículas presentes por centímetros de aire, deben estar contenidas dentro de los límites 

tolerables por el organismo humano, para ese determinado horario de trabajo y para esa 

determinada ventilación por minuto.' 

1  lbid., pág. 31 a 40. 
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Una vez identificados y discutidos de manera colectiva los riesgos y los daños a la salud,se 

llega al acuerdo por consenso de la tolerabilidad o no de las condiciones nocivas del trabajo y 

del registro de los disturbios, enfermedades, accidentes o muertes reportadas y anotadas en el 

cuestionario colectivo o de grupo. 

Por último en el modelo obrero italiano, la nocividad del ambiente se registra e ilustra todo 

este proceso de investigación y análisis de los factores nocivos en los llamados mapas de 

riesgo. Estos mapas son por tanto, el instrumento preventivo y evaluativo de los riesgos de 

-o. 

Una vez expuestos dichos referentes vertebradores del modelo obrero italiano es necesario 

explicar y presentar dichas concepciones más extensamente analizando concretamente las 

pertinencias para los casos de estudio que nos interesan, donde se retomará lo expuesto en 

este capítulo aplicado al grupo sociolaboral especifico. 

La noción de riesgo, en la investigación de la salud y del trabajo, ha sido elaborada a partir de 

n'Atiples enfoques teóricos. Una perspectiva tradicional fue la de la epidemiología positivista 

de individualizar el riesgo en el trabajo. Pero ha sido también analizada a partir de concep-

ciones más recientes como problema colectivo de salud y que recomienda la utilización de 

Mapas de Riesgo en el ejercicio de la autogestión de la salud en el ámbito laboral para la 

evaluación de la nocividad y darle el seguimiento que requieren los estudios o análisis desde la 

fuente de los riesgos y sus interrelaciones con la salud y el trabajo vistos de manera integrada. 

Desde la perspectiva de la epidemiología, la probabilidad de todo riesgo depende, de manera 

importante, del estado de la salud de la población o del individuo, que es el factor social de 

riesgo. De una manera general, la organización de la producción en la sociedad determina a 
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partir de los factores de riesgo específicos el proceso de morbi-mortalidad de la población. En 

el caso de la población laboral, es la forma de organización del trabajo y las substancias que 

entran y se liberan en el proceso productivo la que expone al trabajador a determinados 

factores de riesgo que condicionan y afectan su salud. Son estos factores los que se requieren 

conocer concretamente en el ámbito laboral para utilizar un método eficaz de prevención. 

La metodología del Modelo Obrero, al realizar el análisis del grupo homogéneo, como 

colectivo expuesto a los mismos riesgos y a las mismas condiciones de trabajo, permite afinar 

la concepción antés expuesta, en los siguientes aspectos. 

El ambiente de trabajo está constituido por el conjunto de las condiciones y de lu acciones 

que sirven para realizar un producto. Es un sistema de hombres y de máquinas en acción, los 

que trabajan en relación entre sí yen interrelación con las condiciones generales del ambiente 

mismo. 

Un sistema complejo que impone al trabajador determinadas acciones y condiciones de 

trabajo, que lo obliga a respetar movimientos y tiempos preestablecidos, es decir, a aceptar y 

respetar determinadas instrucciones en cuya definición no ha participado de ningún modo. 

En el centro laboral se trabaja en algunos casos en grupos que comparten las mismas 

condiciones de trabajo y están expuestos a los mismos riesgos. Cuando se dan estas 

características constituyen un grupo homogéneo, al compartir además los mismos intereses, 

las mismas preocupaciones y al experimentar de manera similar los efectos del ambiente de 

trabajo en su propia salud. Este grupo, a su vez, se inscribe en una continuidad al haber 

trabajado anteriormente otros trabajadores bajo esas mismas condiciones, experimentando o 
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viviendo riesgos iguales: por ello, generalmente heredan, a la par que un puesto, un cúmulo de 

experiencias,las que siempre se renuevan y enriquecen.' 

Por otra parte, en el interior del grupo, la experiencia de cada uno de los trabajadores u 

obreros circula, se difunde y se comunica a los demás, en una socialización de los 

conocimientos, de las experiencias y sensaciones dentro de los procesos de intersubjetividad e 

interacción. El sentir de cada uno sobre los riesgos propios de cada ambiente de trabajo se 

suma a aquel de los otros y se convierte en un conocimiento común, en el que se reconoce el 

grupo que lo asume como propio y suyo. 

Es en este proceso de intercomunicación y autoelaboración que el grupo se constituye en 

tanto tal. Es homogéneo no porque está compuesto exclusivamente por obreros o trabaja-

dores, sino porque es depositario de la experiencia acumulada de todos aquellos que antes de 

ellos y en una visión prospectiva, después de ellos, han trabajado o trabajarán en aquel 

ambiente yen condiciones semejantes. 

Obviamente,las condiciones cada vez más cambiantes en las que hoy día se realiza el trabajo, 

de cualquier naturaleza que fuese, las necesidades cada vez más recurrentes de actualización y 

capacitación profesional, están poniendo entre comillas esa inscripción del quehacer obrero y 

de cualquier quehacer profesional en la continuidad, todavía vigente en lo que fue el largo 

ciclo de la segunda revolución industrial. Si bien la denominación de las profesiones, su 

nomenclatura no registran muchas veces los cambios internos en las condiciones de 

realización de los trabajos, se sabe y se ha demostrado que los contenidos y componentes de 

las actividades profesionales están, de manera más o menos profunda según la profesión, en 

mutación. Es evidente que los Controladores de Tránsito Aéreo por los insumos tecnológicos 

que ocupan verán, a más o menos breve plazo, sus condiciones e instrumentos de trabajo 

II  lbid. pág. 14. 
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cambiar, lo que tal vez ea un factor más de estrés profesional. En el caso de la profesión 

odontológica se empozan a desarrollar medidas de barrera,de protección a su salud y algunos 

cambios tecnológicos del equipo que utilizan. Las incidencias del cambio tecnológico serán 

menos palpables en el caso de los trabajadores de limpieza de la Delegación Benito Juárez . 

Pero la espiral creciente de tecnologización, en todo caso, dificulta hoy como ronca antes, la 

percepción de una continuidad histórica. 

Más bien, sitúa a los trabajadores en una disposición de cambio, muchas veces percibida como 

factor directo de angustia (la capacidad individual de adaptarse a nuevas funciones) o 

indirectas ( riesgo de desempleo). En esta perspectiva, el conocimiento, elaborado como eje 

transversal e intergeneracional, dentro del modelo obrero italiano, ha de ser ahora reconcebido 

como un eje vertical, aglutinador en un momento yen una circunstancia dada. Esta ea una de 

las causas de que en esta tesis se presenten tres grupos sociolaboraks que no son obreros,pero 

en tanto trabajadores tienen una problemática de salud de gran interés. 

Más allá del conocimiento fluctuante que de su ejercicio laboral tienen los obreros y los 

trabajadores, su salud sólo puede ser protegida o salvaguardada si se incide radicalmente en 

condiciones objetivamente consideradas como peligrosas. Esto supone una reorganización o 

transformación, según sea el caso, de los procesos productivos mismos con el fin de aminorar 

los riesgos que su ejecución hace correr a los que están a cargo de dlos.Esto implicada 

prevenir desde la fuente o el origen los riesgos a la salud en el trabajo, y no solamente las 

condiciones ambientales del trabajo. 

Por esa razón, las soluciones y las responsabilidades no pueden ni deben ser medidas 

individuales, sino colectivas y organizadas. Han de partir de este conocimiento común que 

cada grupo homogéneo elabora, recuperando las experiencias particulares de sus integrantes 

y, diríamos, la dimensión histórica en la que este emerge. Este ha sido el principal objetivo de 
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la lucha sindical por la defensa de la salud, en el marco del modelo obrero italiano? Sigue 

siendo un objetivo anulable, sobre todo en una circunstancia en la que la instalación de nuevas 

formas productivas da mayor vigencia a la detección de nuevos riesgos de trabajo y nuevas 

afectaciones a la salud. 

Debido a que los riesgos para la salud dependen de cada ambiente profesional y organización 

del trabajo, cada grupo homogéneo profesional particulariza los factores nocivos del ambiente 

en el cual trabaja y se organiza, de manera específica y determinada o en una organización 

independiente a la sindical, para defenderse. Sus integrantes en efecto intercambian impre-

siones, observaciones, sensaciones y, por lo general, afrontan o resuelvan juntos los problemas 

comunes, que provocan sus condiciones de trabajo. 

En relaciónala salud, el modelo obrero italiano establece que la simple observación es el 

primer nivel en el que se inicia una toma de conciencia. Acepta que la primera acial de riesgo, 

la dan los sentidos que advierten a los obreros de la presencia de substancias nocivas. Ellos se 

comunican estas observaciones espontáneas, lo que permite al grupo formular un primer 

juicio, simple pero esencial, sobre las condiciones ambientales y la relación entre ambiente y 

salud. En este nivel, se pasa por etapas en las que se tiende a buscar soluciones individuales o 

a confiar a otros la solución del problema, por ejemplo, al médico o al técnico. 

Es en este momento donde interviene directamente el modelo obrero. Mediante la 

concientización, hace que los obreros ya no acepten como natural esa transferencia de 

responsabilidades. Al contrario, los trabajadores deciden y se encargan colectivamente de 

vigilar o proteger de manera autónoma la defensa de su propia salud, sin delegarla."' Lo 

9  !bid. p. 15. 
I°  Ibid. p. 16. 
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hacen, en el entendimiento de que la experiencia, a través del ensayo y error, ha demostrado 

que delegar en otros la defensa de la propia salud, no es la mejor solución. 

Si bien, a causa de lo anteriormente indicado, no siempre las impresiones sensoriales 

desencadenan una toma de conciencia de los riesgos para la salud, siendo estos a veces 

imperceptibles o de lento desarrollo, lo que quiaieramos destacar como aportes aplicables de 

este modelo son los puntos esenciales de la autogestión colectiva de la salud y por ende, del 

involucramiento gnapal en la resolución de la problemática. El cimiento del grupo homogéneo 

por lo tanto no sólo es la identificación del riesgo. Es sobre todo la acción para circunscribirlo. 

Por eso, cabe recalcar que, recientemente, varios grupos homogéneos han tomado la iniciativa 

no solamente dé denunciar, sino también de proponer cambios y modificaciones en el 

ambiente y en la organización del trabajo, con d fin de eliminar, at su raiz, las causas del dallo 

a la salud. Esto expresa un nuevo acercamiento de facto al problema tipificado como el de 

riesgo: este ,a contrario de lo que predica la epidemiología tradicional, no es un problema 

individual sino grupal. No es tampoco el producto de una situación que no se puede cambiar. 

Su disminución o eventual erradicación, por lo contrario, depende más bien de que se 

intervenga en las causas de riesgo, más que en sus efectos. En consecuencia, si bien es preciso 

cuidar que se otorgue una justa remuneración al obrero o profesional dallado en su ambiente 

de trabajo, lo es todavía más salir de esa óptica patronal de monetuización del riesgo para 

pasara otra en la que se busca destruir las situaciones más riesgosas, aúna costa de la 

permanencia de los procesos productivos, es de cir,realizar los cambios pertinentes incluso en 

los procesos productivos. 

Por eso, el grupo obrero homogéneo, una vez identificada la situación nociva o de peligro a 

través de la observación espontánea, busca eliminar las causas del riesgo, y no solamente 

denunciulas. 
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1.3. Metodología e instrumentos para identificar los riesgos para la salud. 

La instrumentación metodológica del modelo obrero italiano en el ambiente de trabajo se 

puede resumir, de la siguiente manera: 

— Observación directa del lugar,del proceso de trabajo y de los factores de riesgo y nocivos 

que se encuentren en el ambiente laboral. 

— Organización del grupo homogéneo de trabajadores y discusión colectiva sobre las 

condiciones de trabajo y los factores nocivos. 

— Recolección de la información del cuestionario de grupo en donde se describe y reune,' 

través de la validación consensual,cada una de las condiciones y factores nocivos de 

trabajo, así como el proceso de trabajo que se realiza. 

— Cuantificación de los datos bioestadisticos a través del registro y de las mediciones de los 

factores nocivos.Esta se lleva a cabo de manera conjunta entre el grupo obrero 

homogéneo y los técnicos o cientificos,para determinar el lugar y el momento de las 

mediciones de las substancias tóxicas o peligrosas. 

— Elaboración del Mapa de Riesgo.Una vez recabada la información de las condiciones de 

trabajo y de los datos bioestadíticos y efectos nocivos de las substancias tóxicas" ilustra 

de una manera gráfica el proceso de trabajo en un diagrama o plano y se representan en el 

mapa de riesgo los efectos nocivos a la salud. 

— Acciones concretas para plantear el cambio. Con base en el análisis completo de las 

condiciones de salud y trabajo de los obreros se expresan las demandas y reivindicaciones 

que se requieran para el cambio o para la eliminación de las condiciones nocivas de trabajo. 

La instancia sindical debe impulsar las peticiones y garantías que demanden los 

trabajadores. 
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Estas son las etapas metodológicas que el modelo original utiliza, para los tres estudios de 

casos que se presentan se adaptaron según las solicitudes de los trabajadores o de la 

Delegación en la que se aplicó. 

Para identificar los factores de riesgo que, en cada situación profesional, determinan los 

problemas de salud, es preciso ahondar en el conocimiento de todos los elementos ambienta-

les. En segundo lugar, es necesario evaluar el grado de nocividad es decir la intensidad del 

factor o de los factores nocivos presentes. En el lenguaje técnico, esa operación resulta del 

proceso que permite identificar la concentración del factor nocivo. En tercer lugar,describir 

cuáles son los efectos de los factores nocivos presentes en d ambiente sobre la salud de los 

trabajadores» 

Esas tres operaciones subsecuentes de detección, selección y análisis permiten controlar la 

nocividad del ambiente, es decir conocer has causas de riesgo y los efectos de los factores 

nocivos. Este conocimiento se produce a través de una investigación que llega a construir 

datos precisos, recogiendo información y catalogándola. 

En una segunda etapa, esa investigación busca transmitir este conocimiento, incluyendo a 

otros grupos de trabajadores y a las organizaciones sindicales. 

Con este objeto y para esta tesis, se respetó el procedinieesto original: se utilizaron cuestiona-

rios preparados a propósito. Estos versaron sobre los cuatro grupos de factores nocivos. 

Antes de aplicarlos, se procuró generalmente preparar y dialogar con los encuitados, con el 

fin de obtener el mayor rendimiento del procedimiento y aumentar no sólo la tasa de 

respuestas sino la calidad de las mismas. 

I  !bid., p. 17. 
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El cuestionario de grupo fue llenado con base en la información que se registró. La 

información fue complementada gracias a las observaciones de todos los trabajadores del 

grupo homogéneo y con las discusiones colectivas. 

Las preguntas del cuestionario de grupo estuvieron enfocadas a arrojar datos sobre los 

siguientes aspectos: 

La manera cómo el grupo desarrollaba su trabajo. 

La percepción de los factores nocivos que estaban presentes en el ambiente de trabajo. 

La detección de los disturbios o malestares y las enfermedades denunciadas por los 

miembros del grupo, su frecuencia, su gravedad y sus causas. 

La identificación de la incidencia, del tipo y de las causas principales de los accidentes 

y de las muertes en el trabajo. 

La verificación de las ausencias e incapacidades médicas que se dan en el grupo y sus 

orígenes. 

En la primera fase de la investigación,se diseñó y se aplicó el cuestionario de grupo. El 

objetivo fue, con este instrumento, desencadenar un proceso mediante el cual el grupo obrero 

homogéneo no sólo identificó los factores nocivos presentes en el ambiente, sino que comien-

á a evaluar su cantidad y los efectos en la salud de los trabajadores. 

44 



En una segunda fue, se buscó llegar a un catado mayor de precisión en la idaitificación de los 

fatores de riesgos: por ello, fueron analizados los factores nocivos, indicando exactamente la 

cantidad y sus posibles efectos. 

Este análisis debe ser efectuado bajo las siguientes regias, según lo que asienta el propio 

Modelo Obrero Italiano: 

Primero, ha de permitir al grupo homogéneo intervenir en el ambiente de trabajo y 

modificarlo basándose en los datos que contiene, mismos que serán examinados pero no 

refutados, por ser sólidamente argumentados. 

Luego, ha de permitir verificar si las modificaciones aportadas en d ámbito de trabajo han 

dado buenos resultados. Para dlo, se ha de repetir la medición efectuada en la fuente del 

riesgo de trabajo, después de la intervención que ha conducido a la modificación del am-

biente. Se confrontan las dos series de resultados obtenidos para evaluar las mgorias. Es 

necesario por lo tanto que las investigaciones y los controles tengan continuidad en el tiempo, 

de tal modo que sea posible la confrontación entre los nuevos datos recogidos y los anteriores, 

para constatar si las condiciones de trabajo han sido efectivamente modificadas y de qué 

manera lo han sido. 

Para ello, hay que anotar los datos en forma programada y periódica, en registros 

convenientes llamados "Registros de datos Ambientales", los que deben mantenerse en el 

lugar de trabajo. 

También los efectos en la salud de los trabajadores, conocidos y valorados a través del 

testimonio del grupo, deben ser recogidos en forma adecuada en formatos específicos, es decir 

en los "Registros de Datos Bioeétadisticos". 
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En estos registros de datos bioestadisticos, se anotan los casos de ausencias o incapacidades, 

los accidentes, las muertes, las enfermedades, la rotación de los obreros en el área de trabajo, 

las visitas y los controles médicos que se llevaron a cabo." 

Ambos tipos de registros sirve►  para mantener una memoria escrita de estos datos, los que así 

podrán ser confrontados en forma analítica y rigurosa a cono y a largo plazo. En efecto, es la 

confrontación entre los datos de épocas diferentes que permite saber si han mejorado las 

condiciones del ambiente de trabajo, si han quedado iguales o si han empeorado. 

A cada trabajador, además, se le entrega sus propias libretas sanitarias individuales y de riesgo 

personal, para registrar todos los accidentes, las enfermedades, las curas o terapias recibidas y 

los riesgos a los cuales ha estado sujeto durante su actividad laboral. 

Las libretas también le sirve fuera del trabajo: cada vez que consulte al médico, para conocer 

las concentraciones máximas permisibles o los valores y niveles Máximos Aceptables de 

Concentración (MAC), en nuestro estudio de caso, hemos presentado, de manera general las 

características socio demográficas (ebrias, genéricas) y profesionales de los sujetos. 

1.4. Vigencia y pertinencia del modelo obrero italiano. 

Condiciones para aplicar una metodología y un instrumento exógeno en la situación 

mexicana. 

Para enfocar el problema del uso de un modelo obrero como el italiano, a varias décadas de su 

elaboración y en otro país,es útil analizar con precisión algunas cuestiones. Es necesario 

primero aceptar que el Modelo Obrero se origina en una circunstancia precisa, a finales de la 

12  [bid, p. 24. 
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década de los 60's. en otras palabras, nace en un momento histórico en el que todavía 

permanecía una avanzada de la organización sindical en Italia, impulsada por los obreros 

italianos socializados en las experiencias de grupo, con capacidad y tradición político-sindical. 

Ellos, además, contaban a nivel productivo con una importante experiencia obrera. Ea, en este 

sentido, innegable que se fajó en un momento histórico en que los parámetros de referencia 

ideológicos y políticos mantenían cierta intangibilidad de la cual carecemos y padecemos tal 

vez hoy, a varios años de la caída tanto del muro de Berlín como del socialismo real. 

Dentro de la tradición sindical global al cual se adscribía el modelo obrero italiano, se 

aglutinaban diversas corrientes: algunas eran autogeativaa socialistas, solidarias o unitarias; 

otras se adherían a otras concepciones más, sean las del sindicalismo revolucionario, de la 

autonomía obrera o del enarco-sindicaliamo . Estas corrientes y experiencias sirvieron de 

fundamento y de refemcia a un sindicalismo italiano que se fue consolidando, con recaídas, 

desde finales del siglo XIX y lo llenaron de significados teóricos y de prácticas sociales, que 

heredaron sin duda alguna los fundadores del Modelo: esas fueron además las que otorgaron 

un reconocimiento social a la lucha sindical, mismo que abarcó también las conquistas 

logradas por la ciudadanía política y politizada italiana. 

Influido por y enmarcado en este momento histórico, d Modelo Obrero fue construido por 

Ivar Oddone y sus colaboradores para el uso del Instituto que estaba a cargo de la formación 

profesional de los trabajadores (las siglas italianas son I.S.F.O.L. es decir, Instituto pera el 

Desarrollo de la Formación Profesional del Trabajador). Este modelo fue luego retomado e 

impulsado por los obreros a partir de su concepción socialista de la autogestión: esa 

concepción socialista de la autogestión nació con los consejos obreros de los veinte en Turín y 

perneó muchas de las luchas sindicales que se dieron luego en Italia. En sus ulteriores 

desarrollos, fue aplicada en el ámbito de la lucha continua de los trabajadores por sus derechos 

y por su salud en la fábrica y en d ambiente de trabajo. 
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A nivel sindical, los trabajadores impulsaron y defendieron el Modelo Obrero en especial los 

de la industria automotriz (FIAT) de la fundición de Turín. Pero sus sindicatos sólo apoyaron 

esta lucha, de manera tangencial, como medio o instrumento, razón por la que se constituyó 

más que en un Modelo sindical en un Modelo Obrero que era propio de los obreros italianos. 

El Modelo Obrero por tanto es un modelo que, para ser pertinente treinta años después de su 

conformación con crisis ideológica y referenciales de por medio, ha de ser actualizado, 

reelaborado y revalorizado continuamente, habida cuenta de los contextos específicos de 

trabajo en los que se pretendió aplicado: por ejemplo, es preciso actualmente dejar atrás y 

superar las concepciones meramente obreristas de quienes, en algún momento, promovieron 

esta corriente con una orientación más proteccionista que defensiva. 

Es preciso, en este mismo marco, retomar la alternativa autogestiva como proyecto socialista 

sólo que revalorizándola a la luz de los acontecimientos socio-políticos presentes: sólo así y 

en el campo de la lucha por la salud de los trabajadora, el modelo obrero es susceptible de 

fungir como una experiencia transferible; como método, ha de ser recreado y redaborado, 

para volverse vigente en otros contextos históricos y nacionales como el mexicano de los 90. 

En una versión modificada, sin embargo, representa un instrumento idóneo para acercarse a 

situaciones concretas, obviamente muy determinadas por las circunstancias nuestras, en las 

que el sindicalismo no ha desempeñado ni mucho menos el papel que ha jugado en la sociedad 

italiana. No obstante tales diferencias, el modelo obrero tiene potencialidades en lo que 

concierne la producción de información primero, la concientización e involucrarniento de los 

trabajadores luego en sus condiciones de salud y trabajo. 

Le utilización del Modelo Obrero Italiano en esta tesis no es de ninguna manera ortodoxa sino 

en un interno de revaioración y actualización de la concepción y metodología pertinente,se 
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recicla o reutiliza en tres estudios de casos diferentes entre si y con grupos de trabajadores 

diferentes en cuanto a su inserción social o colectiva de la sociedad en su conjunto es decir, la 

práctica privada en la profesión odontológica,los trabajadores en la administración pública de 

la Delegación Benito Juera del Distrito Federal y los Controladores de Tránsito Aéreo que 

trabajan para una empresa pero prestan un servicio público también. 

El conocimiento que se obtiene con el uso del Modelo Obrero tiene en efecto, en nuestro caso.  

también, no solamente un objetivo cognoscitivo. Más allá de los datos que su aplicación 

arroja, tiene como meta cambiar las condiciones nocivas o peligrosas de trabajo, a través del 

conocimiento, el que se vuelve un medio más que un fin en sí. El conocimiento sirve entonces 

para llevar a cabo acciones concretas de solución y desencadenar procesos de autocon-

cianización y de acción, mediante una serie de mediaciones entre los que elaboran el 

conocimiento transmitido por los trabajadores que lo generan, es decir, entre el investigador 

en tanto receptaculo del saber obrero y sus emisores sindicales u organizacionales. 

Al pretender actualizar y contextualizz el Modelo Obrero Italiano, es necesario tomar en 

cuenta que, desde su origen, este modelo fue concebido como un modelo político autogestivo. 

Fue elaborado para ayudar a reconocer los factores nocivos en el ambiente de trabajo, 

identificar sus efectos en la salud de los trabajadores y gestionar ante la empresa la eliminación 

de condiciones peligrosas o nocivas de trabajo. 

Por ello, subyacia y subyace en él una concepción política precisa de la salud en la fábrica, a 

nuestro parecer todavía válida, más allá de las modificaciones que la tercera revolución indus-

trial de los fines de los 80 introdujo en los procesos productivos y que la reciente apertura de 

la economía mexicana acrecentó, en nuestro caso particular: más allá de la modificación en la 

naturaleza intrínseca de los riesgos de trabajo, estos permanecen como una consecuencia de 

los mismos procesos de producción, modernizados o no. Lo que es más, por ser a veces más 
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latentes y de más tardada aparición, los riesgos de ciertos trabajos no son menores sino todo 

lo contrario: ¿Quién nos dirá jamás los riesgos que han padecido los trabajadores de 

Chernobyl?,¿Quién nos informa y quién informa a los mismos trabajadores de Laguna Verde 

de los riegos propios de su actividad en una Central Nuclear, como ejemplo arquetípico de los 

riesgos de nuestra modernidad?. 

El modelo obrero, al favorecer una toma de conciencia política del problema de la salud de los 

trabajadores, es importante; ayuda a popularizar un enfoque en el que ésta última representa 

un costo social de la producción que todavía a veces no se reconoce como tal y del cual la 

empresa no se hacía y pretende seguir sin hacerse responsable; por lo contrario, intenta 

imputar o atribuir a los trabajadores la responsabilidad de su propia salud, como lo revela la 

Medicina del trabajo tradicional. La empresa, cuando se ve obligada a reconocer los factores 

nocivos que dallan la salud de sus trabajadores, prefiere todavía monetuizar su intervención, 

es decir poner precio a los riesgos y a la salud de los trabajadores que se consume en el 

proceso de producción, antes que eliminar los factores nocivos en su origen y modificar los 

procesos de producción. 

En una circunstancia en la que la productividad parece haberse vuelto la palabra clave de los 

empresarios, interrogarse sobre los costos humanos de la misma, sobre los costos que pagan 

los individuos insertos en esas espirales de productivismo, costos fisicos o mentales, es 

anteponer al ser humano ante cualquier otro factor. Es una elección politice, es una elección 

ética, para lo cual creemos que, con todos sus limitantes, nos sirve un modelo como el obrero 

italiano. 

El acercamiento sociopolitico al costo social que los procesos de producción tienen en la salud 

de los obreros es en efecto explícito en él. Por eso mismo, lo convierte en una metodología 

alternativa en el campo de la salud en el trabajo. Al integrar como parte de su análisis las 
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relaciones entre salud-trabajo que se establecen y al diferenciarlas segun se establecen colecti-

vamente bajo la dirección de los propios trabajadores o no, define a los trabajadores como los 

interventores principales, aunque no siempre presentes ni activos, en esta interrelación. Al 

hacerlo, define también el papel del técnico, profesional, científico o intelectual en dicha 

elaboración o intervención, asentando que éste es importante sobre todo en lo que toca a la 

argumentación técnico-científica de aspectos específicos. Pero, el impulso político del estudio 

y de las demandas sólo puede provenir de los trabajadores, a través de su organización 

independiente o de su organismo sindical, en un momento propicio o coyuntural y en un espa-

cio o contexto socio-organizacional que permite su emergencia y concretización. 

Esta definición de los papeles respectivos de los asesores y de los obreros supone que los 

primeros acepten los diversos grados de avance socio-sindical de los trabajadores y por el 

otro, acepten el éxito o fracaso de la aplicación de este modelo político de la salud en la 

fábrica, según los campos y los grupos con los que trabajan. 

Retomando ahora sobre otra cuestión anunciada al principio de este capítulo y relativa a las 

posibilidades reales de adaptación del modelo obrero italiano a otro contexto socio político y 

cultural en el que los modelos referenciales y las tradiciones obreras son tan diferentes como lo 

son los propios sectores productivos y las interrelaciones establecidas entre ambos por sus 

mediadores naturales, a saber las organizaciones gremiales o los sindicatos, cabe subrayar que, 

no por recontextualizar o ubicar en el momento actual el Modelo Obrero para aplicarlo en 

fábricas, industrias y centros de trabajo específicos, hemos de desvincularlo del marco político 

en que se generó (aún si esto representara algunas limitantes). Por el contrario, hemos de 

conservar esa dimensión, retroalimentarla y difundirla con la experiencia política de 

trabajadores mexicanos acumulada en tomo a los espacios fabriles, industriales o 

profesionales. Esta retroalimentación social (en tanto lo social expresa la interacción de 

actores específicos) servirá entonces para que el Modelo Obrero, en su versión adaptada al 
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contexto mexicano sirva para lo que fue creado, y funja como un instrumento de lucha por la 

salud. 

Partiendo con los trabajadores como los sujetos que generan conocimiento y como sujetos 

que llevan adelante la acción, la transformación y las demandas, en efecto, es imprescindible 

que los estudios realizados se sustenten en la petición o demanda de trabajadores u obreros. 

Esto garantiza que la investigación tenga un fundamento real en el contexto socio-económico 

del que parte, el que tenga consitencia en la fábrica, sindicato u organización y no en la 

academia, teóricamente desde el ámbito universitario. Este asidero garantiza también que los 

cambios o acciones concretas que se deriven del análisis sean soluciones factibles y viables. Al 

surgir de las demandas concretas de los trabajadores, responden a una necesidad. Esa misma 

necesidad implica que las posibilidades de que los trabajadores hagan suyas las recomen-

daciones se maximicen. Son en efecto exclusivamente ellos los que tienen la capacidad, la 

fuerza politica para llevar adelante y aplicar las acciones de mejoramiento, para proponer alter-

nativas en los campos de su salud,de su trabajo y para defender sus intereses comunes. 

La identificación de los intereses comunes de los grupos de trabajadores se realiza a través de 

la experiencia colectiva y de la participación directa en la investigacióm, con el fin de proponer 

soluciones conjuntas y organizadas para luchar por la defensa de la salud en el trabajo. Se 

concreta en la acción y en las intervenciones destinadas a lograr cambios específicos que 

permitan eliminar o reducir los riesgos y *idos a la salud. 

Las reelaboraciones criticas que se hicieron del modelo han contribuido a aumentar su 

vigencia, a validado en la actual circunstancia y a retroalimentarlo: su utilidad y ventajas se 

vienen demostrando tanto en la experiencia italiana como en la latinoamericana y, de manera 

más precisa, en la mexicana. Se ha aplicado pués en tanto concepción alternativa en el campo 

de la salud en el trabajo, la que supone un trabajo colectivo, la participación conjunta de los 
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trabajadores y de los científicos o técnicos. Presentaré, para esta téais universitaria, los 

resultados de un trabajo de investigación compartido y consensado, reconociendo una vez 

más mi deuda hacia quiénes la hicieron posible. 
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2. CASO 1 

DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

TRABAJADORES EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ Y LOS 

RIESGOS DE TRABAJO. 
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2. CASO 1 

DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

TRABAJADORES EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ Y LOS 

RIESGOS DE TRABAJO. 

2.1 Descripción del estudio. 

Esta investigación parte de una solicitud hecha por la Unidad de Selección y Capacitación de 

la Delegación Benito Juárez para realizar un estudio sobre las necesidades de capacitación de 

sus trabajadores: el universo sobre el cual versó fue compuesto por 3 288 trabajadores de 

dicha Delegación, Por ello, y conforme con la secuencia metodológica del Modelo Obrero 

Italiano que hemos presentado en el primer capitulo, hemos desglosado y reagrupado los 

resultados en dos apartados: la primera identifica los riesgos de trabajo y la segunda las nece-

sidades de capacitación de esta población. No obstante ello, en un preámbulo y con el fin de 

enmarcar adecuadamente nuestro estudio de caso, hemos presentado, de manera general las 

características socio demográficas (etarias, genéricas) y profesionales de los sujetos. 
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EVENTUAL 20% 
843 

CONFIANZA 4% 
129 

BASE 28% 

1,‘  

847 

Para ello, hemos recurrido al análisis de los datos que se realizó con la participación activa de 

la Subdirección de Recursos Humanos de Informática: estos permiten en particular observar el 

tipo de contratación realizada y los porcentajes reportados por la población encestada en 

relación a mi adscripción a cada categoría socio•Iaboral de contratación. 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

TIPO DE CONTRATACION 

LISTA DE RAYA 61% 
1889 

TOTAL COPLEADO. 141111 
PANIZO/11 
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Llama la atención en particular el enorme porcentaje de trabajadores reclutados bajo un tipo 

de contratación que, de una forma u otra, es eventual. Estos no garantizan permanencia en d 

trabajo ni crean derechos laborales muy claramente regulados tampoco permiten el acceso a 

toda una serie de prestaciones. La misma forma cómo los trabajadores de la Delegación están 

contratados, más allá de las tareas que efectivamente desempeñan, es importante para el 

objeto de nuestra tesis. En un universo en el que la rotación del personal es supuestamente 

alta en ia medida en que no hay seguridad garantizada de trabajo, es considerablemente más 

dificil que en una situación en la que muchos trabajadores tienen plaza y seguridad, que los 

sujetos puedan tener una participación activa en el mejoramiento de sus condiciones de salud y 

trabajo. 

Más allá de su interés potencial, en efecto, sus mismas condiciones de reclutamiento no le 

permiten una organización (y una lucha por la salud en este caso) que les ayude a garantizar y 

defender sus derechos. De entrada, nos hemos enfrentado, en este primer estudio de caso, a 

una situación muy diferente a la que prevaleció entre los Controladores de Tránsito Aéreo 

(que es el segundo estudio de caso que se expone en esta tesis), por dos razones esenciales: 

primero, porque nos hemos confrontado con una población poco sindicalizada 

democráticamente hablando y en condiciones de inserción precaria en el mercado de trabajo 

formal, tanto por su nivel de escolaridad (encontramos incluso un sector analfabeta) y de 

preparación profesional, como por el tipo de contratación; segundo, porque la demanda del 

estudio no fue de entrada una demanda de los mismos trabajadores de la Delegación sino un 

encargo de los funcionarios empleadores. Esta libación, a diferencia de lo que preconizaba el 

Modelo Obrero, evidentemente no garantizó de inicio la participación activa ni despertó el 

interés real de los trabajadores. Ambos tuvieron que ser paulatinamente generados mediante la 

implementación de esta metodología interactiva que es la del Modelo Obrero. 
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DELEGACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

SEXOS 

HOMBRES 79% 
2597 

\l‘ 091 

EMUJ RES 21% 

TOTAL ILIPLIADOO NOS 

Respecto a las características genéricas de la población que participó en el estudio, podemos 

observar en las gráficas que la cantidad de hombres es muy superior a la de mujeres, en la 

proporción casi de 4 a 1. Para ahondar más allá, hubieramos debido de realizar cruces de 

variables entre ocupación, edad y sexo, las que probablemente nos hubieran permitido 

indagar en qué medida existe o no una especialización genérica de las tareas, misma que 

hubiera dado pie a una propuesta más específica de capacitación. Tal análisis no ha sido 

realizado, por los limites intrínsecos al trabajo. Sin embargo, nos permitimos mencionar esta 

posibilidad para indicar de paso una dimensión que habría que altadir a las contempladas en el 

Modelo Obrero. Esa es la dimensión genérica tanto de las demandas de capacitación laboral 

como de cuidado de la salud. Aún realizando tareas similares, hombres y mujeres por lo 

general no comparten las manifestaciones pico-fisicas y sociales, ni los mismos problemas de 

salud y de trabajo. 
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ME 81 A 00 18% 
602 

DE 41 A 80 21% 
882 

DE 18 A 30 AÑOS 31% 
1005 

DE 31 A 40 28% 
846 

MAS DE 80 8% 
264 

DELECIACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

RANCIO DE EDADES 

TOTAL AMPLIADOS USA 

Las edades fluctúan entre los 16 años y 60 años, con un pequeño porcentaje de sujetos que 

rebasan tal edad: eso indica una población muy heterogénea, en lo que refiere tanto a sus 

probables historias profesionales y de vida, como a sus experiencias o conocimientos prácticos 

y formales acumulados. La población se dividió con fines de análisis informático en los rangos 

de 16 a 30 años, de 31 a 40, de 41 a SO años y de SI a 60 años. 

Sin embargo para el primer rango fue muy dificil homologar la capacitación en relación a las 

condiciones de salud y de trabajo, por lo que se optó por particularizarla capcitación por la 

ocupación,por tipo de riesgo y trabajo al que se está sujeto,es decir, el criterio de la 

Subdirección de Informática de clasificación en dichos rangos, no fue la correcta ni en 

teminos de clasificación demográfica ni para realizar un análisis social de la salud en el trabajo 

de esta Delegación. No obstante la clasificación, por muy artificial que sea, revela la existencia 

de tres grandes grupos compuestos por sub agrupaciones cuyo peso es importante en el 
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diseño de un plan de capacitación tanto profesional como para la salud. El primero es el de 

los adultos jóvenes y de los adolescentes que componen el 31% de los trabajadores delegacio-

nales: representarían, habida cuenta primero de su expectativa de vida profesional, segunda de 

sus capacidades de aprendizaje menos deterioradas o desgastadas fisicamente que en grupos 

mayores, la población más atractiva para una política escalonada de capacitación. El otro 

grupo abarca los mayores de 30 arios a los menores de 50, es decir los adultos maduros (47% 

del universo) y el último las personas que están a finales de su camera profesional (de Si a 

más), las que integran el 23% del universo. Es probable que la pertenencia al grupo de edad es 

una variable importante para entender los diversos niveles de involucramiento en las acciones 

de capacitación. 

2.2 Marco de Referencia Conceptual y Metoloclógico 

Se definió la capacitación como un proceso continuo y permanente de enseñanza-aprendizaje, 

mediante el cual se transmite y se obtiene una información general, técnica y formativa. Esta 

es susceptible de ser aplicada prácticamente, recoge eventualmente los conocimientos y habi-

lidades adquiridas en el trabajo y en el desarrollo personal del trabajador. En este sentido, la 

capacitación no es un proceso escolarizado sino un proceso estrechamente ligado con el 

espacio de trabajo. Permite mejorar el rendimiento en el puesto del trabajador al cual reditúa 

beneficios, aunque no automáticamente, ya que en ocasiones, capacitación y trayectoria van 

ligadas. Permite también mejorar los procesos productivos, por lo que la capacitación ha sido 

muchas veces, en sus diversos aspectos, puesta en las mesas de negociación sindicales y 

patronales. Evidentemente, el interés por la capacitación varia en los sectores de empleados y 

de empleadores según el valor que se le atribuye en el marco de determinada organización -

profesional. 
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En dado caso, la capacitación es uta obligación legal: entre sus propósitos, está la de prevenir 

los riesgos en el trabajo como lo asienta el Artículo 153 A-F de la Ley Federal del Trabajo. 

Las condiciones de trabajo por su parte fueron definidas de la siguiente manera: son todos los 

elementos y recursos con que cuenta la persona ow .1 desarrollar el trabajo y para obtener un 

resultado del proceso de trabajo. En ellas, intervicun elementos materiales y organizacionales. 

Dentro de los elementos y recursos se encuentra: 

El espacio fisico de trabajo y las condiciones del ambiente de trabajo (fisicas, 

climáticas, químicas, etc...) 

Las condiciones de la propia organización del trabajo como son las jornadas, los 

turnos, horarios, descansos y las vacaciones, la forma de trabajo, la intensidad y carga 

de trabajo. 

La definición y obligaciones del puesto como el salario, las prestaciones y utilidades, la 

seguridad e higiene del trabajo, el perfil del puesto, sus metas o finalidades, el equipo, 

los instrumentos y recursos materiales, las tareas o actividades. 

También se tomaron en cuenta, para delinear una propuesta de capacitación en materia de 

salud, los recursos fisicos y psicológicos que tenia que movilizar el trabajador para 

desempeñar las funciones del puesto, como: 

Condiciones de capacidad o rendimiento del trabajador: esas abarcan conocimientos, 

experiencias y habilidades para el trabajo. 

Condiciones fisicas y psicológicas del trabajador es decir, estado de salud. 
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Características personales del trabajador, carácter, actitudes o estado motivacional 

hacia el trabajo, estado emocional y trabajo; grado experimentado de satisfacción 

laboral o insatisfacción, sentimientos de éxito o fracaso, fatiga, participación o apatía, 

estrés, etc. 

Para este apartado fueron de suma importancia las definiciones proporcionadas por el Dr 

Fernando Valadez, en relación al estrés sicológico producido por la realización de ciertas 

tareas. Retornaremos, en el momento de analizar el estudio de caso de los odontológos y 

sobre todo de los controladores aéreos sobre el punto, en la medida en que su nivel de estrés 

es mayor al ser su responsabilidad directa, también es mayor que la de los trabajadores de la 

Delegación Benito Juarez. Sin embargo, es importante considerar que la realización de todo 

trabajo (considéremoslo alienado o no) conlleva una parte de presión sicológico cuyo efectos 

en la salud no han de ser subestimados. 

El identificar y estudiar los factores que se vinculan de manera directa e indirecta con las 

condiciones de trabajo nos permitió ubicar por un lado: 

Las características fisicas del ambiente de trabajo. 

Las condiciones y características técnicas de maquinaria, equipo e instrumentos de 

trabajo. 

Las condiciones sociolaborales relativas a la carga laboral (jornada, turnos y carga de 

trabajo), a los aspectos organizativos (funciones,organigrama, relaciones con otros 

trabajadores) y legales (reglamentación jurídica que determina condiciones, derechos y 

obligaciones de trabajo). 
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EN GRUPO 28% 
906 

INDIVIDUALMENTE 
261 	

Pa 
1 

COMBINADA 34% 
1129 

Y por otro lado, nos permitió detectar datos vínculos entre las condiciones de trabajo con: 

Los requerimientos de capacitación. 

La salud de los trabajadores por el tipo de riesgos que se derivan de la actividad 

laboral que se desarrolla. 

2.3 Resultados 

Para ilustrar lo anterior, hemos elaborado gráficas con base en los resultados obtenidos en el 

cuestionario aplicado a los trabajadores; en ellas, se observa la manera cómo loa sujetos se 

relacionan con otros trabajadores para realizar su trabajo y cómo consideran dicha coopera-

ción entre compañeros. Existe una innegable dimensión individual del trabajo, en la que se 

adscribe el 38% de los trabajadores. Exilen asimismo unas modalidades intermedias, en las 

que se combinan ambos aspectos y en un 28% de los canoa, se realizan trabajos de tipo grupal. 

Esta variable también ha de ser incorporada a una oferta de capacitación en la medida en que 

los modelos de realización de las tareas (personal, mixta o colectiva) suponen presiones 

diferentes hacia el trabajador (no es lo mismo trabajar de manera integrada en un grupo a tener 

la unica responsabilidad de su tarea) pero también riesgos sicológicos y fisicos diferentes. 

DE QUE MANERA REALIZA 
SU TRABAJO 

63 

?OIL IIIINNUJOIll 111.11 



COOPERACION ENTRE COMPAÑEROS 

REGULAR 18% 

MALA 2% 

697 

76 

BUENA 80% 
2816 

TOTAL EMPLEADOS UN 

A diferencia, la gráfica relativa a la cooperación entre compañeros sólo representa un 

acercamiento parcial al problema que nos ocupa: indica que por lo general la existencia entre 

los trabajadores de una vinculación interpersonal que va desde lo regular hasta lo bueno, 

siendo relativamente escasas las apreciaciones que dejan entrever una exclusión del individuo. 

Esto recoge más un sentimiento global de las relaciones humanas de lo que permite apreciar el 

impacto de la solidaridad y del compañerismo si recordamos que muchos de los entrevistados 

laboran aisladamente. 
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CON SUBALTERNOS 8% 
008 

CON COMPAÑEROS 37% 
2087 

‘ 
OTRA DEPENDENCIA 

41 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

PERSONAS RELACIONADAS PARA SU PUESTO 

DE OTRAS UNIDADES 8 
680 

CON SU JEFE 41% 
2992 

 

TOTAL EMPLEADOS LOA 

Sin embargo, la gráfica relativa ala estructuración jerárquica de lea relaciones en el merco de 

la delegación revela fenómenos interesantes: 

— Primero, un endodeserrollo de las relaciones de trabajo en el seno de la Delegación, como 

espacio autostaficiente: dentro de un esquema vertical en el que el entrevistado se sitúa 

arriba o abajo, se desarrollan el 49% de las relaciones que se dan en torno a los puestos. 

Dentro de uno horizontal, se da solamente un 37% de CULI, en las que no media relación 

jerarquice alguna. Sólo en 14%, la relación se establece hacia fuera del espacio inmediato 

de trabajo, con gente de otra dependencia o de otras unidades. 

— Como segunda característica, dependiente de la primera, cabe recalcar que no nos 

encontramos, en la Delegación Benito Juárez ante un universo homogéneo como el queje 
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supondría para trabajar en conjunto el Modelo Obrero. Tenemos más bien un universo 

fracturado en relaciones de autoridad aunque también basado horizontalmente en 

relaciones subyacentes de igualdad. Por lo tanto, si no es descartable la identificación de 

metas comunes, las relaciones de dependencia que caracterizan parte del grupo son 

suceptibles de entorpecer la implementación de una metodología explicitamente fundada en 

el supuesto de una conciencia, comunidad de interés,acción entre trabajadores, es decir, 

relaciones de solidaridad, compañerismo en la defensa de la salud del grupo homogéneo 

que trabaja en "cuadrilla", brigada o equipo los principios del Modelo Obrero Italiano. 

En términos de la capacitación que solicitaron los trabajadores, rescatamos, congruentemente 

con lo anteriormente descrito, unas demandas que se caracterizaron por su parcialidad en el 

sentido de haber sido expresadas por una parte minoritaria de los trabajadores. Los cursos 

más solicitados fueron los siguientes en orden descendiente: la formación de equipos de 

trabajo fue solicitado por 90 personas, la comunicación e integración grupa! por 96 y las rela-

ciones laborales por 86; con mucho menor incidencia, la asertividad fue solicitada por 23 mi-

picados. 

Los trabajadores de la Delegación Benito Juárez manifestaron su inercia ante la propuesta de 

capacitación. Esa es explicable por: la verticalidad de la toma de desiciones en la Institución,el 

autoritarismo y la obligatoriedad de los cursos de capacitación,además por su tipo de 

contratación y su bajo interés profesional en la capacitación, entre otros factores. En un uni-

verso de trabajadores eventuales, la capacitación sólo tiene atractivo si permite mejorar la 

estabilidad. Al no haber tampoco sentimiento de pertenencia, sea a un grupo profesional 

preciso, sea aun subgrupo, tampoco emergieron demandas con un alto potencial aglutinador. 

Esos resultados, por ser decepcionantes, mostraron sin embargo uno de los limitantes del 

Modelo Obrero. Este sirve, y lo demostraremos a continuación, siempre y cuando haya un 

66 



interés y una motivación de los grupos profesionales, una interacción entre ellos y el 

investigador. Cuando esa interacción se construye difiailtuosamente a lo largo del proceso, es 

posible eventualmente contabilizar entre los resultados no académicos el involucramiento de 

los trabajadores en asuntos que de hecho son suyos. Al margen del discurso académico, está la 

concientización. Pero, en términos estrictamente informativos y cognitivos, el Modelo Obrero 

poco reditúa en circunstancias adversas.Lo ideal y lo real hemos aquí de reconocerlo, como 

uno de los mayores limitantes del modelo que hemos escogido. En tanto instrumento político, 

reditúa más en el plano social de la participación que en el del conocimiento puro. 

Pese a lo anterior, el estudio de capacitación así realizado yen el que se integraron también las 

propias necesidades y prioridades de la Unidad que lo solicitó, fue útil para analizar la capaci-

tación que se otorgaba en aquel entoncés al personal. Se cotejó este programa de capacitación 

con el que, según lo expresado, requerían los trabajadores para el desempeño de sus acti-

vidades y/o desarrollo de sus aspiraciones personales y profesionales. Esto nos permitió 

adentramos en los siguientes ámbitos de análisis: 

a.- La responsabilidad legal de la capacitación. 

b.- Las condiciones de trabajo y los requerimientos de capacitación. 

c.- Las necesidades reales de capacitación del personal. 

d.- Las repercusiones de la situación actual sociolaboral en el desarrollo de las actividades de 

capacitación. 

En ellos, se procuró alcanzar los objetivos anteriormente definidos en el marco del estudio. 

Estos fueron: 

1.- 	identificación de condiciones de trabajo y de requerimientos de capacitación en 

función del puesto que ocupan los encuestados. 
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2.- Detección de necesidades de capacitación de los trabajadores de la Delegación Benito 

Juárez. 

3.- Detección de los factores de riesgo, que se deriven de las condiciones de trabajo, para 

la salud de los trabajadores. 

METAS 

Las metas para el primer objetivo fueron elaborar y definir políticas de capacitación con base 

en la investigación realizada y en las necesidades expresadas por los trabajadores. 

Para el segundo objetivo, fueron proponer modificaciones viables a las condiciones de trabajo 

y los cursos que se sugieren para las que resulten riesgosas. 

Para el tercero, fueron diseñar programas de prevención a la problemática de salud y trabajo 

encontrada en el estudio. 

METODOLOGI A 

El universo de análisis abarcó, como se dijo anteriormente, a 3288 trabajadores de la Delega-

ción Benito Juárez. 

Además de sus diferencias poblacionales y contractuales, la población fue bastante 

heterogénea profesionalmente. Abarca categorías diversas en las que coexisten grupos 

profesionales (como abogados, pedagogos) así como de servicios (médicos y policiales) y 

oficios (plomeros, carpinteros y personal de limpia publica) diversos. Por tal razón, existen 

variantes en los niveles socio-económicos yen las condiciones de trabajo de los encuestados. 
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Se buscó identificar las necesidades de los trabajadores de la Delegación, en materia de 

capacitación, mediante entrevistas. También se les aplicó un instrumento de recolección de 

información, con el formato de cuestionario personal o cuestionario-Inventario, que ayudó a 

recoger información y datos sobre diferentes aspectos. 

Dio pie a la realización de un Inventario de recursos humanos: esto ayudó a actualizar 

la información. 

Documentó aspectos de capacitación en general y detección de necesidades de 

capacitación en particular. 

Permitió conocer las condiciones de trabajo y de vida del personal. 

De la misma manera, informó acerca de los aspectos recreativo y médico-alimenticios. 

Siendo el aspecto de capacitación en el que se profundizó más por ser el propósito primordial, 

sólo se consideraron que los demás aspectos proporcionaban información adicional. Esta 

consolidó de manera directa e indirecta el perfil de capacitación anual, además del de las politi-

ces y estrategias de capacitación. 

Se complementó lo anterior con una segunda parte, relativa a aspectos de capacitación, salud 

y trabajo. El objetivo general fue detectar los factores de riesgo para la edad de los 

trabajadores y lograr prevenir los riesgos a través de la capacitación particularizada: esta es 

uno de los elementos que ayudó en la solución de la problemática de la salud en d trebejo. 

La investigación se cubrió a través de tres etapas fundamentales que fueron: 

I a. 	Elaboración del análisis de detección. 

2a. 	Aplicación y desarrollo de estudio. 

3a. 	Repones y conclusiones. 
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Cada etapa tuvo niveles de análisis y actividades diversas. Simultáneamente con el análisis de 

resultados se inició la elaboración de proyectos específicos de riesgos de trabajo, como es el 

caso del mapa de riesgo de la profesión odontológica. 

RESULTADOS DE CAPACITACION 

De los resultados obtenidos a continuación, se muestran algunas gráficas con base en los 

resultados del estudio de capacitación. 

DELEOACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACITACION 

CON CAPACITACION 37% 
1231 

SIN CAPACITACION 83% 
2067 

TOTAL IMPLIA0011 LIN 

De los 3288 trabajadores encuestados, sólo el yr% ha recibido capacitación dentro del 

esquema que ofrece la Delegación, esto es 1231 trabajadores. El 63% de ellos (2057 trabaja-

dores) no se han capacitado. Este simple mapeo no permite conocer las razones que subyacen 

a esta escasa captación en los esquemas de capacitación. Los principales interrogantes son 
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8UOIRIO EL JEFE e0% 
ion 

8UPERACPER8. 8% 
90 

REOUERIA 80 TRAB.279 

LE RECOMENDARON 
	 404 

(3? 

obviamente los siguientes: Aunque exista obligatoriedad en la capacitación ¿han tenido la 

posibilidad u oportunidad los trabajadores para capacitarse?, ¿en cualquier caso, son 

adaptados o no los contenidos de la capacitación a los requerimientos de la Delegación o a los 

de los trabajadores?, ¿existen problemas claros en el ambiente de trabajo susceptible de ser 

subsanados por la capacitación?, ¿Se relaciona la capacitación en el ambiente de trabajo con la 

organización del mismo y con los recorridos de los trabajadores en la Administración Pública?. 

El tema no se agota con estos planteaminetos,solo son elementos que en la siguientes gráficas 

nos permiten responder inicialmente algunas de las preguntas aquí planteadas.Otras quedan sin 

respuesta con el fin de plantear interrogantes que se profundicen con investigaciones futuras 

en la Administración Pública,en convenios en que participen diferentes disciplinas con la 

Universidad Nacional Autónoma de »mico y las Delegaciones Políticas del Distrito Federal. 

DILIOACION MITO JUMISZ 
RECURSOS HUMANOS 

CURSOS DE CAPACITACION (MOTIVOS) 

TOML 111011.011000 Mía 

Otra gráfica significativa por los resultados arrojados es la que recoge el motivo que impulsó a 

los trabajadores a participar en los cursos de capacitación: muestra que al 63% con caracter de 
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obligatoriedad se lo "sugiere" el jefe, es decir 1077 trabajadores. El 27% que son 464 

trabajadores están conscientes de que su propio trabajo lo requería. A 87 trabajadores que 

constituyen un 5% les recomendaron los cursos por los contenidos. Y el 5% final de la 

población estudiada, asistieron libremente por superación personal. 

Tal distribución permite avanzar algunos elementos de respuesta a las preguntas que suscitó la 

primera gráfica. Indica que, conforme con la estructura fuertemente jerarquizada, no se dan 

facilmente ni la toma de decisión individual, ni una comunión de objetivos. La burocratización 

del ámbito de trabajo desincentiva tanto la participación sindical o política como el 

involucramiento en los esquemas de superación, probablemente por ser estos últimos 

percibidos como algo exógeno por los trabajadores,ya que no estan involucrados tampoco en 

las exigencias externas de los convenios de eficiencia y productivismo modemizadores (de ese 

momento de 1991) de las empresas y del Estado Mexicano. 

En virtud de ello, sólo el 32% de la población que se capacitó lo hizo de motu propio. El 

restante llegó a la capacitación por incitación externa, dentro de un esquema que fue más de 

obligación que de interés individual. A la par, y a plena conciencia de que las extrapolaciones 

deben de ser avanzadas con sumo cuidado, parecería indicar que los contenidos de los cursos 

de capacitación no inciden en la cotidianeidad de los trabajadores, sea la profesional, sea la 

personal. 

La siguiente gráfica nos muestra que, de los trabajadores que han recibido cursos de 

capacitación especial para el desarrollo de su trabajo, el 42% los tomó por interés personal, los 

cuales suman 513 trabajadores. El 37% asistió para poder desempeñar mejor sus labores, 459 

trabajadores. Un 12% es decir, 144 trabajadores tomaron cursos para reafirmar sus 

conocimientos. Un 5% tomaron cursos al asignárseles nuevas funciones de trabajo, lo cual 
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469 

representa 61 trabajadores. Y 4% asistieron por ser cursos introductorios al puesto, esto es 64 

trabajadores. 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACITACION ESPECIAL: SI 

TOTAL 11.111A00111 

Los objetivos y las razones para las cuales los trabajadores acudieron a cursos de capacitación 

no carecen de interés. Indican que en dla, se combinaron varios motivos: unos están ligados al 

desempeño de nuevas tareas, sea por ingreo, sea por ascenso o reasignación de funciones. 

Este objetivo está ligado a uno de los objetivos más asumidos de la capacitación desde aus 

principios, a saber la reedificación del individuo. Llama por lo tanto cuanto más la atención el 

que tenga tan poca incidencia (sólo 10%, sumando ingreso y cambio de puesto). Esto permite 
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deducir por una parte que el mercado interno de trabajo es poco dinámico internamente (poca 

rotación entre los puestos en particular). Lo es asimismo poco externamente (poco ingreso o a 

puestos tan descalificados que no merece►  un reentrenamiento especial), Por la otra parte, 

explica porqué la capacitación es tan poco llamativa: en un mercado internamente estancado, 

no es factor de movilidad. 

En contraste, el interés personal es alto una vez ingresado al esquema de capacitación. Esto 

permitió abogar a favor del diseño de una política más diversificada, más amplia que la que se 

ofrecía en aquella fecha de 1991 en la Delegación Benito Juárez. La inclusión del tema de 

salud en el trabajo se vuelve en esta perspectiva totalmente factible a la par que representa un 

elemento incentivador de participación de los trabajadores. 

También conviene examinar lo que revelan las menciones del interés estrictamente profesio-

nal: parecen indicar que existe una percepción de dificultades para cumplir con lo esperado. 

Este principio de autoinsatisfacción laboral es a la vez un determinante importante en la 

demanda de capacitación laboral a la vez que un elemento de descontento individual cuyas 

manifestaciones son múltiples, desde lo profesional hasta lo personal. Esto es de destacar a la 

hora de prestar un servicio público que demanda gran responsabilidad,pero que reiteramos la 

burocratización del ambito laboral desincentiva tanto la conciencia de participación político 

sindical como la conciencia de responsabilidad social de trabajo. 
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DELEGACION BENITO JUAREZ 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACITACION ESPECIAL: NO 

.431111  

NO NECE339 SARIO 18% 

11  

IMPEDISUPERIORES 4 
90 

FALTA DE TIEMPO 23% 
FALTA DE INTERES 4% 

	
404 

87 

TOTAL EMPLEADOS 41•• 

Pasando ahora al universo no estudiado, el de los trabajadores que no han recibido curso 

alguno de capacitación, la última gráfica nos indica las razones de tal situación. En un 524 de 

los casos fue por falta de información sobre la existencia de estos cursos, caso que concimió a 

1077 trabajadores. El 23% fue por falta de tiempo (464 trabajadores). El 16% de los trabaja-

dores que no han recibido estos curaos consideran que no son necesarios, 339 trabajadores 

consideraron que realizan un trabajo rutinario que ya conocen de sobra. Para el 4% de los 

casos, no les permitieron asistir sus jefes, 90 trabajadores. Y el otro 4% tenían falta de interés 

de recibir cursos de capacitación especial, 87 trabajadores por motivos de apatia e 

insatisfacción laboral. 
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Hemos aquí motivos muy diversos: una parte del universo no ha solicitado capacitación por 

no sentir la necesidad de la misma, situación que proviene de un entrecruzamiento delicado 

entre lo organizacional y lo individual, Su resolución merecería un tratamiento muy aparte. 

Otro porcentaje importante tambien lo hizo por razones de tipo individual o socio-individual, a 

saber por falta de tiempo. Un cruce que nos hubiese gustado presentar en este caso es el de 

género. Si bien sospechamos que la doble jornada femenina es un impedimento a la 

participación de la mujer en la capacitación, sospechamos también que invocar este motivo 

con tanta insistencia es o una excusa que disimula una falta de interés o un problema que remi-

te al diseño mismo de la capacitación y al lugar que se le otorga en el esquema organizacional 

de la Delegación, En efecto, si se da la capacitación en horarios de trabajo y si se la promueve 

dentro de la Delegación como política prioritaria para el mejoramiento del servicio público, 

pierde toda legitimidad este motivo. Asimismo, lo perdería el de la falta de autorización del 

superior jerárquico. 

Finalmente, el motivo más frecuentemente mencionado es el de la falta de información, 

problema en sí ikil de resolver pero que tiene que ver también con la fragmentación de los 

mecanismos colectivos en el marco delegacional. 

2.4 La capacitación en la prevención de la salud de los trabajadores. 

Otras consideraciones finales que se destacaron sobre la utlidad practica del conocimiento 

obtenido en la detección de necesidades de capacitación permitió inducir cambios concretos 

en cuanto prevención en las condiciones de salud en el trabajo encontradas en la Delegación. 

Por tanto, a manera de conclusión se propuso la capacitación particularizada y dirigida a los 

puestos y tareas espedficas,como uno de los elementos que ayudaría en este caso particulu,a 

la solución de la problemática de la salud en el trabajo. 
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— Se diseñaron cursos sobre educación para la salud y el trsbajo,además de cursos específicos 

de prevención de riesgos laborales por tipo de actividad y puesto, vinculando así la 

capacitación con las condiciones de trabajo. 

— Por otro lado, paulatinamente se generó un trabajo conjunto entre académicos y 

trabajadores que se involucraron en la capacitación particularizada,a pesar del recelo inicial 

hacia un estudio solicitado por la Unidad de Capacitación y la de Recursos Humanos. 

— Además se pudo recuperar la experiencia practica y colectiva de estos grupos socio-

laborales como fuente de conocimiento de sus propias condiciones laborales,lo que les 

motivó a abandonar la inercia o apatía inicial hacia el estudio de su salud y trabajo. 

Por tanto, estos resultados puntuales de la aplicación de los principios del Modelo Obrero 

Italiano garantizaron su utilidad, a pesar de las condiciones en que se desarrolló el estudio y 

particularmente de las condiciones y tipo de contratación eventual de una gran población de 

trabajadores, que les impide garantías y derechos laborales de participación activa en la 

organización de la defensa de su salud y su trabajo, sin dejar de mencionar o reiterar la 

estructura jerarquice, autoritaria y de la toma de decisiones con gran verticalidad de la 

administración pública, que impiden dichos procesos colectivos generadores de una 

organización más plural en la participación social y de acción entre los trabajadores. 

Sin embargo como conclusión general, el Modelo Obrero Italiano en términos cognitivos 

poco redituó en dichas circunstancias adversas, reiteramos que como instrumento político en 

la defensa de la salud en el trabajo, redituó más en el plano social de la escasa participación de 

los trabajadores de la Delegación (aunque quedó reducida a una sernilla,a los que se 

involucraron en la capacitación particularizada), que en el conocimiento del fenómeno de la 

salud ocupacional en la Administración Pública. 
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3. 	CASO 2. LA SALUD Y EL TRABAJO DE LOS CONTROLADORES 

DE TRANSITO AEREO MEXICANO 
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3. 	CASO 2. LA SALUD Y EL TRABAJO DE LOS CONTROLADORES 

DE TRANSITO AEREO MEXICANO 

3.1 Descripción del Estudio 

Esta investigación se realizó a solicitud de los trabajadores de Control de Tránsito Aéreo, 

pertenecientes a la Sección Sindical de Controladores de Tránsito Aéreo del Distrito Federal y 

a la Asociación de Controladores de Tránsito Aéreo de México (A.C.T.A.M.): su objetivo fue 

definir las condiciones que resultaron especiales o específicas y propicias para la realización 

del trabajo de tal grupo socio-profesional. A la par, la obtención de estas fue posteriormente 

incluido en la negociación relativa a las condiciones que deberían regir a los trabajadores que 

prestan el servicio del control de la navegación aérea en el aeropuerto internacional de la 

Ciudad de México y los demás aeropuertos del país. 

La petición fue turnada al Centro de Estudios de la Salud de los trabajadores (C.E.S.A.T.) del 

que formé parte, desde su formación en el do 1986. Se formalizó la asesoría para realizar la 

investigación colectiva el 8 de noviembre del 1990, de la cual presento en esta tesis algunos 

resultados del trabajo en que participé. 

Como antecedente, cabe mencionar que el CESAT, bajo la dirección del Dr. Jorge Femándei 

Osorio, lo integraron por un equipo interdisciplinario. Esto implicó que las condiciones de 

trabajo y de salud se estudiaron e identificaron desde diversas perspectivas disciplinarias, que 

al interactuar éstas, se enfoca de manera más integral el fenómeno de la salud en el trabajo. 

Los objetivos del Centro fueron apoyar a los trabajadores en el reconocimiento de sus 

condiciones de trabajo y de salud que afectaban no sólo su ámbito laboral sino también el 

socio-familiar. 
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Básicamente, los Controladores de Tránsito Aéreo (C.T.A.), tienen la responsabilidad de 

dirigir la navegación aérea dentro de los limites del espacio aéreo mexicano, de una manera 

controlada, coordinando la separación del vuelo de las aeronaves. Esa tarea debe realizarse 

con seguridad, orden y agilidad. 

Dado sus funciones y tareas, los CTA tienen una gran responsabilidad laboral: de su trabajo, 

depende que se garantice la comunicación indispensable con la navegación aérea y que se 

lleven a cabo las maniobras que los aviones realizan en los aeropuertos; están pués a cargo del 

control preciso del tránsito aéreo en ruta y terminal, guardando las distancias, velocidad, 

horarios y altitud correspondiente a cada aeronave y entre ellas. 

Pese a la relevancia de sus actividades, las condiciones en que laboraban y actualmente afectan 

tanto el desempeño de su trabajo como su estado de salud, generándose la siguiente 

problemática que podemos ubicar en 4 ámbitos o niveles: 

- Estructura laboral y legal. 

- Condiciones de trabajo específicas. 

- Situación o estado de salud y trabajo. 

- Repercusiones de la situación laboral en el ámbito socio-familiar. 

OBJETIVOS 

El objetivo general del estudio, conforme con las expectativas de los solicitantes, fue 

identificar las Condiciones Especiales o Específicas de Trabajo de los Controladores de 

Tránsito Aéreo (CTA). 
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Este objetivo a m vez fue desglosado en los siguientes objetivos patinabas, de acuerdo a los 

ámbitos de problemas que hemos identificado, gracias ala participación de los CTA. 

• Identificar la ubicación de los CTA en la estructura laboral legal. 

• Diagnosticar sus Condiciones de Trabajo. 

• Reconocer las repercusiones que dichas condiciones de trabajo tienen en la salud 

psico-fisica de los CTA. 

• Detectar los accidentes y las enfermedades profesionales. (La fatiga como entidad 

patológica). 

• Identificar las consecuencias de la problemática sociolaboral en su ámbito familiar. 

METAS 

• Realizar un diagnóstico sobre las condiciones especiales de trabajo, mismo que fue 

destinado a nutrir las demandas de los trabajadores para las negociaciones laborales, 

cuando lo consideraron pertinente. 

• Avanzar propuestas de modificaciones de condiciones de trabajo. 

• Hacer recomendaciones generales. 

Para el desarrollo de la investigación, se dividió el proyecto en dos niveles de análisis: el 

primero fue nacional y pretendió captar las condiciones generales y comuna a todos los CTA, 

es decir,fue de utilidad tanto para los que laboraban en el D.F. como en los demás aeropuertos 

del país; el segundo tocó aspectos puntuales y de caso: estos hicieron referencia por una paste 

a los diagnósticos módicos y psiquiátricos ya reconocidos por el 1SSI'E y por las autoridades 

correspondientes; por la otra, se basaron en muestreos regionales que contribuyeron a 

enriquecer la perspectiva nacional asá como a subrayar las particularidades de las Condiciones 

Especiales de Trabajo de los CTA que laboraban en otras partes de la República. 
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Para hacer el estudio concreto de las condiciones de trabajo de los CTA, se partió de un 

enfoque socio-médico o de las características propias de dicha actividad laboral. Dado que la 

propuesta de investigación y de análisis versó sobre una situación. específica, no se pretendió 

realizar una investigación teórica y abstracta. Por el contrario, se buscó prioritariamente 

obtener resultados prácticos con los que se lograsen los objetivos propuestos por los 

trabajadores que la pidieron. 

Se partió de un Modelo Autogestionuio de la Salud en el Trabajo, inspirado en el mismo del 

Modelo Obrero. En este marco, se dió pleno reconocimiento a las quejas y experiencias de los 

Controladores de Tránsito Aéreo en su trabajo. Para rescatarlas, se aplicó un Cuestionario de 

Grupo, basado en la formación de Grupos Homogéneos por categorías de control de la 

navegación aérea, y se elaboraron los Mapas de Riesgo. Gracias a tales instrumentos, se 

recopiló la información que sirvió para elaborar un diagnóstico inicial de las Condiciones 

Especiales de Trabajo de los trabajadores mencionados. 

INSTRUMENTACION METODOLOGICA 

El procedimiento que se llevó a cabo en la investigación de acuerdo ala delimitación fijada en 

la investigación tuvo incidencias en dos niveles fundamentalmente: 

1. El primer nivel fue d del estudio de las condiciones de trabajo de los CTA en el D.F.; para 

ello, se recabó información general en torno a las características del trabajo, de la 

Organización del ambiente laboral y de los factores nocivos presentes en el mismo. 

Lo anterior se realizó a través de la reseña y análisis de la información otorgada por la 

Sección Sindical y por los propios CTA. A ello, se aunó después la información recabada 

en las visitas iniciales: su tratamiento nos permitió elaborar el perfil inicial del cuestionario 

colectivo o de grupo por categorías. Este fue el instrumento o encuesta principal para 

82 



definir las condiciones de trabajo y detectar los daños a la salud de los CTA de la terminal 

México, D.F. Con base en tales datos, se elaboró finalmente el mapa de riesgo inicial en 

donde se ilustró y condensó la información arrojada por el cuestionario realizado durante 

las visitas iniciales. 

Se llevaron a cabo varias observaciones directas del lugar de trabajo y se hicieron diversas 

entrevistas con los CTA que estaban en activo. En esta fase del trabajo, se realizó la formación 

de los Grupos Homogéneos de acuerdo a las categorías profesionales existentes en el control 

de tránsito aéreo : 

A). 	En el Centro de Control, fueron constituidos: 

I er. grupo: Controladores Radar Terminal del D.F. 

2o. grupo: controladores Radar Ruta 

3er. grupo: Controladores de Ares 

4o. grupo: Coordinadores de Enlace 

So. grupo: Supervisores 

Estos grupos básicos eventualmente incluyeron subgrupos o constituyeron luego otros 

grupos homogéneos del Centro de Control. 

13). 	En la Torre de Control: 

1 er. grupo: Controladores de Torre 

2o. grupo: Auxiliares de Torre 

3er. grupo: Coordinadores 

4o. grupo: Supervisores 
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En el caso que una persona no se integrara en una clasificación o fuera la única del 

grupo, se optó por integrarla al pipo base, dependiendo del tipo de trabajo y funcio-

nes que realizaba. 

En este nivel de análisis, se hizó una descripción de las tareas y funciones típicas de 

cada grupo homogéneo. Esta permitió elaborar los diagramas de flujo de las tareas 

que realizaban los CTA en su trabajo cotidiano. 

Además, se identificaron factores de Riesgo y Condiciones de Salud, Molestias y 

Enfermedades en cada fase del proceso laboral o de la actividad laboral. 

Esto fue lo que sirvió como elementos para la elaboración de los mapas de riesgo. 

2. 	En un segundo nivel, el estudio se abocó a documentar dos puntos: 

2.1 	Estudios de casos y expedientes clínicos. 

Se partió del estudio y del análisis de los expedientes clínicos en los casos de 

reconocimiento de la patología laboral de los CTA. 

Además, se análizaron los expedientes clínicos de otros trabajadores a los que 

se tuvo acceso. 

2.2 	Se estudiaron algunos aspectos particulares, en el marco de las Condiciones 

de Trabajo de los CTA en otras regiones o estados del país. Esto sirvió para 

abarcar más ampliamente el nivel nacional. 

Para este punto, una vez perfilado el cuestionario de grupo y las categorías, se 

envió por correo el cuestionario, para cada categoría correspon-diente, a la 
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muestra representativa seleccionada previamente, en los aeropuertos del país 

que se eligieron para tal efecto. El método fue seleccionado por límites 

presupuestales que no permitían una visita directa a cada aeropuerto 

seleccionado (solo se visitaron algunos). El riesgo era obviamente un baja tasa 

de respuesta por correo,pero algunos cuestionarios se llenaron por larga 

distancia telefónica. 

Se completó la información que se recogió para el aeropuerto de la ciudad de 

México con la que concernía a los aeropuertos seleccionados. Se docu-

mentaron los siguientes aspectos como organización, estructura fisica y 

condiciones de trabajo particulares. El fin fue realizar el esbozo previo del 

lugar y del aeropuerto. Este nos sirvió para cotejar y precisar al momento de 

la visita, las peculiaridades del estudio panicular.Perso talmente fui al 

aeropuerto internacional de Tijuana,Baja California para realizar la 

observación y recabar la información. 

ETAPAS 

Con el fin de precisar el plazo en el que se llevó a cabo este estudio, por razones legales de 

revisión de condiciones laborales generales, se dividió en varias etapas el trabajo: esto 

permitió elaborar un cronograma preciso de actividades a la vez que construir una ruta crítica 

que permitía controlar con mayor precisión la realización de las acciones. 

la. Etapa: 

En una primera etapa, se centró el estudio en el D.F., realizando el estudio de casos y 

revisando los expedientes clínicos simultáneamente. La población inicial del estudio fue 

constituida por los CTA del D.F. y los resultados contribuyeron a construir un primer perfil 

general y tentativo: 
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Las actividades de esta la. Etapa fueron: 

— Diagnóstico de las Condiciones de Trabajo, 

— Recolección de información acerca de las características del trabajo de los CTA e 

información sobre la Organización, 

— Información sobre salud, trabajo y factores de riesgo. 

— Visita guiada y observaciones directas del lugar de trabajo, del tipo de trabajo, del 

ambiente de trabajo y de los factores nocivos presentes en él. 

— Entrevistas con los CTA que trabajaban en el aeropuerto de la ciudad de México. 

— Reuniones con la Representación Sindical que solicitó la asesoría. 

— Selección de los CTA que participaron y guiaron el estudio. 

— Información y difusión de los objetivos del estudio a todos los CTA para su 

conocimiento y participación activa, en función de su importancia para la aplicación 

de los principios del MOI. 

2a. Etapa: 

Se llevaron a cabo actividades cuyos objetos fueron elaborar y desarrollar el análisis de las 

condiciones de trabajo y salud: 

— Estructuración y diseño del cuestionario de grupo: este fue el instrumento o encuesta para 

definir las condiciones de trabajo y los daños a la salud. 

— Discusión del planteamiento inicial y de la estructura del estudio. 

— Analisis y confrontación de la manera como percibíamos la relación entre salud y trabajo 

con el enfoque que tenían de la misma los CTA. 

— Descripción de los factores de riesgo presentes en el trabajo. 

— Identificación de las necesidades de los CTA. 

86 



— Diseño definitivo del cuestionario de grupo y del instrumento de recolección de 

información logrado por consenso. 

— Aplicación del cuestionario. 

— Procesamiento de la información. 

— Diseño de reportes y elaboración estadística. 

— Reunión de información de avances con la representación sindical y con loa demás CTA. 

3a. Etapa: 

Las actividades consistieron esencialmente en d análisis de resultados con el fin de procesar y 

de presentar la información final: 

— Elaboración de mapas de riesgo por ampo donde se ilustró y condensó de manera gráfica 

los factores nocivos a la salud. 

— Análisis de resultados. 

— Discusión de las conclusiones con la representación sindical y con los CTA. 

— Asesorías especificas. 

— Diseño de los mapas de riesgo y candes de difusión de los resultados del estudio, 

— Reportes, conclusiones y sugerencias. 

— Elaboración del informe final. 

— Evaluación del estudio, valorando el impacto del mismo y su repercusión. 

— Propuesta de seguimiento y actualización periódica del estudio por los propios CTA que 

participaron. 

— Entrega del informe final. 

— Reunión de información o difusión de los resultados finales y de las acciones propuesto a 

seguir. 
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Luego de un proceso de discusión y consenso se elaboró el informe final. 

RESULTADOS 

Los resultados de esta investigación permitieron hacer el diagnóstico final acerca de las 

Condiciones Especiales de Trabajo válidas para todos los CTA asá como algunos diagnósticos 

regionales particulares. Además, nos ayudaron a elaborar el Mapa de Riesgos de los CTA 

tanto del Centro de Control corno de la Torre de Control junto con el analisis de las condicio-

nes de salud mental y trabajo,plasmado en la entrevista realizada al Dr.Fernando Validez que 

se incluye como apendice en esta tesis. 

3.2 Las condiciones de trabajo del controlador de tránsito aéreo. (CTA) 

Estructura Laboral y Legal. 

Los Servicios a la Navegación en el Espacio rkéreo Mexicano (SENEAM) se crearon el 3 de 

octubre de 1978 como un organismo deseo:ice/arado o decentralizado (pero dependiente) de 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes por disposición del gobierno federal para 

desarrollar y proveer las siguientes facultades aeronáuticas: 

— Los Servicios de Control de Tránsito Aéreo tienen las Sanciones de ordenar,vigilar 

y agilizar el movimiento de las acennaves,en el espacio aéreo nacional. 

— Meteorología Aeronáutica otorga al personal de vuelo los informes 

meteorológicos. 

— Telecomunicaciones Aeronáuticas da el servicio de enlace y comunicación de la 

navegación aérea a nivel nacional. 

— Radio ayudas para la Navegación Aérea son para auxiliar al personal de vuelo de 

acuerdo al plan y a la aerovía elegida, son también para realizar los aterrizajes por 

instrumentos, cuando son necesarios. 
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— Despacho e Información de Vuelos, servicio de asesorias como en el caso del 

procedimiento de emergencias. 

— Estas facultades tienen el objetivo de garantizar el transporte seguro y eficiente de 

personas y de bienes en el espacio aéreo mexicano,' través de dichos servicios para 

la navegación aérea. 13  

Existe una flor:natividad y rígidos reglamentos a los cuales los Controladores de Tránsito 

Aéreo como servidores públicos tienen que ajustarse, estos los incluyen dentro del personal de 

defensa nacional. 

Su actividad es sumamente controlada y vigilada,incluso se graban todas las indicaciones al 

piloto como mecanismo de registro y seguridad,en caso de cualquier percance, quedan a la 

disposición de las autoridades y sin poder asumir sus funciones otorgadas por la licencia de 

técnico aereonáutico, hasta que se aclaren los hechos. 

El personal que ejerce dicha actividad debe estar tecnicamente especialiazado, capacitado y ser 

titular de la licencia que certifique su capacidad técnica-aeronáutica, como lo dispone y norma 

la organización de aviación civil mexicana. 

Las obligaciones de los CTA para el desempeño de su trabajo en el tenritorio nacional son 

múltiples,para cumplir con los requisitos para obtener su licencia,además de obtener los 

conocimientos especializados, las habilidades y desterezas para ejecutar sus funciones, 

requieren comprobar sus aptitudes fisicas y mentales (como alta capacidad auditiva y visual) 

con un certificado médico exhaustivo, expedido por Medicina de Aviación y autorizado por la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

13  SENEAM SU ORGANIZACION, Manual de lnducción,Secretaria de Comunicaciones y 'rransportes.Direeción 
General.oetubre 1988. 
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La licencia del personal técnico-aeronáutico tienen vigencia restringida,hay que revalidada 

periódicamente con los mismos grados de exigencia, de lo contrario,los CTA quedan 

impedidos para realizar su trabajo. Por tanto los controladores aéreos deben desempeñar sus 

funciones en óptimas condiciones de aptitud fisica y mental a diferencia de otros 

trabajadores,y es por esto que, para los CTA la salud en el trabajo es imprescindible y se 

convierte en una condición especial de trabajo. 

Lo anterior lo retomaremos en la elaboración de los mapas de riesgo de esta profesión. 

Los Servicios de Tránsito Aéreo,I4  se clasifican en: Servicios de Control de Area,además de 

los Servicios de Control de Aproximación de las aeronaves y de los Servicios de Control de 

Aeródromo provistos por la torre de control del aeropuerto,cabe señalar que en ocasiones se 

tienen que otorgar también servicios de información de vuelo,alertas o percances dentro del 

espacio aéreo controlado. 

Los controladores de tránsito aéreo dentro del espacio aéreo mexicano vigilan ordenan y 

controlan en los aeródromos el desplazamiento de vehículos y de aeronaves en el área de 

maniobras terrestres,dentro del espacio aéreo de un radio de 10 millas náuticas en que se da el 

movimiento de las aeronaves,establece dentro de las 10 hasta las 50 millas náuticas el control 

de aproximación de las aeronaves y finalmente establece y vigila el Control de Ruta dentro de 

las 50 a las 200 millas náuticas utilizando las radio ayudas, comunicaciones y radares 

establecidos en la república. 

14  SENEAM,SCT,Reglamento de Tránsito Aéreo,30 julio 1975.CONDICIONES DE TRABAJO ESPECIFICAS DE 
LOS CTA 
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Los CTA cuentan para realizar su labor con tecnología de sistemas de radar (primario -

secundado, radar ruta - radar terminal). Se ocupan de estar al frente de la pantalla de radar, 

observar las cartas o mapas meteorológicos, tener comunicación directa y bilingüe (español -

inglés) con los pilotos de los aviones. 

Los perfiles del CTA pueden ser: 

— Controlador radar tenninakati posición cubre la aproximación y terminal &ente a la pantalla 

de radar. 

— Controlador radar nita,posición de comunicación directa con los aviones y &ente a radar. 

— Controlador área ~Al, posición auxiliar del radar nata y datos de vuelo. 

— Supervisor, teóricamente puede cubrir cualquier posición. 

Los sistemas de radar y de redima:emisión de frecuencia pueden fallar,b que vuelve más 

complejas sus funciones,a1 igual que las condiciones meteorológicas cambian y existen 

periodos de niebla que aumentan los grados de dificultad al desarrollo normal de actividades; 

otros problemas que se presentan, son las fallas en la transmisión de la comunicación con las 

aeronaves, estas pueden repercutir en la separación reglamentaria del tráfico y aumentar la 

carga de trabajo del CTA,además del estrés y sobrecarga de responsabilidad que le produce. 

En momentos así, al CTA le implica un gran trabajo intelectual de data, de toma rápida de 

decisiones, de resoluciones y de soledadporque debido a la jerarquiración de actividades, 

solamente el controlador radar terminal que esta frente a pantalla,puede decidir y actuar 

rápidamente en consecuencia,con la alta responsabilidad laboral y social que esto le 

representa. 

El ambiente de trabajo en la sala del centro de control, en este rubro las condiciones 

ambientales de trabajo en cuanto a temperatura, debe ser entre 16 grados del termómetro 
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centígrado a 20 grados centígrados por los requerimientos del equipo radar con que se cuenta, 

esta temperatura fría contrasta con la temperatura de la sala de descanso o recuperación. El 

CTA soporta cambios continuos de temperatura y de iluminación pues trabaja de manera 

intermitentemente alternada es decir, una hora de trabajo por una hora de descanso hasta 

completar su jornada laboral. La iluminación en el Centro de Control deciamos,es tenue o 

baja para observar con mayor luminosidad las pantallas de radar, lo que en ocasiones y en las 

propias palabras de los CTA convierte el "barrido del radar" en hipnotizante, más que 

deslumbrante. 

El horario de la jornada laboral es alternado entre horas de trabajo y horas de descanso, lo que 

somete a los CTA del centro y de la torre de control, a continuos cambios de 

iltuninación,temperatura y ventilación. 

En cuanto al ruido en el ambiente de trabajo,existe ruido por continuos cambios de frecuencia 

de la transmisión en los audífonos por fallas en la constante comunicación que mantienen con 

las aeronaves, por lo que en ocasiones se presentan fuertes "silbidos" por interferencias de 

frecuencias sonoras en el equipo. 

Además de las radio transmisiones, existe ruido frecuente en el ambiente de trabajo producido 

por las bocinas en los paneles de control de telecomunicación y por los teléfonos para 

transmisión, los que en ocasiones presentan también defectos en la comunicación ocasionando 

diferentes niveles sonoros. 

Los CTA estar expuestos a radiaciones por rayos catódicos de las pantallas de radar que no 

cuentan con pantallas protectoras, además de que se tienen que respetar las distancias de 

observación de la pantalla, para mitigar la exposición directa a radiaciones no ionizantes del 

equipo. Durante el periodo en que se realizó el estudio que fué del último trimestre de 1990 y 
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durante todo el año de 1991, tampoco se contaba con lentes protectores individualizados, los 

cuales deberían ser diseñados específicamente para no limitar la agudeza visual que requiere el 

CTA para desempeñar su trabajo. 

Respecto a la carga de trabajo, es excesiva podríamos hablar de sobrecarga de trabajo,existe 

carencia de personal calificado para el control efectivo y eficiente del tránsito aéreo 

terminakinduso los CTA comentaban que no tienen los suficientes estímulos salariales ni de 

reconocimiento profesional para querer competir y desempeñan en dicha área de trabajo ya 

que mencionamos la sobrecarga de trabajo y de responsabilidad que implica dicha posición 

fundamental por su importancia en el control del tránsito aéreo. 

Otras condiciones que aumentan la carga de trabajo son las condiciones de construcción 

aeronáutica del aeródromo de la ciudad de Mexico (también las del aeropuerto de Toluca, 

Estado de Mexico), las cuales distan mucho de ser las adecuadas o requeridas para la afluencia 

de aeronaves y para las obras y cargas portuasiansto repercute en la carga de trabajo de loa 

CTA porque en horas pico o en épocas de gran afluencia de navegación aéree,existen 

congestionamientos en la circulación aerospacial. Esta aglomeración de (entre 48) aeronaves 

les representa a los CTA una sobrecarga de control simultáneo de aproximadamente 18 

aviones. 

Mencionábamos que el hecho de haber creado actualmente el aeropuerto de Toluca en el 

estado de ~como es representativo de una solución real al problema de dichas carpa por 

lo siguiente: 

— Por las condiciones propias del clima, orografía y altura de la ciudad de Toluca, baste citar 

que frecuentemente hay neblina,que solo sirve de apoyo en los vuelos privados y el 

aeropuerto de la ciudad de Mexico sigue ejerciendo un control central. 
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- Las ampliaciones del aeródromo de la ciudad de Mítico no son suficientes ni son eficientes 

para soportar la gran carga de aerotransportes y de lineas aéreas comerciales tanto 

nacionales como internacionales. 

- Se requieren estudios científicos especializados y de ingeniería aeronáutica en la 

construcción de nuevos aeropuertos, que se encuentren fuera de la zona urbana 

metropolitana por los riesgos y dificultad que esto implica para los habitantes y para quien 

ejerce el control del tránsito aéreo. 

- Donde intervengan en la obra todos los involucrados en el manejo de aeronaves y cargas, 

personal especializado, técnico aeronáutico e ingenieros constructores especializados en 

aeródromos. 

- Aeropuertos que tengan la capacidad de soportar además, las cargas futuras de aeronaves y 

no crear aeropuertos paliativos o de resolución acunal a corto plazo.Aeropuertos para el 

futuro en los que resulte redituable la tecnología de punta en "edificios inteligentes" es 

decir,con diserto arquitectónico inteligente y de ingeniería científica, con sistemas de 

seguridad, de control de riesgos (como sismos e incendios entre otros) y sistemas de radar 

de alta tecnología que faciliten y no dificulten las operaciones. 

- También es necesario pensar en el futuro inmediato,porque ya existe la política respecto al 

espacio aéreo mexicano de "cielo abierto" en que la globalización de la economía permite y 

permitirá cada vez mayor entrada de aeronaves y aerotransportes de líneas comerciales y 

civiles del mundo. Lo que aumenta las cargas de trabajo para los CTA. 

Finalmente en resumen, es claro que en las actuales condiciones de trabajo de los CTA tanto 

de la república mexicana como de la ciudad de Mode°, no les son de gran beneficio o de 

resolución alguna a su problemática de salud y de trabajo, el hecho de abrir más aeropuertos 

comerciales sin los estudios aeronáuticos y científicos de construcción adecuados, pues estos 

aeródromos paliativos someten a los CTA a grandes dificultades para efectuar una vigilancia y 

control eficiente de los vuelos. 
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Es necesario que a los CTA se les otorgue también sha tecnología en equipo e instrumentos y 

ambiente de trabajo para desempeñar sus funciones. Mejores condiciones laborales en cuanto 

horarios, turnos, cargas de trabajo,preataciones y salud. Mejor salario de acuerdo a su alta 

responsabilidad y profesionalización aeronáutica. Integración educativa que conforme 

especialización, actualización continua y capacitación altamente profesionalizada. Respecto a 

mis condiciones de salud en el trabajo se requiere una eficiente y suficiente atención a su salud 

falca y mental que les permita preservar mi integridad bio-psico-social para el mejor 

desempeño de sus funciones y capacidades. 

3.3 Algunos factores de riesgo en d ámbito laboral y d mapa de riesgo 

Los Controladores de Tránsito Aéreo en México encargados de dirigir la navegación dentro 

del espacio aéreo medano, se encuentran ubicados en el Centro y Torre de Control del 

aeropuerto internacional de la ciudad de México, D.F. el cual es su lugar de trabajo. 

Las características que presenta la actividad que realizan merece atención dentro del estudio 

de las relaciones entre salud y trabajo, ya que en ocasiones afectan el bienestar fideo y mental, 

tanto por los diferentes riesgos que implican sus funciones, como por la gran responsabilidad y 

el estrés que les representa. Estas condiciones de salud laboral y esos riesgos se condensan en 

cada Mapa de Riesgo, es decir, d dd Centro de Control y el de la Torre de Control de dicho 

aeropuerto. 

Por la importancia que reviste la Salud Mental en el ámbito laboral, se recogió la opinión del 

psicoanalista Dr. Fernando Valadez, en torno a la problemática de Salud Mental presente en 

un ambiente de trabajo de esta naturaleza.Por lo tanto, podríamos decir que el caso de los 

trabajadores aéreos es arquetípico y ejemplar para mostrar la estrechísima relación, muchas 
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veces subestimada, entre lo hico y lo mental. Los malestares fisiológicos de los controladores 

tienen muchas veces sus raíces en el estrés y en la neurosis profesional que provienen de la 

ansiedad con la cual realizan su trabajo, al tener a cargo la salvaguardia de vidas humanas. A la 

par, esta íntima unión entre lo sicológico y lo flojeo explica porqué, de manera también más 

clara que en otras profesiones, no existe una separación entre vida laboral o profesional y vida 

familiar. Lejos de estar incomunicados estos ámbitos, a través de la neurosis y del estrés, se 

establece una interrelación en torno a la permanencia de cierto malestar e irritabilidad entre 

estos dos mundos, estableciéndose un circuito en el cual la neurosis individual profesional 

agrava la problemática familiar y en la que la problemática socio - familiar dificulta todavía 

más la de por si delicada recuperación personal, de la neurosis profesional. 

En resumen, existen repercusiones de la situación laboral en el ámbito socio - familiar por la 

situación o estado de salud y trabajo de los CTA esbozada anteriormente como son: 

— Factores de riesgo presentes en el ámbito laboral. 

— Enfermedades, molestias y disturbios. 

— Enfermedades profesionales (reconocidas y no reconocidas). 

— Accidentes de trabajo. 

La identificación de los factores de riesgo a los que estan expuestos los CTA,se desglozan por 

grupos en los mapas de riesgo donde se exponen con más detalle los efectos a su salud y las 

propuestas que sugieren para modificar y mejorar sus condiciones de trabajo, mitigar las 

repercusiones en su vida socio - familiar, lo cual permitirá plantear la salud integral tanto física 

como poico-socialmente a la que tienen derecho no solo como trabajadores sino como seres 

humanos. 
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CONTROLADORES DE TRAN SITO AEREO 
MAPA DE FACTORES DE RIESGO*  

CENTRO DE CONTROL DE TRANSITO 

FALLA DE ORIGEN 
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GRUPO II 
Factores que se encuentran 
únicamente en el ambiente del 
trabajo. 

- 	Radiaciones 	no 
iontientes 	del 	tipo 	de 
microondas 	de 	las 
pantallas 	de 	radar. 
ocasionalmente por la Sha 
de inanterinsiento en el 

Ambas salas. - Por ~cita • equipo Problema. 

- Alteraciones de la sonalidad y de la 
reproducción 

- 	Modificación. 	protección 	y 
~tenirnimito del equipo. Dispositivos 
de protección a las pantallas y para los 
CTA. 

- Estudios periódicos de tipo genético y 
reprodnetivia. 

- Si hay ausencias. 
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este tipo de ~iones. 

equipo de microondas se 
generan 	radiaciones 
ionizantes. 

- 	Radiaciones 	de 
radiofrecuencia 	ron 
efectos en el organismo 
relacionados 	nonlos 
ca cipos electromagnéticos. 

- Sobes todo por falta de 
mantenimiento del equipo. 

_... 

- 	Inquietud y 	alarma 	por 	falta 	de 
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i 
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GRUPO UI 
Factores derivadas del trabajo 
y de la fatiga (fisica y mental). 
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incomodidad 	por 	la 
utilización de la diadema y 
del 	dispositivo 	que 
accionan con el pie o pedal 
transmisor. 

medidas que deriven de esta. superiores e inferiores. 

- 	Adaptaciones 	ergonornicas 	de 	las 
condiciones posturales y de trabajo. 

GRUPO IV: 
- Repetividad e incremento 
de la miga de trabajo. 

En todo el 	Centro de 
Control. 

- En el número de ordenes 
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personal. por fallas técnicas 
en el mazno. 

por condiciones mortificas 
y 	meteorológico* 

limitaciones 	as 	la 
opentividad del aeropuerto 
i pm film de piras para 

- ~int° de permitid especializado. 

Factores puco- sociales 
derivados de la organización 
del trabajo y politices de la 
empresa. 



'imitamos es 	en 	la 

openitividad del aeropuerto 

y por film de pistas para 

aterrizaje y despegue aéreo 

1 

-Mantenimiento preventivo del equipo. 

- Participación de los CM en los 

programa de planeación y oder:sic-in de 

los servicios de los aeropuertos. 

- Reconocimiento de la neurosis y estrés 

laboral. 

- Horas extras y turnos Ambas salas. - Este bictor de riesgo 

reduce 	tiempo 	de 

temperación,. 	~a 

carga de trabajo y aumenta 

la 	exponción 	a 	otros 

factores, 	reducción 	del 

tiempo de relaciones socio 

familiares de los CTA. 

- Molestias y problemas de salud inherentes 1 - 

ala acumulación de la Masa y del estrés. 

- Alteraciones de la vida socio familiar del 

cm. 

Reducción de horas extras y de turnos Si las hay. 

adicionales. adicionales. 

- Respeto absoluto de los dios de 

descanso. 

- Inclusión de un periodo adicional de 

vacaciones 

- Disponibilidad de tiempo labre. 

- Atención. concentración. 

alerta. 	capacidad 	de 

decisión 	y 	respuestas 

Ambas salas. - Para dar indicaciones e 

instrucciones 	;recuas 	y 

correctas a los pilotos con 

el fin de dar fluidez y 

seguridad 	al 	área 	de 

navegación y prevención de 

emergencias. 

... 

- Fatiga. estrés laboral y enfermedades 

derivadas del minio. 

.. 

- Reconocmnento de estos factores de 

riesgo. 

- Exámenes médicos preventivos. 

- Aceptación de la profesionalidad de las 

enfermedades derivadas de la fatiga y el 

estrés. 

Si las hay 

_ . t_ sas 

- Supervisión emecha. Ambas salas. - 	Incremento 	de 	los 

procesos de =tres y de 

&riga- 

- Problemas de salud en general. trastornos 

inherentes al estrés y la fatiga. 

- Reconocimiento e 	incapacidad de 

cualquier síntoma derivado del proceso 

de estrés y de beige. 
- Utilización ~eta de grabaciones y 

da inca:disnea 	Grao da ~nba 	 con 

modificación de condiciones de trabajo 

y no de establecer culpabilidad del CTA. 

- Cumplimiento del supervisor en cuanto 
ene.. y funoonca encomendado. 

- Responsabilidad jurídica 

del CTA. 

En =ibas mis. - Expone al CM a una 

preocupación cantante por 

los problemas juridicos•  en 

cuanto a su responsabilidad 

legal frente a los accidentes 

o 	desastres 	en 	la 

- Incomodidad, maleta. preocupación. 

anaostiar. 	&mores 	que 	escamaban 	la 

situación de estrés y fatiga laboral. 

- Ideaciones de la sida socio familiar del 

CrA. 

- 	En 	el 	deslindamiento 	de 

responsabilidades, es necesario trabar 

una evaluación de la responsabilidad 

laboral y legal del CTA frente a la 

situación real are sus condiciones de 

trabajo. 

. 

aerommegación. 

• - 	,i 	jurídica del CTA por pase 

de la empresa. Responsabilidad ctirecta 

de la empresa en caso de siniestros. como 

responsable 	de 	la 	organización 	del 

trabajo 

-Bajo salario. Ambas salas. - Por VA 	satisfacer 	de 
mesera 	adecuada, 	las 

condiciones de vida y la 

recuperando 	de 	la 

capacidad de trabajo. El 

salario no es remunerativo. 

- Emir dm el mara y la fatiga del 
de Controlador. 	por 	un 	iontiniento 

-Incremento salarial 

- Reconocimiento profesional 	de la 

actividad 	de 	los 	r:'TA 	ante 	la 

devalcoación 	del 	trabajo 	dente 	a 	la 

rezioenabilidad de este. 

_ — 
..• _ - — 	- 



 

CONTROLADORES DE TRAN SITO AEREO  
MAPA DE FACTORES DE RIESGO*  FALLA DE ORIGEN 

TORRE DE CONTROL 

   

*(Según Modelo Obrero Italiano adaptado para los CTA-México) 
GRUPOS DE FACTORES 
DE RIESGOS O NOCIVOS 

TIPO DE FACTOR 
DE RIESGO 

LUGAR DE 
TRABAJO 

PORQUE. DEL FACTOR 
DE RIL%C0 

QUEJAS, MOLESTIAS, DISTURBIOS 

Y ENFERMEDADES MAS 
PROPUESTAS O ALTERNATIVAS 

DE LOS CTA PARA MEJORAR LAS 
INCAPACIDADES 

MEDICAS Y 

AUSENCLVi 

JUSTIFICADAS 

Y NO 

JUSTIFICADAS 

LILIII,IV DONDE SE DA , FRECUENTES CONDICIONES DE TRABAJO 

EL FACTOR 

DE RIESGO 

GRUPO I: 

Pactares que se encuentran 
en cualquier ainWeaue y 

que afectan al trabajador 

tanta por ese eso como par 
defecto, 	coma 	son 	la 

temperatura, 	Itunted.al, 
vesuilacian, mida, esp-zia, 

-Cunbios continuos y súbitos de la 
Temperatura_ 

Torre de Control. -Por tallas del equipo de ventilador y 
por aumento de temperatura debido a la 

expodzión natural del sol de todos su 
ventanales. 

- 	Enfermedades 	respiratorias, 
bronquitis, ronquera y afecciones de la 
la.razge. 

- Mayor control de la temperatura del 
lunar de trabajo. 

- Mantenimiento frecuente del equipo 

de ventilación. 

Si hay ausencias. 

- Vdidlacian artificial que aumentan 
o reducen la temperatura en forma 
Gart11141. 

Torre de ControL - 	Por 	(alias 	del 	equipo 	del 	aire 
czondizionado, 	que los 	lleva 	segun 
expresión de los CTA a un proceso de 
"pasteurización". 

- 	Malestar 	e 	incomodidad, 
enfermedades respiratorias. 

- 	Control 	de 	la 	ventilación, 
mantenimiento 	del 	equipo 	de 
ventilación una i.ez verificado. 

Si hay ausencias. 

- 	firrroin.,o 	noland 	y 	al iiticiad: 
deslumbramiento por los rayos del 
soL 

TOITC de Control. - Por ta posición de la Torre existen 
deshunbratnientas por los movimientos 
naturales del soL 

- Problemas oitairriolocas, la mayoría 
utiliza lentes y va al oculista 

-Evitar los deslunibramitMios por inedia 
de procedimientos de protección o 
dispositivos para las ventanas_ 

- Revisión ocular incluyendo agudeza 
visual periódica de los CTA. 

Si hay anSeficias. 

- Ruido: Proviene de las maniobras 
..encanas 	de 	las 	atianes, 	de 	la 
altera ion Irecuente de los sonidos 
en 	los 	mili-cuas 	y 	ruido 	del 

ambiente 	del 	trabajo, 	tanto 	por 

equipo 	como 	por 	las 	continuas 

Mi delit3 It-IIIJC3 41111101./1. 

Torre de Control. - El ruido mas molesto es la altas-adán 
continua de recepción de sanilas de 
radiotrecuencia en los auditorios 	en 
donde alcanzan frecuentemente tonos 

elevados. 

- Problemas de audición por alteración 
de La re-capción de sonidos. 

- Aislantes del nido para la Torre de 
ControL 

- Itlanumirnienta preventivo del equipo. 

- Reducción del ruido del ambiente de 

trabajo. 
- Revisión médica - auditiva periódica. 

Hay au,.-n--;.-s. 

- Adaptación del ambiente de trabajo y 

de 	recuperación 	a las 	necesidades 
fisialágka- s, psimlátricas y sociales de 

los 	CTA 	a 	través 	de 	estudios 
ergonomicos especificas. 

- Mantenimiento y limpieza de las 
espacios, especialmente de los servicios 
sanitarias. 

- Control efectiva de las condiciones de 
trabajo a través de las Comisiones 
Mixtas de Ifigiene y Seguridad- 

- Espacia Fui:a de trabajo limitado. 

- Espada lisia de recuperación 

reducido e inadecuado. 

Torre de Contra 

Torre de Control. 

-Por 	ser 	utili7ado 	también 	para 

"descanso". 

- Espacie lisico de descanso reducido e 

inadecuadamdue adaptada para una 
recupa radar:: efectiva y suficiente, 

- Las condiciones actuales del espacio 

lisico de trabajo y de recuperación 
provocan 	cutre las 	CTA 	malestar, 

initobilidad y matiosisn la. 

- Mayor carga de trabajo, mayor 
atención, 	concentacion 	y 

I 4,-liollbirilir1414l41 	more 	1411114.11.411G; 
imprevistas y fuera de control del CTA. 

Reconocimiento de esta condición de 
trabajo. ineworologi 

- 	,:ond J'iones 	orogratizoi 	y 

as del espacio 	,ereo, 

laude -,f 1111,1 ,1 • ..1.4! il Pi., 	:11 .1, j 

trabajo. 	 1 

Torre de come.-!. 

	

- Pe 	la repercun en :.0 actividad 

	

Llora! 	y 	en 	la 	segur:dad 	de 	la 

..1'1011,Wr14,14 1011. 

—..... — .. 

Factores que se en:tient:1w - Radiaciones no ioniza-. ntm-  del tipo Torre Je Control - 	Por exposidMa a 	equipe 	que Probldria.s tisuala.. - 	ltiodalazadón, 	protección 	y - Si las hay. 

únizarrienh- en el ambiente de mi. roan 18.5 de las pautan de temiz:Inente genera este 	tipo 	de mantenimiento del equipo. Dispositivos 

del trabajo. radar, odesianauuente por la falta de 
nuadezlnie24.} en el equipa 	de 

radiaciones. de protecdán a las pantallas- 

— 



- Estudios periódicos de tipo genetko y 

reproductivo. 

- Elirninacián o reubicación 	de la 
amena ale radar terrestre. 

- Alter-adune; de la sexualidad y de la 
reproducción. 

- R..idiaMones de la antena radar 
terrestre 	cercana a 	la 	Tor..., 	de 

Coima 

Tora- de Control. Apartir de las pantallas y de Lt anima 
de radar terrestre cuyo espectro de 

radiadác. les llega directamente a los 

CTA de b. Torre. 

- Ei-iste inquietud y alarma por falta de 
información de tipo, demi), niveles de 

exposición alas radiaciones. 

- Divulgación de la información acerca 
del tipo, 	erectos en el organismo, 

niveles y tiempo de exposiáán a las 
radiaciones. 

. 

- 	Radiazior es 	de 	radial:o-e ..m.da 

con 	tfartzs 	en 	el 	orga,ismo 

elacrout.io, 	con 	los 	c.. npos 

electroniagn lizos. 

Torre de Corma - 	!Mine 	todo 	por 	la 	falta 	de 

manteniMento del equipo. 

- Se reitera el malestar e incomodidad 

por la falta de informa ion sobre tipo y 
efectos en la salud por el equipo que 

't' 	Inri para trabajar. 

Reducción de tiempos de exposiáón. 

- Derecho a la información del equipo 
que se maneja y los efectos sobre la 
salud de los CTA. 

- Polvo adlarido a las ver:total .-; de 
La Torre de Catara 

Torre de Control. - La Toree de Control esta Cercana a las 
pistas del aeropuerto y expueno al 
media --:.tiente per 10 que el polvo se 
.a.tto•-ete a los -.semanales continuamente. 

- Reducción de la t iiihilidad y mayor 
esfuerzo visu.d. 

- 	Limpieza 	y 	mantenimiento 

permanente de las visitarlas de la Torre 
de Control 

GRUPO II I 

Fa Lores Bicos dr fatiga. - Esitterzo n.enttd, sensorial y ti ic.o. Turre de ContruL - El trabajo requiere fr,l'ain atención, 
concentración, eara.-Lbd de respuesta y 
decisión; ademas de la participación de 
la,  sentidos de la visión, de La audición 

y 	de 	dos 	continuos 	movimientos 
musculares ementicas. 

Fatiga nudosa y fatiga patologiez, 
estrés, 	enferme  l-A-s 	originadas 	por 
elde. NeimMii. 

- MM3ifteMietteS de Condiciones de 
Trabajo. 

- 	Hacer electivos las 	tiempos 	de 
recuperación del trabajo y condiciones 
adecuadas. 
- Respeto absoluto de los dias de 

descanso. 
- Inclusión de un periodo de vazscione 

adicionales. 
- Exámenes médicos preventivos. 

Si las hay. 

- POSiCii.,11 ¡Je trabajo iricona,14 y 

forzada 

Torre de ControL Exige 	continuos 	desplazamiento:, 
incomodidad por la iiiill,,-;,n de la 
diadema y de los instrumentas de 
trabajo. 

- Problemas musculares en diversas 
regiones: 	cuello, 	espalda, 	miembros 
superiores e inferiores. 

- Revisión n•cnica de las condiciones de 
trabajo actuales y adopción 	de las 
medidas que deriven de esta. 

- Adaptaciones 	ergonOrnicas de Ls 
condiciones pastorales y laborales. 

Si las hay. 

GIZI /PO IV: 

Factores rico - sociales 

derivados. 	de 	la 
organiza:ion del trabajo y 

politizas de la exitint,a. 

- Repetivida1 e incremento _,e. la 

carga do trabajo. 

Torre de Control. - En el MILI:era de ordenes al prieto, en 
tareas y movimientos que re,n,an por 
turne. 	SaturaSán 	y 	sobrecarga 	de 
trabajo, per numero de aeronaves bajo 
control por falta de penong por f-11.s 
e..mic..- en el equipo, 

...e 	,:,.../.." Mitte. 	M.,,....itt.,..‘ 	y 
tlieleMMIZZ1Zat 	circunstanciales, 	por 
Imitaciones 	en 	La 	operatividad 	del 
aeropuerta. 

- Dein-minada grada de bajos mental. - Reducción de número de vuelos bajo 
control del CTA. 

- 	'. . 	.per 

Manterannieauo preventivo del equipo. 

- Partiipacien de los CTA en los 

mol:lamas de plum:adán y cata mieu de 
los servicios de 1.35 aeropuertos. 

- Recontada' Memo de la neurosis y 

estrés laborad. 

- Horas extra: y turnos adicional.,s. Torre de Control. - Este factor de riesgo, reduce tiempo 
Je recuperación, 	acumula carga de 
trabajo y aumenta la exposición a otros 
factores, reducción de relaciones socio 
farrulians de los CTA. 

- Mol _cutis y problemas de la salud 
inht~ a la 2.7.11211742,ii,11 de la fariaa 
y del estrés. 

- Alteraciones de la vida socio familiar 
del CTA. 
- 
	_ 	- 	.. 	- - a. 

- Reducción de horas extras y de turnos 
adicionales. 

Respeto absoluto de los dias de 
des -.uso. 

Inclusión de unp‘sixia acl¡liof,i_ik __a _ 	y_.--....-na. 



' 

1.n:caz:orles. 
- Disponibilidad de tiempo libre. 

- Adecuar cmtas de trabajo, se debe 

construir un nuevo aeropuerto, donde 
se prevenga:a desde las condiciones de 
vientos y corrimoes basta la posibilidad 
del incremento de las aeronaves a 
futuro, .l diseno de pistas y IlailtareS 

adecuados al Manero 

de aeronaves y compailies aéreas que la 

utilizan. Además de que se contemplen 
todos 	los 	servicios 	que 	presea 	el 
SEleA14, para que el control de 
~sito aéreo sea eficaz y adecuado al 
tipo de aeropuerto. 

- Aten ton, 	eoneentracien, 	alerta, 

capacidad de decisión y repto~ 
continuas. 

Torre de Control - Para czar indicaciones e instrucciones 
precisas y correctas a los pilotos con el 
fin de dar fluidez y seguridad a la 
ifrOnw.siseián 	y 	prevención 	de 

- Fatiga, estrés 1.1.zra1 y emennedades 
derivadas. 

- Reconocimiento de estos factores de 
riesgo. 

- buirneries médicos preventivos. 

- Aceptación de la profesionalidad de 
Lis enitinled3dCS derivadas de la fatina 
y el mires. 

ernergeszixs. Para las opera.io' nes de 
detección de aeronaves actualmente 311 

la Torre de Control son a 

"Simple vista" por deficiencias en el 

equipo. 

- Superusián t-itrecha. Torre de Control- In=atento de los procesos de estres y 
Joiattial-.. 

- 	Problemas 	de 	salud 	en 	general, 
tra.dorno;. inherent., .4 edrati y L. falle.. 

- Reconocimiento e imapazidad de 
enalquiw •uitdatia dwriv....1.i da4 u waiild 
proceso de estrés y de faliga. 

- Urilimion correcta dr grabaciones y 

reportes de incidentes coz: fines dr 
modificación de condiciones de trabajo 

y no de establecer culpabilidad del 
CTA. 

	

Cumplinticsuo 	del 	sepas-visor 	en 
cuanto 	tareas 	y 	funciona  
ah:morral-alas. 

I.- Rt.-spen; tbilid ni jimdiza del CT.,. Torre de Control. - E.wene al i'T A a rus preoetpa,:iett 
.ouslanie por los proldenial juridi,os, 
ce- cutat ) a su responsan:n.1.i legal 
lieide a los accidentes o desastres en la 
aeronaveracion. 

- lt.zattmdidad, malemir, ?reos  altazion, 
auwasidi; 	fa.-iores 	que 	exazerban 	L. 
sima:Jen de catres y lauea laboral. 

En 	el 	dedindamiento 	de 
respouselnaide...1., es necesario rralin.r 
una eVahas4,100 de la responsabilidad 
laboral y legal del CTA frente a la 
:amación real do sin condiciones Je 
trabajo. 

- Protección jurídica del CTA por parte 

de la empresa. Responsabilidad directa 
de la empresa en caso de siniestros, 

como responsable de la organización 

del trabajo. 

- miaja sali.rio. forre de Control. - Por no 1-.ataacer de manera adecuada, 

. 	I 	I .,11•11. itrii, 	i 	lig 	11d.' 	y 	1:1 

recuperacnnt de la capacidad dr trabajo. 
El salarb no es remunerativo. 

- Exacerba el catres y 13 fatiga del 

( eit.i.143, 	1,01 	IIII 	U1111111111110 	gil. 

deudora:cien del trabajo frente a la 
responsabilidad de este. 

- Incremmto <- 	"- 

- Reconaziniiesdo profesional de la 
actividad 	de 	tos 	CTA 	ante 	las 

instituetiones académicas. 
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4. CASO 3. LA SALUD EN LA PROFESIÓN ODONTOLÓGICA 

La presente investigación intenta proporcionar, como en los casos anteriores, una visión 

interdisciplinaria de la salud en el trabajo odontológico. 

Este estudio es otro más de los resultados de investigación colectiva que durante nueve ellos 

realicé, entre junio de 1984 y junio de 1993, en la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

de Iztacala, UNAM, dentro de la Unidad Interdisciplinaria de Investigación en la línea Salud y 

Trabajo. En el caso de los odontólogos, se desarrolló d estudio en conjunto con la línea Salud 

Oral que dirige la Mira. Mima Patricia Paredes. Ambos se inscribieron en un proyecto más 

amplio de Investigación sobre Educación para la Salud. 

El objeto del estudio fue conocer los riesgos a los que se exponen los odontólogos a partir de 

una visión interdisciplinaria de la salud en el trabajo médico - dental. La perspectiva de la 

sociología médica fue desarrollada, como en los casos anteriores, con el fin de desembocar en 

la elaboración del mapa de riesgo de la profesión. La investigación sobre factores de riesgo fue 

realizada con los odontólogos que trabajaban en la Delegación Benito Juárez, por una parte , 

como investigación parcial derivada de la primera que presenté en esta tesis, sobre los 

trabajadores de dicha Delegación. Pero también incluyó como sujetos de estudio a odon-

tólogos que trabajaban en la práctica privada. La perspectiva médica odontológica la 

desarrollaron la Mira. Mima Patricia Paredes junto con los alumnos de la especialidad ai 

endoperio C.D. Sara Meraz Ríos y el C.D. Luis Javier Marin Martínez, quienes reportaron 

parte de la investigación en la práctica privada sobre factores de riesgo con el Titulo de 

"Estudio sobre la Detección de Riesgos en la Profesión Odontológica". Esta les sirvió para 

obtener su grado de especialidad y representó un punto de partida para el desarrollo de la 

presente investigación. 

10 O 



4.1 Descripción del Estudio 

Dentro de la práctica odontológica, existen riesgos específicos para la salud de los que reviran 

dicha actividad dentro del consultorio privado, que muchas veces el propio cirujano dentista 

desconoce. Es por esto que se pretendió detectar los factores de riesgo en el ambiente de 

trabajo del cirujano dentista con el fin de integrar el :aspa de riesgo de la profesión 

odontológica. 

Con el fin de obtener dicho mapa, se elaboró el cuestionario destinado al grupo odontológico 

sobre detección de factores de riesgo. Este arrojó datos relativos ala trayectoria y a la prácti-

ca profesionales, pero al mismo tiempo permitió rescatar la concepción que tenia este grupo 

sobre la exposición a factores de riesgo durante si trabajo. 

Además de la información producida por la inveerigación en si, por la revisión de la 

bibliografia científica y documental sobre el ambiente de trabajo del cirujano dentista, se 

consultó detenidamente, en tanto antecedentes directos de la investigación propia y de la 

aproximación a esta problemática, el estudio titulado "El Odontólogo y el SIDA", realizado 

por la Mtra. Mina Patricia Puedes". Como conclusión, la autora detectó que la mayoría de 

los odontólogos estudiados no ~ocian las medidas básicas de protección contra el SIDA en 

el conailtorio dental. Los resaltados de este trabajo motivaron la elaboración del estudio sobro 

"Detección de Riesgos dentro de la Profesión Odontológica" que se mencionó con 

anterioridad. 

La presente tesis, por lo tanto, contó con un amplio marco de referencia para investigar otros 

factores de riesgo en el trabajo odontológico y para elaborar el Mapa de Riesgo de la 

15  (Paredes et al, 1989) Línea Salud Oral. Proyecto Educación para la Salud. Unidad de Investigación de la ENEP- 
[Maula, UNAM. 
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Profesión. Esto enriqueció la investigación interdisciplinaria en el campo de la Medicina 

Ocupacional de la salud oral y laboral. 

Diferentes disciplinas han aportado sus conocimientos para la prevención de riesgos y han 

propuesto soluciones factibles o concretas, En el caso especifico de la aplicación del conoci-

miento sociológico, Robert Straus" definió como el objeto de estudio el analizar y distinguir 

entre la sociología en la Medicina y la Sociología de la Medicina. La primera consistió en la 

aplicación de teorías, conceptos y métodos de la sociología al estudio de los problemas solita-

rios para integrar y complementar los conocimientos médicos. La segunda, es decir, la 

Sociología de la Medicina promovió estudios desde la perspectiva sociológica de la relación 

médico paciente, la institución sanitaria, el sistema asistencial y de previsión social. Este último 

inscribía entre otros objetivos defender d derecho a la seguridad e higiene en el trabajo. 

Por lo tanto, al referirse a la sociología médica (como actualmente se conoce), no se pueden 

separar estos dos enfoques de un mismo análisis sociológico del Modelo Obrero Italiano 

como es d caso de la salud en la profesión odontológica que es lo que nos ocupa. 

Desde esta óptica, nos interesó identificar la peculiar relación establecida entre la profesión y 

la salud y definir la importancia de los riesgos de trabajo a los que los odontólogos están ex-

puestos durante el ejercicio ola práctica profesional. El planteamiento fue orientado a verificar 

si Mafia una articulación entre sus conocimientos médico-dentales y el reconocimiento de sus 

riesgos profesional" es decir, fue orientado a saber qué vinculación guardaban los 

conocimientos teóricos, diagnósticos y terapéuticos con que contaba el profesional de la 

odontología en relación con el reconocimiento o la identificación de sus riesgos profesionales 

y de los factores de riesgo que se encuentran dentro del consultorio dental. 

"[bid. 1957. 
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La premisa fue que los trabajadores de la salud disponían de más elementos de detección e 

identificación de los factores de riesgo que los otros grupos socio-laborales estudiados y de 

los fictores nocivos que podían afectar su salud. Aplicar el método del Modelo Obrero 

Italiano en estudios concretos como este permitió a su vez probar esta premisa en un 

principio,como es en d reconocimiento y en la experiencia práctica profesiongprentisa que 

nos interesaba por dos motivos fundamentales: 

1) Reconocer e identificar los riesgos de trabajo especifico: para lograr resolver la 

problemática de la salud at el trabajo. 

2) Elaborar estrategias de prevención especificas para dicha profesión a través de la 

elaboración del mapa de riesgo. 

Sin embargo se reconoció colectivamente que la profesión, no determina el grado de 

conocimientos y conciencia grupas o individual sobre la salud de estos trabajadores y sus 

riesgos profesionales. 

Ea necesario distinguir en estos dos motivos la importancia que requiere la prevención como 

etapa final de un proceso que 20 inicia con d conocisniato del riesgo y ailnina con las 

medidas de protección,lestridad y control que permita evitar los factores nocivos y los 

accidentes o enfermedades laboraks.Por tamo, es necesario reconocer por parte de estos 

profesionistas de la salud su problemática específica en su propio ambiente de trabajo. 

Se reiteró la importancia de partir de una realidad concreta, de la viabilidad de las estrategias 

de prevención que generaron o desarrollaron ellos mismos que eran directamente involucrados 

y afectados por los riesgos de trabajo a los que celaban expuestos en su práctica diaria. Sólo 

los propios odontólogos podan sumir y resolver sus condiciones de salud y de trabajo en su 

103 



consultorio privado o en su ambiente de trabajo, lo cual era un principio wtogestivo 

fundamental del Modelo Obrero Italiano de la salud. 

Sobre todo si se concibia que la salud tenia una relación con el trabajo que se desanpellaba, 

algunos riesgos a los que estaban expuestos los odontólogos derivaban directamente de la 

actividad profesional, generando problemas de salud a lo largo de la vida y de la práctica 

profesional. 

Es importante considerar que no hemos tratado de responsabilizar al propio sujeto o 

trabajador de :u estado de salud. Por lo contrario, hemos advertido que los riesgos profe-

sionaks a los que se veían expuestos en el lugar o ambiente de trabajo, constituían en sí 

problemas colectivos de salud, y no eran únicamente producidos por hábitos individuales o de 

costumbres socioculturales particulares. Asimismo, hemos resaltado d hecho de que si 

algunos riesgos de trabajo provenían directamente de la manera personal cómo realizaban su 

actividad, otros sin embargo eran los factores de riesgo presentes en el consultorio o en el 

arnbiaite en que laboraban. Ambos se vinculaban e interielacionabiut, determinando la proble-

mática de salud-enfermedad en el trabajo odontológico. 

4.2 Identificación de Riesgos en d Ambiente de Trabajo Odontológico. 

La problemática de la salud-enfermedad en el ámbito laboral del odontólogo era generada en 

primera instancia por su propia actividad profesional, es decir, por la forma de organizar el 

trabajo y por la elección de técnicas e instrumentos que se manejaban en los procedimientos y 

tratamientos dentales. Las condiciones de trabajo, de higiene, salud y seguridad en que se 

desarrollaba dicha actividad eran determinadas por el propio profesioriata en la clínica 

odontológica. 
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El análisis del estado o problemática de salud al el trabajo en ata perspectiva no podía dejar 

de incluir a los odontólogos ya que estos tan los que directamente y prioritariamente eran 

interesados en la solución. 

El Modelo Obra» realizado por d italiano Ivar Oddone y expuesto en el primer capítulo 

representó el método que utilizamos para conocer los factores nocivos en d ambiente de 

trabajo. Fomentó la participación directa de los involucrados a través de la autogestión de la 

salud, por lo que se ha buscado que se vuelvan sujetos activos del estudio de salud y riesgos 

de trabe 

En el marco de dicha propuesta autogol% se partió de los siguientes presupueetos: 

El odontólogo no debía delegar su salud en manos de otros profesionales o instituciones de 

Medicina de Trabajo, es decir, él domo debía prevenir con consciencia las enfermedades 

profesionales o los accidentes de trebejo. Los profesionietas de la salud podían reforzar uta 

consciencia con el conocimiento médico-dental con que contaban. Podían además movilizar la 

experiencia práctica que les otorgaban demento@ utilizables en beneficio de sus propias condi-

ciones de salud, de seguridad e higiene en el trebejo diario. Hemos considerado pués que can 

etapas fundamentales en randa investigación las *pierdes: recuperar la experiencia y el 

saber profesional, incluir la organización para mejorar las condiciones laborales y contar con d 

estudio o análisis colectivo de los factores de dogo o los efectos nocivos para la salud en caso 

que se presenten. 

En el ambiente de trabajo odontológico, Le necesario considerar la importancia de los 

siguientes elementos: 
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El grado de concentración en el consultorio de las sustancias que entraban o* ee 

liberaban en cada procedimiento médico-dental. 

- 

	

	El tipo y el tiempo de exposición a los factores de riesgo ya sean fisicos, químicos, 

biológicos o psicosociales (como d grado de estrés y fatiga) al que estaban sujetos los 

odontólogos. 

Esta información fue recopilada, en el cuestionario que versaba sobre detección de factores de 

riesgo en el grupo de odontólogos participantes. Se utilizó posteriormente para definir la 

concepción que tenia el cirujano dentista sobre la exposición a riesgos de trabajo en el mapa 

de neceo de la profesión. 

La información anterior se complementó con la revisión bibliográfica y documental de la 

listaban científica escrita sobre el tema. Se reconoció y recuperó la experiencia práctica del 

odontólogo a través del cuestionario y se plasmó ésta en el mapa de riesgo; se incorporaron 

las experiencias Emuladas durante su trayectoria laboral y se retomó su percepción de la 

exposición a los factores de riesgo, de las enfermedades socio-profesionales y de los 

accidentes de trabajo que se presentaban con mayor frecuencia en su práctica diaria. 

La aplicación del instrumento de recolección de información se llevó a cabo con odontólogos 

que laboraban principalmente en consultorios privados. Asimismo, se recogió información de 

loa profesionistas que trabajaban en instituciones oficiales o gubernamentales como eran la 

Dekgación Benito Juárez del Departamento dd Distrito Federal y el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. Lo anterior se hizo con d objeto de contar con diversos grupos profesionales 

de odontólogos: estos universos contrutadoss permitieron obtener una gama más amplia en 

cuanto a las modalidades de desempeño profesional y a las formas cómo ellos reconocían los 

riesgos de trabajo a los que estaban expuestos. 
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Con base en los principales factores de riesgo laboral asociados con la profesión odontológica, 

se elaboró el Mapa de Riesgos de dicha actividad laboral. 

OBJETIVOS 

A) Diseño del perfil de exposición a riesgo dentro de la profesión odontológica. 

B) Elaboración del Mapa de Riesgo de la profesión Odontológica. 

HIPÓTESIS 

Existe un perfil de exposición a riesgo laboral dentro de la profesión odontológica que afecta 

la salud del cirujano dentista. 

INTRUMENTACIÓN ME'f0DOLÓGICA 

Se partió de la metodología utilizada en la investigación que ya se citó llamada: "Estudio sobre 

Detección de Riesgos dentro de la Profesión Odontológica" en atento a la aplicación del 

instrumento de recolección de la infamación. 

La implementación operativa del modelo obrero que representó d miento teórico-

metodológico para la realización del mapa de riesgo profesional, se regia por la propuesta Úti-

lmentel de este estudio. Esta recomendaba el desarrollo interdisciplinario de la investigación 

dentro de un enfoque social de la salud en el trabajo. Se respetaron además loa principios 

rectores del Modelo Obrero, por lo que, de miasma resumida, la aplicación práctica consistió 

en los siguientes pasos: 
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1. Recolección de información bibliográfica y documental. 

2. Conformación del equipo de trabajo interdisciplinario. 

3. Recuperación de la concepción y de la experiencia práctica odontológica. 

4. Participación del odontólogo en la autogestión de su salud. 

5. Aplicación del cuestionario para detectar factores de riesgo. 

6. Identificación de riesgos de trabajo odontológico. 

7. Validación de lo reportado por la literatura científica y la información proporcionada 

por los propios odontólogos en activo. 

Lo anterior está ilustrado por d propio Mapa de Riesgo de la Profesión. 

MUESTRA 

Con base en una muestra de 150 odontólogos, con una práctica profesional privada y/o 

institucional, se realizó el estudio sobre detección de riesgos dentro de la profesión odontoló-

gica. Se siguió trabajando ulteriormente con la muestra mencionada para la elaboración del 

perfil de exposición a riesgo y del mapa de riesgo profesional. 

La información producida por los cuestionarios aplicados anteriormente ad corno la 

información cualitativa resultó de gran utilidad por una parte, cano antecedente, y por otra, 

para reconocer la gravedad del problema de salud que presentaba la práctica odontológica. 

Además, sirvió para entender los posibles cambios temporales y la conveniencia de la preven-

ción, así como de los probables instrumentos de control, en el ambiente de trabajo del 

consultorio dental. 

La concentración de los resultados producidos por el análisis de los cuestionarios colectivos 

fueron especificados en la presente Tesis a través de la clasificación de los factores de riesgo 
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en cuatro grupos rudimentales. Estos cuatro grupos fundamentales fueron los propuestos 

por el Modelo Obrero y fueron insertos en el mapa de riesgo. 

El análisis en detalle nos llevó a una revisión sistemática de los problemas específicos de salud 

para este grupo socio profesional. Ayudó a obtener un esquema en relación a los problemas 

sanitarios que necesitaban ser más documentados. Ayudó tunbién a obtener información 

adicional sobre los posibles factores de riesgo que se debían de tomar en cuenta para definir 

los problemas prioritarios de salud entre los odontólogos, mismos que era necesario incluir en 

un estudio epidemiológico posterior. 

Esta información cuantitativa fue recopilada en cierto corte temporal. Ha de actualizarse 

continuamente, considerando los cambios tecnológicos y los nuevos procedimientos de 

trabajo que se implementan, para cubrir los siguientes aspectos: 

a) Enfermedades consideradas inespecíficas. 

b) Molestias, disturbios y síntomas específicos. 

c) Enfermedades y accidentes de,  trabajo. 

d) Problemas socio-laborales de la problemática de la salud en el trabajo. 

4.3 Profesión y Salud. Resultados del Estudio. 

En el consultorio dental, se asentó que existían riesgos para los trabajadores de la salud 

susceptibles de ser clasificados en dos categorias: en la posibilidad de sufrir lesiones físicas por 

accidentes y en la posibilidad de sufrir enfermedades profesionales, aunque estas en ocasiones 

se presentan a largo plazo. 
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Varios autores, estudiados en el marco de la revisón bibliográfica, coincidian en que el área 

sanitaria en donde laboraban médicos, cirujanos dentistas, enfermeras y laboratoristas entre 

otros, era de las profesiones más expuestas a ciertos riesgos (Gesta! O. l989)," Si bien el 

riesgo de sufrir alguna infección existía en todos los ambientes, este se acentuaba en 

hospitales, consultorios o laboratorios. 

Los expuestos a dichos riesgos eran principalmente el personal médico y paramédico, al ser 

ellos los que atendían directamente a tos enfermos. Para obtener el diagnóstico, utilizaban 

además constantemente instrumentos y sustancias diversas. Era conocido que algunos de ellos 

trabajaban largas jornadas expuestos a los riesgos presentes en el ambiente laboral, lo que 

ocasionaba que se aumentasen los tiempos de exposición a dichos factores de riesgo. 

Resumen de los Resultados del Cuestionario Colectivo de los Servicios Médicos 

41kniálgitIa 

El resultado de la exposición a los factores de riesgo en el consultorio dental ha sido discutido 

colectivamente. En tomo a él, se han construido acuerdos conservados que nos muestran los 

riesgos más "Me del trabajo odontológico. 

Factores de Riesgo del Primer Grupo: 

Este grupo ha permitido definir los factores de riesgo presentes en el ambiente de trabajo 

odontológico. Entre ellos, sobresalen los siguientes: 

I. El trabajo se desarrollaba generalmente en el ambiente cerrado del consultorio dental en el 

cual se concentraban las substancias liberadas durante el desarrollo del trabajo. 

17  Gesta! Otero 1.1, Riesgos del Trabajo del Personal Sanitario. Editorial MeOraw41111. Espalla, (1989), 
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2. En general, no habla cambios bruscos de temperatura. Sin embargo, había que considerar 

que se trabajaba bajo d calor de la lámpara dental, por lo que en ocasiones, se 'obceca-

lentaba el lugar de trabajo. Existían variaciones de la temperatura cuando se estaba en 

contacto continuo con la autoclave y con el mayor grado de calor que producía y contenía 

el esterilizador. 

3. El nivel de sonido del consultorio dental variaba: en general, se consideraba un nivel medio 

de ruido de SO - 5S decibel*, pero cuando se utilizaba equipos como la compresora o 

mezcladora, la turbina y sobre todo la pieza de da, se podía llegar a una intensidad de 

ruido superior a los 80 - 83 decibeles (rebanado los niveles máximos 'pertnisibles,MAC). 

El odontólogo estaba pues equesto con frecuencia durante la jornada laboral a esa presión 

auditiva, lo que le ocasionaba problemas auditivos y nerviosos. 

4. La iluminación utilizada en el consultorio era de suma importancia ya que en la profesión 

odontológica se tenia una demanda visual ártica. La iluminación es artificial y el cirujano 

dentista estaba sujeto a continuos cambios de iluminación entre la lámpara dental y la luz 

general del ambiente de trabajo. Por estas causas, era frecuente que se reportasen 

desIwnbranientos y problemas visuales. 

Factores de Riesgo del Segundo Grupo, 

En los factores de riesgo presentes en cada actividad o trabajo, fueron incluidas todas lu 

sustancias que entraban y se liberaban durante la práctica profesional, es decir, todos los 

elementos químicos o biológicos utilizados en el conailtorio. 

I. Los odontólogos y técnicos dentales utilizaban permanentemente líquidos antisépticos, 

soluciones antimicrobianu, detergentes, jabones y desinfectantes como bayal, cloro, 

alcohol entre otros. Esto les causaba en ocasiones dermatitis por contacto. 
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2. Otros productos químicos utilizados frecuentemente en esta profesión eran los ácidos 

grabadores e hidroquinona como revelador, las putas para impresiones dentales y políme-

ros, los anestésicos locales como la benzocaina, media y xilocaina, los aceites esenciales 

como el eugenol, bálsamo de Perú, esencia de eucalipto y de clavo. Además resinas epóxi-

cas, pegamentos y diferentes metales para amalgamas como el mercurio, plata, oro y otros 

metales como zinc, níquel, limadura de cobre y estaño. Estos representaban factores 

nocivos por contaminación. 

3. Existían factores biológicos que podían resultar nocivos para la salud como era el contacto 

frecuente y permanente con secreciones bucales del paciente como la saliva, la ungre,lu 

supuraciones y el pus que se localizaba en los tejidos inflamados o en las llagas infectadas 

por microbios. Esto resultaba peligroso para el odontólogo que tuviese alguna herida en las 

manos y se expusiera sin guantes al contacto con dichas secreciones. Además desde la boca 

o sitio del tratamiento dental, se proyectaban partículas y secreciones del paciente hacia el 

cirujano dentista: en ocasiones incluso, se depositaban en los ojos causándole una lesión 

ocular. Por esto, se buscó sensibilizar a los odontólogos a la necesidad de utilizar medidas 

de protección y de barrera como eran lentes, cubre-bocas o incluso caretas trasparentes en 

casos de cisugia. 

Dentro de este rubro, fue además preciso considerar que el odontólogo estaba en contacto 

continuo con un material dental como el polvo de la limadura dentaria cuando utilizaba los 

instrumentos de trabajo como las fresas o limas de operatoria dental, las piezas de mano, 

pinzas y aplicadores de la unidad dental. Los factores nocivos de este grupo estaban constitui-

dos por un riesgo de contagio mediante virus. Las enfermedades que se podían contraer eran 

Sida, hepatitis, herpes entre otras, además de lesiones en los ojos, nariz y boca del odontólogo 

o des técnico dental. 
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4. Las radiaciones ataban praeotes en d consultorio dental por d equipo de rayos X que el 

cirujano dentista utilizaba en SUS diagnósticos. Este era uno de los riesgos mejor conocido, 

con un claro cariz genérico a: ciertos casos, por lo cual se habían adoptado medidas de 

seguridad y prevención de los efectos nocivos. Sin embargo, los odontólogos reportaban 

que en los comilona; con espacio reducido o por el hecho de considerar que el aparato 

de rayos X que utilizaban emitía radiaciones localizadas a un punto bucal y pequeño, 

algunos colegas no reconocían el riesgo que implicaba exponerse a las radiaciones (por 

reducidas que éstas fuesen) in protección. Los efectos de las radiaciones se observaban 

más a largo plazo, implicaban lesiones y alteraciones como radiodamatitis o cáncer 

cutáneo, además de ocasionar efectos somáticos o genético; dependiendo de la 

concentración y del tiempo de exposición a as radiaciones. 

5. El odontólogo soportaba vibraciones y movimientos circulares repetidos al utilizar la pieza 

de alta o los demás instrumentos que implicaban dichos movimientos del brazo y manos, 

siendo el más afectado el brazo operante o ejecutor y la mano doninante que ocupaba este 

profesionista en su actividad. Por esto, es frecuente que adata arao* de dichas 

articulaciones, el llamado sindrome del carpo de la muheca que se irradia hacia mano y 

antebrazo. Por ato nismo, es frecuente también que los odontologos reporten también, 

dolores musculares y reumáticos, después de 10 dos de práctica profesional. 

Factores de ltieego del Tercer arpo. 

Estos factores comprenden el trabajo, el esfuerzo ¡hico y la fatiga que implica la actividad 

laboral de la odontología. 

1. La mayoría de los odontólogos encuestados reportaron que su trabajo implicaba edberzo 

físico 
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2. Las jornadas de trabajo en el caso de las instituciones públicas eran de ocho horas pero la 

mayoría de los encuestados laboraban además ai consultorios privados donde no había 

tiempo limite establecido de trabajo. 

3. El trabajo generalmente se desarrollaba alternadamente de pié y sentado e implicaba 

también, continuos desplazamientos por material o equipo. La posición de trabajo era 

bastante incómoda y muy cansada tanto por la carga de trabajo corno por los banquillos 

dentales que pocas veces estaban adaptados ergonómicamente para quien los usaba. Los 

odontólogos reportaron que atribuían tanto a la posición de trabajo como a la duración de 

cada tratamiento dental los problemas de tipo circulatorio, várices, así como las molestias 

musculares y óseas de los que las padecían. 

4. La actividad odontológica se consideraba como un trabajo Sácame:de pesado que 

involucraba músculos y articulaciones entre otras partes del cuerpo. Este esfuerzo tilico 

exigía una concentración mental y provocaba tensión emotiva. Esa situación ocasionaba 

que la fatiga se manifestara tanto finca como mentalmente. Exigía asimismo, una gran 

destreza Iliaca, manual, además de un esfuerzo auditivo y visual constante. 

5. La duración de los procedimientos dentales implicaba que se tratan de un trabajo continuo 

sin descanso. Esto aunado ala duración de lu jornadas laborales suponía un gran esfuerzo 

flaco y provocaba un elevado grado de fatiga. 
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Factores de Rimo del Cuarto Grupo: 

En este grupo, se incluyeron otros elementos que derivaban de las condiciones de trabajo: 

fueron los casos de los factores psicológicos y sociolaborales movilizados en el ejercicio de la 

profesión odontológica. 

1. Además de la cantidad de trabajo, los odontólogos hicieron enfásis en que su labor estigia 

gran responsabilidad por el carácter de las decisiones que debían de tomar. Estas estaban 

fundamentadas tanto en los procedimientos terapéuticos como en las nomas o regla-

mentos establecidos. Por otra paste, la habilidad para el manejo de todo tipo de pacientes y 

las situaciones a las que se enfrentaban diariamente en el consultorio dental representaban 

otro factor de estrés. 

2. Respecto a turnos y horarios, mencionaron que, en el servicio público médico-dental, 

existía una politice de presión institucional orientada a que se otorgara una atención 

cronometrada de pacientes. Esa presión externa aumentaba el volumen de atenciones 

durante la jornada de trabajo, en ocasiones en detrimento del tiempo dedicado al tratamien-

to terapéutico, preventivo y por tanto a la calidad de la atención dental. En el aso del 

consultorio privado, los horarios y turnos los marcaba el dudo; si era en consultorio 

colectivo, cada dentista establecía sus turnos y horas de trabajo. 

3. Cuando tenían consultorios particulares, loa odontólogos reportaban que carecían de 

prestacines laborales como pago de vacaciones y días festivos; en ocasiones, no podían 

tomar vacaciones y cuando las tomaban, la mayoría de los encuestados reportaba una 

duración promedio de 15 días al año. 
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4. Todos los cirujanos dentistas reconocieron que su trabajo les causaba estrés o ansiedad por 

los siguientes motivos: 

— Por presión y carga de trabajo. 

— Por la gran responsabilidad que implicaba trabajar con pacientes, lo que exigía una 

excesiva atención de todos los sentidos y una tensión nerviosa. Esta se sumaba a la 

responsabilidad laboral anteriormente mencionada en el punto No. 1 de este grupo 

de factores de riesgo. 

— Por la exposición al riesgo de contraer alguna infección por medio de algún 

paciente. 

— Por la tensión y ansiedad provocadas por fatiga. 

El estrés era un factor que desencadenaba un gran número de enfermedades, las cuales fueron 

reportadas por los odontólogos y sus colaboradores como hipertensión, problemas gastro-

duodenales como colitis, gastritis y úlceras, problemas nerviosos y psicológicos como tensión, 

ansiedad, depresión, dolores de cabeza y neurosis. Podían además contribuir a generar situa-

ciones susceptibles de ocasionar accidentes de trabajo. 

Otras enfermedades reportadas como _frecuentes fueron enfermedades respiratorias como 

bronquitis, enfermedades del oído, lesiones acústicas e hipoacusia, enfermedades de la 

columna vertebral, dolores de espalda y sobre todo del cuello por posiciones de trabajo 

forzadas e incómodas, enfermedades infecciosas en ojos, nariz y garganta, más las 

mencionadas en el segundo grupo de factores de riesgo. 

Los accidentes reportados con más frecuencia fueron las lesiones en las manos debido al tipo 

de instrumentos dentales que se utilizaban como los exploradores. Fueron mencionadas 

también las cortadas, piquetes, heridas ocasionadas por los afilados instrumentos de trabajo, 
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las escoriaciones de la piel por el tipo de materiales que se manejaba yen menor medida las 

intoxicaciones leves por sustancias tóxicas y contaminantes. 

4.4 Conclusiones 

En relación a la premisa manejada en esta parte del trabajo respecto a la articulación de los 

conocimientos profesionales con que contaban los odontólogos con su reconocimiento o 

identificación de los factores de riesgo de trabajase obtuvieron resultados paradójicos: si bien 

el personal médico y paramédico atendía la salud de la población y se preocupaba por dla, no 

hacia lo mismo por la propia; más paradójico era aún que, en la mayoría de los casos, ésto se 

debía al desconocimiento o al descuido de los riesgos que existían en su ambiente de trabajo. 

La conclusión general fue que existía desconocimiento de los factores de riesgo y más aún de 

los nocivos a los que se exponían en el consultorio dental. Solamente, tenían conocimiento de 

los riesgos más evidentes como las cortadas y heridas en las manos o de los riesgos 

infecciosos más frecuentes como la conjuntivitis. No reconocían o identificaban (y menos aún 

interrealacionaban) todos los riesgos presentes en el ambiente de trabajo odontológico. 

Lo anterior pudo observarse en las respuestas al cuestionario colectivo en el cual se 

individualizaba el riesgo y el problema de la salud en el trabajo. El pensamiento general, a 

pesar de algunas respuestas diferentes, era que los problemas de salud "se debían 

principalmente a los hábitos individuales o estilo de vida que cada odontólogo tenía". 

Por lo anterior, interesó conocer como trabajaban y concebían los profesionistas de la 

odontología los riesgos de trabajo, con el fin de proponer por consenso medidas de preven-

ción en las que se incluyeran sus propuestas: éstas están condensadas en el mapa de riesgo, 

por lo que no se incluyen todas las enfermedades profesionales reconocidas y registradas para 

esta profesión, ni las mediciones'de todos los riesgos en el ambiente de trabajo a través de los 
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jnstitimentos o equipo necesario (luxómetro para medir la iluminación, coniómetro o 

precipitadores electrostáticos para revelar o descubrir gases,vapores,humos y polvos), pero 

resultaría interesante que se realizara en una próxima investigación más a detalle, partiendo de 

esta experiencia de trabajo. 

Con base en los resultados del mapa de riesgo de la profesión, se puede asentar que estos eran 

algunos de los múltiples factores de riesgo susceptibles de afectar la salud del odontólogo. Por 

ese motivo, este necesitaba contar con elementos teórico-prácticos que lo retroalirnentasen en 

la detetección oportuna de dichos riesgos. Los resultados derivados de esta investigación y de 

sus antecedentes de estudio,pueden ser de utilidad para ofrecer a la comunidad odontológica: 

I) Un enfoque interdisciplinario que aporte al campo de la Medicina Ocupacional una 

concepción sociomédica de la salud oral y laboral. 

2) Estrategias de solución y prevención de riesgos del trabajo dental. 

3) Seguridad, higiene y medidas de control en el consultorio yen los lugares de trabajo donde 

se apliquen procedimientos odontológicos (como en las practicas de aplicación de tluor en 

las escuelas, que ofrecen los odontólogos que laboran en las Delegaciones del D.F.). 

4) Promoción de la prevención y de la educación para la salud a los odontólogos sobre los 

factores de riesgo en el consultorio. 

Estos objetivos se cumplieron, en mayor o menor medida. El objetivo fundamental de este 

estudio fue la elaboración del mapa de riesgo de la profesión odontológica, el cual fungió 

también como una forma de socializar el conocimiento sobre salud en el trabajo y un vector 

para regresar la información a la población de odontólogos encuestada y se anexa en su forma 

original en la siguiente hoja. 
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FALLA DE OMGEN 
MAPA DE FACTORES DE RIESGO DE LA PROFESIÓN ODONTOLÓGICA*  

e( Sosia Wide Oboe» Masa Adapta& piza prafesiba admisibles). 

RUPO DE FACTORES 
O NOCIVOS 

TIPO DE FACTOR DE RIESGO PUESTO O LUGAR 
DE TRABAJO. 

TIEMPO DE 
orrosiciów 

MOLESTIAS. DISTURBIOS, 
ENFERMEDADES MAS 

SITUACIÓN QUE PEDIRÍA O 
PONDRÍA PARA MEJORAR SUS 

• CONDICIONES DE TRABAJO. FRECUENTES 
GRUPO I: 
Factores del ambiente 

genend. 

emperatina. - Ambiente cerrado (mayor Cinijano dentista. 8 boros. Problemas respiratorios, sudoración o - Modificación de fuente excesiva de 
exposición a factores de riesgo). Consultorio dual transpiración y reumatismos, dolores 

articulares. 
CalOr. 
- Equilibrar condiciones termina. 

Humedad. - Cambios de ~perdura, las 
humano sobre calientan el área 
de trabajo. 

Valtaleiial. 
- Mejorar la ventilación. 

Ruido. - Ruido por la pieza de ohm, de 
uso continuo y por d equipo 

Problemas auditivos por el ruido 
(agudo, grave y altos decibeles). 

- Protección auditiva (tapones). 
- Recubrir fuente de ruido. 

Llega *trauma acústico. (mezclador, etc.). - Menor tiempo de exposición. 
Nerviosismo por ruido y fatiga por 
ruido, estrés. 

¡Iluminación. - Deslumbramientos continuos 
entre lámpara dental y luz 

fatiga natural 	ocular y 

8 boros. Problemas oftalmológicos y fatiga 
ocular por fijación o atención 

- Protección de lámparas adecuadas. 
Que exista unifonisidad en la atm:bodón. 

I constante, y carnosidades al el ojo. - Utilización de lentes para la fatiga visual 
como protección de los dedumbramientos y 
del contacto directo con el paciente. 

problemas oftalmológicos. 

GRUPO II: 
Factores que se 

' encuentran ea d espacio 
de trabajo. 

4 
' Por instrumentos de exploración - Cortaduras y lesiones en las Consultorio data - Uso de guantes, cuidar mantenimiento de Heridas, lesiones en bes manos amo 
' dentales y mecánicos. ~OS- piquetes y cortaduras. instrumentos y autoclave. 

Encoriaciones en la piel. 

Polvos. Irritaciones &miau y en la garganta. - Controlar origen de los polvos. 

'Líquidos. ->íquidos y soluciones Jamada labora britación de mocosas y de piel por la - Eximo= ~coa y dinicos especificas 
utilización de líquidos. y periódicos. antigennents. 

- Aislar fuente de contaminación y reducir 
tiempo de exposición. 

1 Ácidos, químicos y - Amalgamas (almario, pida, Intoxicación por mercurio u otros - Dosificación de mercurio al mino posible. 
leaste... oro, minas, eugenobacides, sales, subsiga:ele «ardeos que se mezclan - Utilización de masco:~ especiales para 

en las ainalgianas, resultando tóxicas 
Y costminentes. 

protexión a substancie químicas, bqtridos 
y metales utilizados. 

escasa zia del clavo, flúor). 

Huasos. 	 - Humos por substancias Inhalación de humos, pases tóxicos o - Proleeción del proceso en que se liberen 
~fama. wuneweitorailimaa yielommurips. y utilización da maanaram. 

oGenee y vapc~. 	 - Gane± y vaporee que ligan _ la dacien <te hemos. eroe!,  Lixiros •-• - Prcit"rrioc .*..-1 n«.-bro.«,  ir. na...m.e.1;11..,2., 



Humos. 

Y 
- 

Hamo, ~in de limaa. gases tóxicos o- Pone:citar dd procese en que tubas por substancias 
ewpocirwan. 

-Gasea y vaporee que amo 

wapamen. ~ea imalrea. 

~u de huata, gane ~icen o 
vapores. problemas palmeareesz-- 

Afectación de tejidos blandos de !as 
MEM corno el ~brome del canal del 

~Un de eemesolleo. 

- Proneción del 	 Mema from° ea qae se 
y utilización de noscarslIns.- 	— 

- Amortieramiento dr la vilyntrién, 

atenuación Dor Posición de telilla 
- Mediciones de la vibración con mi 

acderómetro colocarlo en la muñeca del 
cirujano dentina para ver la cantidad de 
vibración que le llego. 
- Utilizar guarde acolchonado de 

protección de la vacación. 

- Examen médico y clínico especifico para 
cáncer o dtaaciones genéticas. 
- Equipo de 	 la protección contra 	rarfiación. 

:lunas ~das. 

Vibraciones de/ instnanesto de - 

iRadiaciones. 

Riesgos biológicos o 

infecciosos. 

habido, plass de mano 
(Produce: vibración manual carpo de la muñeca de la mano. 

Radiación ionizarte 	Rayos X. 

- 

- Radiaciones proverriates de 
Rayos "X", 

- Contacto con secreciones 

bucales e infecciones por 

microorganismos, enfermedades 
transmisibles por virus y 

bacterias, hepatitis, tuberculosis. 

por 

Por contacto con las secreciones 

bucales de los pacientes, 

enfermedades bacterial' es  como la 
tuberculosis, virales como la hepatitis 

B' y SIDA, gripes e infecciones, 
reumatismo por estreptococos 
y estefilocoups. 

- Guantes, caretas, batas, autoclave. de. 
- liquido! catisepticos. 
- Aseo continuo y asepsia extrema, 
utilización de líquidos antimicrobianos 

y soluciones antigermenes. 

GRUPO 111 
Factores derivados del 

trabajo fisico y de la 

fatiga (finca y mental). 

Trabajo &k.o. - Esfuerzo físico medio por 
posición y manos en alto en 
trabajo continuo. 

- Postura forzada e incómoda de 
trabajo (desviaciones de la 
cohnnna escoleosis). 

- Tensión muscular, movimiento 
de manos repetidos y en circular. 

- Fuerza en algunos trabajos de 

extracción de piezas. 

- Fatiga por tensión muscular y 
postura, intensidad de trabajo, 
esfuerzo y posición incómoda, 

turnos de trabajo. 

~torio dental 6 	8 horas. a Problemas circulatorios, varices. 

Desviaciones de columna, ecoleose, 

dolores de espalda. 

Reumáticos, sindrome del *miel del 
capo. 

Fatiga muscular. 

Fatiga, ffsica y mental. agotamiento. 

- Elevación adecuada del paciente para 
disminuir posición forzada 

- Pausas y deseamos entre cada paciente 

- Ejercicio finco de fortalecimiento. 

- Adaptación de instrumentos de trabajo, 
que evitan posiciones forzadas de la mano. 

- Pausas y descansos laborales. 

- Sillas adaptadas ergonomicamente y 
deseamos de recuperación. 

GRUPO W: 

Factores psico - sociales 

, - 	. . 	de la 
1  , . 	j .. .ión del trabajo. 

I 

• , , ., , de trabajo. 

onotonia o 
Pasicions 

lie 	•• 	., 	t 	1 	. 

- Presión laboral (carga de trabajo 

por sobre demanda), 

- Trabajo coa movimientos 
repetitivos y posiciones forzadas 

de los brazos y men 

Edité", lima 

Consultorio datad. Desgaste tinco y mental por 
atención enrama 

~fon de tardases y 
articulaciones de la madera de la 

~la 

Eafarrelrlesp paioommaticiza, 

- Mejor organización del trabajo, aminorar 

ritmos de trabajo. 

- Períodos de reposo y desamo de la 
posición forzada, repetitiva y monótona 

de brazos y manos. 

nalajamigato v ~lo dei asar. .. - - 	 o aulisehel y 
mtrés por contagio de 

«ajent 	zie  v.t.s 

álcenla 	hipertensión. gasnitit. 	e 



- Tensión muscular, movimiento 
de 

— 	- 	- 
Reumáticos, dalrane del tonel del 
carpo. 

Fatiga mascador. 

Fatiook fisica y mental. agotamiento. 

• Adqitación de instruidos de eabajo, 
que eviten pariciones forzador de la malo. 

- Pasma y deseamos laborales. 

- sale adaptadas agonomicamente y 

~os repetido, y ea circular. 

- Faena en elevaos trabajos de 
exteacción de piezal. 

- Fatiga por tensión muscular y 
podara. imemidad de trabajo, 
esfisemo y posición Moanoda, 
turnos de trabajo. 

deseamos de :recuperación. 

- Presión laboral (carga de trabajo Consultorio distad. Desgaste lisie° y mental por - Mejor organización del trabajo, aminorar 
por sobre demanda). Mención extrema. ritmos de trabajo. 

- Trabajo con movimientos Inflomaaó.  a de tendones y - Periodos de reposo y descanso de la 
repetitivos y posiciones forzadas articulaciones de la ~beca de la forzada, posición 	repentegay monótona 
de los toros amos. y mano. de brazos y manos. 

- E 	1~3 Clanaiodad y 

I 

Eadrommigam 
estrés por ccsitagio de 
enfermedades 	*Ves. 

psiossommtioink 
gastritis, Úlceras 	iatenión. e b p 	s 

. R.1~10 y agmerio ad astréa. 

- 	-- - — - 	 - 
1- Trabajo de alto riesgo o 1 Ansiedad, cansancio o fatiga mental. - Protección adecuada para evitar el 

~dad y nerviosismo. 

peliminnerp$  ritmo <1«. *tabulo 
elevado. 

- Atención constante, gran 
responsabilidad laboral 

- Presión y estrés por tensión 
aboral: 
•  Por la =sacien de peligro al 
estar apuesto a riesgos peligrosos. 

Por excesiva atención de los 
sentidos y gran carga de trabajo. 
• Grau responsabilidad laborad, 
por la salud balad de los 
pacientes que depende del cirujano 
desdora ( Los dientes son piolas 
micas ',renovables, implica 
mayor responsabilidad). 
- Por los altos asnos de laboratorio y 
del trabajo. 

- Fatitics psicolbgicts dd b abajo 
odoctoblos (retsjar al paciente a 
través de saraación de serenidad 
que infunda d odontólogo). 

• Otros factores de fatiga o 
cansancio laboral. 

9alh. visew" 

- ~ación actualizada sobre manejo 
de factoms psicológicos entre el 
odontólogo y el paciente. 

- Recreación y relajamiento. 
- Prevención de riesgos en general y 
especifico por cada grupo. 
- Vacaciones, recreación y practicar algún 
deporte. 

Rmponsabilidad. 



APÉNDICES 
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APÉNDICE 1. 

CUESTIONARIO DE GRUPO 

El giupo homogéneo de trabajo 

A. Analiza:  
1. La organización del trabajo 

— Las fases del proceso productivo en que trabaja. 

2. Causas 
— Los factores nocivos presentes según el esquema de los 4 grupos de factores. 

1ER. GRUPO 	2o. GRUPO 	3ER GRUPO 	4o. GRUPO 

— Temperatura 
— Humedad 
— Ventilación 
— Ruido 
— Iluminación 
— Cubicación 

(media 	del 
volumen de un 
ambiente) 

— Espacio 

— Polvos 
— Líquidos 
— Humos 
— Gases 
— Vapores 
- Vibaciones 
— Radiaciones 
— Ácidos 

— Trabajo fisico 	— Ritmos 
— Carga de trabajo 
— Monotonía 	o 

trabajo tedioso 
— Repetitividad 
— Responsabilidad 
— Supervisión 
— Turnos y cambios 
— Posiciones 

incómodas 	o 
forzadas. (posturas 
incómodas.) 

3. Efectos 
- Los efectos en la salud que se derivan. 

ACCIDENTES 
	

DISTURBIOS Y ENFERMEDADES 

B. Demanda o Reivindica: 

Modificaciones de las condiciones de trabajo e información de los datos ambientales. Además 
de visitas y consultas. 

▪ Confederación de Sindicatos Italianos. C.O.I.L. • C.I.S.L. • U.I.L. 
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APENDICE 2 

CUESTIONARIO PARA CONOCER LOS FACTORES DE RIESGO 

LUGAR DE TRABAJO: 	 AÑOS DE PRACTICA: 

FACTORES DEL PRIMER GRUPO: 
Describe cada factor de este grupo en su lugar de trabajo. 

I .- 	Temperatura al aire libre O En ambiente cerrado ( ) 
2.- Temperatura 

Hay cambios bruscos de temperatura. SI O NO O 
3.- Humedad 

Es húmedo el lugar de trabajo. SI ( ) NO ( ) 
4.- Ventilación 

Hay poca ventilación. SI ( ) NO ( ) 
Existe suficiente ventilación. SI ( ) NO ( ) 

5.- Existe ruido en su lugar de trabajo: 
Mucho ( ) 	Medio ( ) 	Poco ( ) 

6.- ¿Como es la iluminación en su lugar de trabajo? 
Natural ( ) Artificial ( ) 	Suficiente ( ) 
Insuficiente ( ) 

7.- El espacio fisico de trabajo es: 
Amplio ( ) 	Reducido ( ) 
Suficiente ( ) 	Insuficiente ( ) 

FACTORES DEL SEGUNDO GRUPO: 
8.- Existe polvo en su lugar de trabajo: 

SI ( ) NO ( ) Mucho ( ) Poco ( ) 
9.- Trabaja en contacto con algun tipo de: 

Liquido( ) 
Acido ( ) 
Solvente 	( ) 
Otros ( ) 	Precise cuál por favor 	  

10.- Donde trabaja existe algún tipo de: 
Humo ( ) 	Gas ( ) Vapor ( ) 

I I .- Hay vibraciones de alguna máquina o instrumento en su lugar de trabajo: 
SI ( ) 	NO ( ) 

12.- 	Existe algun tipo de radiación: 
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SI ( ) 	No ( ) 
13.- En SU lugar de trabajo que otras sustancias maneja: 

Ninguna mas ( ) 	SI ( ) especifique 	 

FACTORES DEL TERCER GRUPO: 

14.- Su trabajo implica esfuerzo fisico 
SI ( ) 	NO ( ) 
De que tipo: Ligero ( ) Medio ( ) Pesado ( ) 
Su trabajo lo desarrolla de: 
Pie ( ) 	Sentado ( ) 
Implica continuo desplazamiento de lugar: SI( ) NO( ) 
Implica posiciones incómodas: SI ( ) NO ( ) 
Implica posiciones cansadas: SI ( ) NO ( ) 
Requiere cargar segun objeto: Si ( ) NO ( ) 
Se fi Lig. en su trabajo: 	SI ( ) NO ( ) 
Porque 	  

FACTORES DEL CUARTO GRUPO: 
15.- Tiene mucho trabajo generalmente: SI ( ) NO ( ) 

Que horario de trabajo tiene? 	  
Que turno tiene? 
Cuerdos diu de vacaciones tiene al año 	  
Su trabajo es de mucha responsabilidad: 

SI ( ) NO ( ) 
Le causa estrés o ansiedad 	SI ( ) NO ( ) 
Su trabajo es monótono 	SI ( ) NO ( ) 

16.- Información de salud y trabajo: 
Tiene que utilizar algún medio de protección y de seguridad en su trabajo: 

SI ( ) 	NO ( ) 
Guantes ( ) 
Orejera ( ) 
Uniforme 	( ) 
Otros ( ) 
Especifique (equipo  de seguridad) 	Utiliza el uniforme o el equipo de 
seguridad 
Regularmente 	SI ( ) NO ( ) 
Ocasionalmente 	SINO() 
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17.- En el último do cual ha sido la enfermedad que más ha padecido: 
Respiratoria 	 ( ) 
Gastrointestinal 	 ( ) 
Reumática 	 ( ) 
Dolores frecuentes de cabeza 	( ) 
Dolores frecuentes de espalda 	( ) 
Otras ( ) Especifique 	  Ninguna ( ) 

18.- En el último año ha tenido algún tipo de accidente en el trabajo: 
S1 ( ) 	NO() 
Especifique 	  
Machucón 	( ) 
Caídas 	 ( ) 
Fracturas 	( ) 
Intoxicaciones 	( ) 
Otros 	 ( ) 
Los servicios higiénicos y sanitarios: 
Están limpios SI ( ) NO ( ) 
En el último año cuantas incapacidades médicas por día ha tenido? 	  
	Cuantos por otros motivos? 	  
Que sugerida usted para mejorar sus condiciones sanitarias de trabajo? Especifique 
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APENDICE 3 

ENTREVISTA SOBRE SALUD MENTAL Y TRABAJO DEL 
CONTROLADOR DE TRANSITO AEREO MEXICANO 

ENTREVISTA AL DR. FERNANDO VALADEZ, REALIZADA POR MARCELA 
NAREZO, EL 21 DE DICIEMBRE DE 1991. 

P. Dr. Fernando Valadez, médico, psiquiatra y psicoanalista; fundador del Sindicato 
Independiente de Trabajadores de Salud Mental, México, D.F. (1979). 

Nos interesaría saber sus consideraciones respecto a lo siguiente: 

¿ Existe alguna relación entre salud y trabajo ? 

R. Por supuesto que existe una relación, pero en este caso quisiera específicamente referirme 
a la relación entre Salud Mental y Trabajo. En toda función laboral que desarrolla el ser 
humano, existen niveles de movilización emocional interna, pero, por supuesto, ciertas tareas 
implican indiscutiblemente una movilización emocional interna muchísimo más alta que otras: 
cuando digo "movilización interna", estoy hablando de las emociones fundamentales en el ser 
humano como son la ansiedad, el miedo, la depresión estas tres emociones las pongo como 
ejemplos porque son centrales y porque afloran, indiscutiblemente, en toda tarea que 
desarrolla un trabajador, de cualquier nivel y de cualquier índole que sea. Sin embargo, hay 
trabajos que implican diversos grados de responsabilidad y esta responsabilidad va a ser 
directamente proporcional a la generación de niveles de ansiedad útiles para el desarrollo de la 
tarea encomendada. No obstante, estos niveles de ansiedad también pueden sobrepasar los 
considerados como útiles y generar problemas de salud mental específicamente, como las 
somatizaciones: es decir, al impactar estos niveles emocionales de manera permanente en 
diversos trabajos, son susceptibles de provocar trastornos fisicos y fisiológicos severos e 
incluso pueden conducir a la muerte. Un ejemplo: en un nivel de alta dirección, hay sujetos 
que tienen graves responsabilidades dentro de las empresas, sean públicas o privadas, de 
producción o de servicios; esas personas mueren con frecuencia por infarto al miocardio; 
individuos que nunca habían tenido trastornos del corazón, de repente, sufren un infarto 
masivo, fulminante, que les cuesta la vida. Ya está claramente demostrado esta correlación 
entre lo emocional y, por ejemplo, el infarto. La úlcera péptica sería otro de los ejemplos más 
clásicos de impacto emocional, en este caso, estoy refiriéndome a directivos de alto nivel. 
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En otro cose de trabajadores, ubicados en otros niveles, también se pueden presentar las 
mismas u otras enfermedades, tanto en el área de salud mental como en la llamada salud Aldea 
o somática; por lo tanto, la respuesta es contundente: si, existe una estrechísima relación entre 
el trabajo y la salud mental. 

P. Debido a que el Controlador de Tránsito Aéreo especificamente realiza un trabajo de gran 
responsabilidad (vidas humanas), existe en él una gran movilización emocional, como el estrés, 
que puede generarle en algunos problemas de salud mental: me gustada entoncés que se 
refiriera al estrés laboral que esto implica y nos dijera si ¿éste puede definimos como tal?. 

R. El estrés es una palabra de origen anglosajón que implica una cantidad de fenómenos en los 
que no voy a abundar demasiado: pero quisiera plantear que el estrés supone una 
movilización fundamental en el nivel de la ansiedad y de la angustia, lo que tiene una serie de 
consecuencias y de alteraciones fisiológicas; como ejemplo, podríamos mencionar la 
taquicardia y el aumento de la frecuencia del corazón. 

Es evidente que las manas que usted menciona, los trabajadores de Tránsito Aéreo, al tener 
en sus manos la responsabilidad de prevenir los accidentes aéreos, pesa sobre ellos la 
responsabilidad de vidas humanas. Cuando el trabajador sólo tiene responsabilidades 
materiales o de otro tipo, probablemente el cafés laboral pueda ser más bajo; asando de él 
dependen vidas humanas, el estrés y los niveles de ansiedad son muy elevados; entonces, estas 
personas están desde luego en una movilización emocional, decia yo, de angustia inch 
aamemeiktjdg, es decir directamente causada por la función que están deampefiando. 

P. ¿La fatiga laboral implicaría también fatiga nerviosa? 

ft. Desde luego, hay que considerar también el tiempo y la carga de trabajo al que están 
sometidos estos trabajadores, pero a evidente que a mayor tiempo en el que permanezcan 
con esta responsabilidad, mayores serán el estrés, la movilización emocional y la fatiga; hoy no 
podemos seguir dividiendo más la cuestión mental de la cuestión caporal o física: sabemos 
que el ser humano es un alma integral, en donde la alteración en alguno de los aubsisternas, 
en este caso el área ola estructura psíquicas, va a repercutir en todo el sistema; por impuesto, 
el área pdquica tiene una Miami! importancia. Considerando que el cerebro es el centro 
rector del resto de las funciones del organismo, la fatiga íbice laboral está directamente 
relacionada con la fatiga mental o fatiga nerviosa, si podemos usar este término; esta meiga 
puede ser, por ejemplo, un rebote de la ansiedad que genera niveles de depresión. En otras 
palabras, en las personas que están sometidas a estrés, éste representa una compensación muy 
clara que hace el organismo: si el sistema nervioso central está estimulado de una manera 
permanente e intensa (y cuando digo estimulado me refiero a que está sometido a la situación 
de angustia), cuando la causa de esta angustia -que seria la cuestión laboral- desaparece, 
ocurre un rebote, una compensación y el sujeto puede caer en una situación depresiva. 
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P. Dr. Valadez, ¿una fatiga nerviosa podría constituir una fatiga patológica a la larga?, es 
decir, una fatiga que se acumule y que no permita lograr recuperar la capacidad fisica y psico-
lógica de trabajo. 

R. Si. Tradicionalmente la Organización Mundial de la Salud plantea trabajar ocho horas, 
divertirse ocho horas y dormir ocho horas, el famoso "triple ocho"; sin embargo, esto una 
regla de oro muy general: hay trabajos que, por su alta responsabilidad, suponen para el 
trabajador un mayor tiempo de recuperación frente a un menor tiempo de desempeño laboral; 
hay ejemplos en nuestro pais, muy directamente relacionados con esto: es el caso de los 
pilotos. Sabemos que los pilotos tienen un número de horas de vuelo y un número de horas 
mayor que no vuelan. ¿Por qué?, porque el sujeto está sometido a una situación de estrés, por 
lo que, si el tiempo de recuperación no es el adecuado, el sujeto va acumulando fatiga, va 
acumulando estrés y angustia, o sea acumula movilización emocional la que, por supuesto,va a 
repercutir en su salud integral. Hoy, es preciso hablar de salud integral; yo creo que es muy 
importante, en el caso de los Controladores de Tránsito Aéreo, que se vea si realmente el 
tiempo que ellos están teniendo de recuperación, les resulta(o está siendo) suficiente, para que 
a la hora que vuelvan a desarrollar su tarea, su estado emocional y su estado de salud sean 
normales. 

P. Doctor, ¿cómo se podría definir la neurosis, en este caso la neurosis profesional? 

R. ¿Cómo definirla?: en un Controlador de Tránsito Aéreo que está sometido a este tipo de 
estrés laboral, que no tiene el tiempo de recuperación adecuado, que no tiene las condiciones 
de trabajo adecuadas, esta pregunta se vuelve importantísima; una persona que esté trabajando 
teniendo a cargo la responsabilidad de vidas humanos y que no tenga las condiciones gimas 
para desarrollar su labor, n a tener un nivel agregado de estrés., por ejemplo, si el equipo que 
utiliza para realizar sus funciones no es el mejor, de la mis alta tecnologia y el más actualizado 
para la seguridad de los vuelos, esa situación le va a causar más estrés; 'sidras°, si el 
funcionamiento, el mantenimiento que tenga ese equipo no es el adecuado, esto va aumentar 
el estrés; e, insisto mucho, si este sujeto trabaja ocho horas, y podemos demostrar que las 

. ocho horas de tiempo libre y las ocho horas de sueño no le son suficientes para recuperarse, su 
condición empeorará. Por ello, seria útil realizar una investigación en relación con estos 
tiempos, con el fin de verificar qué tanto el sujeto, cuando regresa a su tarea, se ha recuperado 
del estrés y de la fatiga que trata; ya existen posibilidades para hacer ese tipo de verificación, 
por ejemplo analizando la concentración de catecolaminas, substancias que se movilizan en la 
situación de angustia, de estrés. Yo creo que seria relevante plantear esa problema para saber 
si la recuperación está siendo la adecuada; si no es el caso, si no se le está dando al 
controlador el tiempo adecuado para recuperarse, entonces existe la eventualidad que 
sobrevenga incluso un shock, un colapso, una quiebra nerviosa o una depresión profunda. El 
sujeto que no puede recuperarse adecuadamente, también es susceptible de recurrir a la 
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utilización de pico-fármacos, de drogas legales o ilegales; en fin, puede echar mano de 
muchas cosas. Por eso, lu leyes marcan también las vacaciones y los períodos de descanso: -
eso implica que no solamente, se tenga que pensar en términos de una recuperación diaria, 
sino de una recuperación global, digamos, a lo largo de un año de trabajo. Actualmente, en 
algunos paises de Europa por ejemplo, hay profesiones que tienen dos meses de vacaciones y 
todo el verano es un periodo vacacional: es el caso concreto de los médicos, en España, que 
también tienen una alta responsabilidad al estar trabajando con vidas humanas. 

Contrariamente, tratándose de personal que por hipentsponsables no toman vacaciones, 
ingresan a una situación en donde ellas estarían asumiendo un riesgo. Todos conocemos estos 
ejecutivos, estos adictos al trabajo que no salen de vacaciones, que no descansan, que trabajan 
más de la Cliente, que se quedan mis tiempo en su sitio de trabajo de lo noma,. Esto ya es tan 
riesgo personal que están corriendo, esos sujetos y no se están dando cuenta de que los 
riesgos que están corriendo, insisto, abarcan desde un padecimiento somático, un padeci-
miento en el área de la salud mental, hasta la muerte. Así de drástico es, en estas personas que 
no se recuperan a través de estos períodos vacacionales que son ¡abonables para cualquier 
trabajador. En el caso de trabajadores que dependen de un contrato colectivo, que dependen 
de un patrón, ahí la responsabilidad será del patrón al no los esta otorgando, o de las leyes, si 
no se aplican en otorgar a los trabajadores d tiempo adecuado para recuperarse, para 
descansar y volver en un estado de salud mental adecuado y normal a realizar la labor que 
desempeñan. 

P. Dr. Velada ¿esta falta de recuperación se relacionaría, de algún modo, con los niveles de 
frustración y de agresión que se detectan entre los Controladores de Tránsito Aéreo? 

R. En primer término, la frustración es producto de una situación en la que se le coloca una 
barrera a un deseo que pueda tener un sujeto: por ejemplo, si un niño que desea un dulce y la 
mamá no se lo da, está frustrando al niño: esta frustración puede tener cierta utilidad en la 
educación infantil. En el caso de personas adultas, la frustración aparece por diversas razones: 
si el sujeto no está teniendo una remuneración adecuada por su trabajo, si no puede adquirir 
los' bienes de consumo básico para una vida digna, esto le genera una frustración, un nivel 
emocional de fracaso, que puede encauzarse hacia la depresión o hacia la agresión. 

Si un trabajador está perfectamente capacitado para desarrollar su tarea pero no tiene un 
medio ambiente adecuado para hacerlo, si carece de los instrumentos necesarios para llevar a 
cabo un determinado trabajo, este trabajador se va a frustrar; el ejemplo es precisamente el del 
sector salud pública en este momento, el de las instituciones de salud pública no sólo en 
México sino también en Estados Unidos: acaba de producirse una manifestación de trescientos 
mil trabajadores en Washington porque los servicios de salud y de educación están en condi-
ciones muy malas; esa situación provoca una frustración en dos niveles. El médico se frustra 
porque no tiene el equipo: en instituciones del Estado, -ya no digamos en Salubridad-, en el 
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ISSSTE, en el Seguro Social hay clínicas, hay hospitales que no cuentan COI el equipo o las 
medicinas necesarias, donde el paciente tiene que ir a comprar los medicamentos o 
instrumentos básicos. Se da entonces una frustración doble, tanto del trabajador de la salud, en 
este caso el médico como del paciente, que se está enfrentando a una situación de no satisfac-
ción adecuada y de condiciones inadecuadas. 

En el caso del trabajador, entonces, se requiere no sólo que posea una capacitación óptima 
para desarrollar su trabajo, cosa que deberá constituir la base de una selección de personal, 
sino que ha de disponer también de todos los elementos para desarrollar de manera óptima su 
tarea, sobre todo tratándose de vidas humanas. Si no están reunidas estas condiciones, pues el 
sujeto se frustra y como lo decíamos antes, se produce un agregado: ya de por sí la tarea (de 
un cirujano, de un Controlador Aéreo) es una tarea altamente estresante, pero se vuelve más 
estresante operar con un bisturí que no tiene filo o trabajar con un radar con diez años de 
antigüedad, en términos teconlógicos. 

P. Así que la agresión y el cuadro de salud mental que los Controladores de Tránsito Aéreo 
manifiestan, ¿se relacionarían íntimamente con las condiciones de trabajo actuales en que 
desarrollan su actividad? 

R. Por supuesto. Los japoneses que son actualmente, en muchas cosas, punteros no dividen 
estos diversos estancos, estas diversas secciones de la vida, o sea, la vida laboral, la vida 
recreativa, la vida de sueño e incluso la vida religiosa sino que integran grupalmente estos 
aspectos. ¿Qué quiero decir con esto?: el sujeto y las personas de la misma empresa tienen 
actividades recreativas (con las familias, de manera colectiva), van a los templos de manera 
conjunta también y viven en el mismo barrio de tal manera que no existe esa división tan 
brutal, que ocurre en nuestro medio; aquí, el sujeto tiene una sección que es su trabajo, 
totalmente dividida, escindida, no vinculada estrechamente con su vida familiar y, no obstante, 
muchas veces, esta situación de estrés laboral repercute indiscutiblemente en su familia. 

Esta situación de agresión, el excedente de estrés del que estamos hablando por las 
condiciones laborales se agrava a causa de la incomprensión de la familia que desconoce la 
situación profesional del Controlador de Tránsito Aéreo o del trabajador: no la comprende y 
no hay comunicación a nivel integral, a nivel empresarial, a nivel familiar, de lo que hace, de 
cuáles son las responsabilidades. Debido a ello, el sujeto puede explotar, como vulgamiente se 
dice, y lanzar niveles de agresión o, insisto, lo que puede ser peor incluso, deprimirse y 
aislarse. Esas reacciones por supuesto también se presentan en el lugar de trabajo, si hay un 
excedente de estrés, un excedente emocional que no esta pudiendo ser elaborado -decimos los 
psicoanalistas- procesado. Si el sujeto no logra recuperarse del todo, este excedente va a 
buscar su salida: el ser humano sigue principios de la fisica incluso, la energía no se crea ni se 
destruye, sólo se transforma, y esta energía que no está pudiendo salir, o ser canalizada 
adecuadamente, va a salir como válvula de escape, mediante la agresión y el coraje, que son 
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manifestaciones ya de lo que podríamos llamar la neurosis profesional. Entonces esta agresión 
va a generar un circulo vicioso, de estos sujetos entre ellos mismos y, en vez de que exista un 
clima de compañerismo, de solidaridad, muchas veces lo que empieza a generarse es un nivel 
de competencia destructiva, de agresión también destructiva. No es lo mismo una broma 
irónica que una hiriente. Los mexicanos somos dados a bromear dentro del trabajo, pero 
muchas veces se sobrepasa este nivel y se gatera un ambiente hostil y agresivo, el cual vuelve 
a repercutir en el excedente del que estamos hablando, que no esti siendo capaz de procesarse 
adecuadamente; esa energía que no está encontrando su salida de manera adecuada, como olla 
expres, puede estar saliendo constantemente o, de repente, de plano, la presión sobepasa loa 
limites tolerables y, por lo tanto, se genera una explosión emocional. 

Cuando el sujeto es muy contenido y muy controlado, muchas veces no sale esa presión y ahí 
está la repercusión, otra vez, en lo llamado tradicionalmente somático. La mente humana es 
somática, es materia, es un sistema integral; no es algo inmaterial, Hoy sabemos que las 
emociones, todo, es material, pero desgraciadamente todavía no hemos llegado a los niveles 
más profundos de la biología molecular. Sin embargo, sabemos que la mente, la estructura 
psíquica es materia y que esta materia repercute en otra materia, por ejemplo, el sistema 
cardiovascular. Ya hemos mencionado el infarto, en este caso es probable que, con frecuencia, 
los Controladores de Tránsito Aéreo padezcan varios de ellos una tendencia a crear una 

hipertensión arterial. 

P. Dr. Validez, ¿cuáles serian los elementos que definirían concretamente la neurosis y, en 
este caso, la neurosis profesional de estos sujetos? 

R. La neurosis tiene muchas definiciones. Pero, primero, tendríamos que definir Salud Mental, 
que es el equilibrio entre el placer y el displacer. El ser humano tiene indiscutiblemente niveles 
de sufrimiento que nunca podrá eliminar: un sujeto normal es aquel que tiene, aunque es muy 
dificil poner porcentajes o más bien es casi una metáfora, pero es aquel que tiene una 
predominancia, un 55% placentero en su vida y un 45% displacentero. Displacentero, porque 
la vida misma conlleva angustia, depresión, muerte, es decir una serie de problemas que no 
nos permiten estar en el nirvana, el placer absoluto no existe, la felicidad absoluta tampoco 
existe; se trata de que el sujeto pueda en su vida laboral, en su vida familiar, en su vida 
recreativa, obtener por lo menos un montante predominantemente placentero. En contraste, 
cuando esa situación se invierte y el sujeto predominantemente obtiene displacer o sufrimiento 
en su área laboral, familiar y recreativa, estamos frente a un sujeto al que se le puede calificar 
de neurótico, o sea, una persona que está mucho más instalada en el sufrimiento a través de la 
angustia, o a través de la depresión que son dos neurosis fundamentales, dos neurosis clásicas 
en esta situación emocional. 

Entonces, la neurosis, es precisamente, esta ruptura de ese equilibrio, en donde el sujeto no 
está obteniendo placer en ninguno de sus ámbitos o está obteniendo muy poco placer, muy 
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poca satisfacción: por lo tanto, otra vez, volvemos a lo que habíamos tocado antés al hablar de 
la frustración. Un sujeto está frustrado porque no tiene logros económicos o logros emotivos. 
Podríamos decir que si la causa fundamental de ese desequilibrio está siendo precisamente el 
trabajo, estamos frente a una enfermedad profesional, frente a una neurosis profesional. Los 
sujetos que hemos descrito -Controladores de Tránsito Aéreo, Médicos, Odontólogos, 
Pilotos, Choferes, personas que tienen responsabilidad de vidas humanas- si no tiene►  una 
recuperación, si no tienen condiciones laborales adecuadas, por una parte estan generando una 
neurosis profesional en el sujeto y por otra estan poniendo en riesgo la vida de cantidad de 
personas: en efecto, si estos sujetos enferman, si no toman ellos mismos conciencia de esta 
situación, puede haber graves repercusiones, porque aqui se echan a andar muchos mecanis-
mos inconscientes, muchos mecanismos de defensa. Los mexicanos, por ejemplo, somos muy 
dados, sobre todo los varones, a negar las emociones, no tenemos miedo, no estamos 
nerviosos y no estamos tristes. Todo esto es una negación pero a nivel inconsciente, o a nivel 
preconsciente,ahí esta presente por lo tanto, esta neurosis profesional no sólo pone en riesgo 
al trabajador (cuando, de por si, seria muy importante, generar un cambio de las condiciones 
laborales para que este trabajador esté en óptima situación para el desarrollo de su empleo) 
sino además la vida de personas que ni siquiera tienen que ver directamente con la situación 
laboral, que son, por ejemplo los pasajeros de los aviones comerciales, que, en un momento 
dado, pueden ser víctimas -yo creo que hay accidentes aéreos que podrían ser responsabilidad 
de los Controladores, pero su responsabilidad seria indirecta, a diferencia de la responsabilidad 
de la empresa que no ha sabido colocar a estos trabajadores en condiciones óptimas, para 
evitar este excedente de estrés, para favorecer la recuperación y la integración con la familia y 
para obtener un nivel también placentero de la tarea que están desarrollando. 

P. Diríamos, entonces, que esto estaría relacionado con la responsabilidad que debería ser de 
orden legal de la empresa. 

R. Si, por supuesto. En este caso, los trabajadores están sujetos a un contrato y a unas 
condiciones de trabajo que son responsabilidad de la empresa. Si esas condiciones, la empresa 
no las tiene en situación óptima, sería su responsabilidad mejorarlas. ¿Cuáles son esas 
condiciones?: abarcan desde salarios hasta niveles de recuperación, lugares de descanso, 
lugares recreativos, lugar hico de trabajo, tecnología de punta del más alto nivel y de la mejor 
calidad, mantenimiento a todo el equipo, es decir conciernen todas las condiciones de trabajo 
para los trabajadores. La situación es diferente si se trata de un Directivo, que es dueño de su 
empresa, que se queda en juntas a altas horas de la noche por su propia voluntad, que no toma 
vacaciones cuando le corresponden. Este sujeto está, por su propia voluntad, tomando un 
riesgo laboral; no es el mismo caso, y quiero subrayarlo, tratándose de trabajadores 
dependientes de una empresa, no independientes, sino dependientes  de una empresa: allí, las 
condiciones laborales son responsabilidad de esa empresa. 

131 



P. Dr. Validez, los Controladores de Tránsito Aéreo sufren continuamente de trastornos del 
sueño como insomnio por un lado y, por otro, padecen también continuas pesadillas, de 
accidentes aéreos y de otra índole, pero siempre referidas al trabajo que ellos desarrollan; esto 
¿a qué se debe? 

R. Es evidente, que estas personas ya están padeciendo lo que clínicamente llamamos una 
Neurosis Traumática. 

Cada momento, puede ser incluso del día, ellos están enfrentados a una situación de estrés, en 
unas condiciones de no recuperación: estos ya son síntomas claros de una Neurosis 
Traumática, en donde hay precisamente estos sueltos repetitivos, estas pesadillas, estos 
trastornos del sueño, porque no están recuperándose adecuadamente. La Neurosis Traumática 
es simplemente un intento -a nivel inconsciente en el sujeto- de elaboración. Las pesadillas, 
éstas que evocan accidentes aéreos, provienen precisamente del miedo y del temor, que 
subyacen a esta grave responsabilidad que ellos tienen; expresan precisamente el miedo o el 
temor de que haya un accidente aéreo; la pesadilla dramatiza a nivel inconsciente su temor, su 
miedo, pero a la vez nos está hablando de este excedente al que me he referido a lo largo de 
esta entrevista, del excedente emocional del cual, en las condiciones de trabajo actuales, el 
sujeto no se está recuperando. 

Esto en el caso de las pesadillas; en el caso del weño,ws insominios se relacionan con las 
neurosis en general, con las de angustia y las de depresión. Estos sujetos manifiestan una 
tendencia ala neurosis de angustia, de ansiedad, tienen trastornos del sueño, precisamente, es 
como si se le quedara pegada la vigilia, como si se les quedara pegado el acelerador. Les 
cuesta mucho trabajo conciliar el sueño, porque no han tenido, dentro de su desempeño 
laboral, los niveles de recuperación adecuados para poder conciliar el sueño. Esto les ocasiona 
problemáticas de salud; otra vez entramos al círculo vicioso: en cuanto a este insomnio, si el 
sujeto llega desvelado, mal dormido al trabajo, pues otra vez va a tener un excedente 
emocional y esto va siendo ifamalitiyg, insisto; y no creo equivocarme, debe haber cuadros 
muy severos tanto en la línea somática como at el caso de que las condiciones no sean las 
óptimas para la recuperación de este tipo de trabajadores. 

Otro de los riesgos en estos trastornos de sueño que se presentan de manera inmediata, es la 
utilización de drogas legales o ilegales; el alcohol es un excelente somnífero, existe toda una 
gama de psicofinnacos para dormir, y en ese sentido estamos otra vez, generando una 
enfermedad indirecta, una enfermedad producida indirectamente, pero finalmente la misma 
empresa es responsable de esta Neurosis Traumática, de esta Neurosis Laboral que están 
padeciendo estos trabajadores;indirectamente es responsable de la posibilidad que caigan en 
un alcoholismo o en una fannacodependencia. 
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P. Dr. Velad«, asi como estos problemas de alcoholismo y farmacodependencia se 
rdacionadan con el tipo de trabajo que ellos desarrollan y que además son medicamentos 
prohibidos algunos de ellos por Medicina de Aviación especificamente para esta profesión, ¿el 
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trabajo tendrá también incidencias en la problemática socio-familiar de los Controladores de 
Tránsito Aéreo? 

R. Por supuesto, el llamado tradicionalmente jefe de familia, el padre, tiene un papel muy 
importante en el sistema familiar; la familia es un sistema, en donde si uno de sus miembros se 
altera, esto repercute en todos y cada uno de los miembros de ese sistema. Por lo tanto, el 
que un sujeto tenga excedente de angustia o padezca una neurosis laboral, repercute en su 
familia, en su vida conyugal, en su vida de pareja, en la relación que el padre tenga con sus 
hijos. Se va a producir inevitablemente un trastorno de la familia o del sistema familiar. Esto, 
otra vez indirectamente, nos llevada a estas condiciones laborales de las que hemos hablado 
antes, También estas repercusiones a nivel familiar son indirectamente responsabilidad de la 
empresa. Insisto ya no podemos nada más poner una barrera y decir no, no, no eso ya no, la 
familia ya no nos interesa, a la empresa no le interesa la familia, mol, la familia está directa-
mente relacionada con ese trabajador y, por lo tanto, hay responsabilidad indirecta, en ese 
sentido. Si las condiciones laborales no son las adecuadas, será fundamental modificarlas. 

DR. FERNANDO VALADEZ, POR ULTIMO LE AGRADECEMOS EL 
TIEMPO DE TRABAJO CONCEDIDO PARA ANALIZAR LAS CONDICIONES 
DE SALUD MENTAL DEL CONTROLADOR DE TRANSITO AEREO Y EN ESPE-
CIAL, LE AGRADEZCO ESTA ENTREVISTA. 

México, D.F. 21 de Diciembre de 1991. 
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